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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- ¡ SS. MM. el R ey Ds Alfonso y la R eina Doña Mearía 
pfistina (Q. D. G.) C0ntiñúan en esta Corté sin nove
dad ;iep. su importante salucl.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúriás y SS. AA. RR¿ las In- 
íantas Doña María Isabel, Doña María1 de la Paz y*j 
Doña María Eulalia. K ,

 R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en resolver que el Consejero de Estado D. Fran

cisco Parreño y L obato cese en el cargó de Presidente de 
la Sección de1'Guerra y Marina del enunciado Consejó;? 
quedando satisfecho del celo ó inteligencia -con que lo ha.1 
desempeñado. -  ̂ . . ■.:> •:

Dado en Pálácio á veintitíno de Abril de mil ócho-? 
cientos ocheptqry  uno. . ‘ /  i

Ó / t h .  . - i  . - , 'ALFONSO. I
- "El Presidente clepConsejoj de ►Ministros,  ̂ r r  l

M ateo iSagasta*

H abiendo sido ascendido a la  categoría de Vicealmi
rante el Consejero de Estado D. Cárlos Valeárcel y Ussel 
-de Guimbarda, , ... vv

Vengo en nombrarle Presidente de la Sección de Guei*- 
ts y Marina del expresado Consejo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril dé mil odio-' 
cientos ochenta y uno* v

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

" JPrá,xé&es 51 atéo S&gasta. o -K

En el expediente y autos de competencia suscitada 
ientre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Oorte; de los cuales resulta: ^

Que en 14 de Abril de 1875 D. Servando Fernandez 
Vietórió acudió al Juzgado dé primera instancia cpn una 
demanda ejecutiva contra D. José Ruiz dé Que vedo para 
eleobro de ;16.667 rs., importe de tina letra de cambió, los 
intereses; legalgs del 6 por ,:Í00 desde .la fecha en qúe fué 
protestada dipha letra, los gastos del protesto y demas
n O S | a S v í a ; , r  ’ ..T n  ; ' y . ‘ ó . ’ f ’ .

Que (despachado mandamiento de ejecución .contra 
ítuiz de Quevedo, fué éste requerido al pago, y no verifi
cándolo eri él acto, úe procedió ?al embargo de bienes para 
liacer efectivos la cantidad principal, intereses y costas:
' Que opuesto- el demandado á l a ' ejecución, se dictó 
sentencia, de remate que fué apelada para ante eh Tribunal 

* 5uperior, el cual, en "7 de Abril de 1876, confirmó cóü las 
costas la sentencia del inferior:

Que .seguidos los procedimientos y ampliado también 
embargo de biqnes, se subastaron algunos, entre ellos 

^*144 traviesas- destinadas para la construcción del ferro
carril de Ponferrada á la Coruña, que se hallaban deposi
tadas en la sección de Sarria á Lugo: ; v ; ?

Que á consecuencia de una comunicación del Ingeniero 
«efe de la í)ireécioíi*de ferró-carrilés del Noroeste5 llamando 
a atención del Ministerio de Íoiiiéiíto sobre esta) subasta, 

payó^uua Real urden por diého Ministerio, dirigida á la 
Asesoría 4eLMj^st(p0 de Hacienda, en-la que se indicaba i 
a Apresado Centro, aparte de otras consideraciones, el |

:carácter hipotecario, que reviste respecto del Estado eb 
matefiál de qtie se trató, puesto que valorado según pre-; 
supuesto habiá percibido ya la Compañía de aquella' línqa' 
en su débido tiempo la Subvención que a dichas traviesas, 
correspondió; y  coíi él fin dé qué isé híélérk cargo dél h'sün- j 
to . la expresada Asesoría general de . las circunstancias! 
qué en el mismo concurran y de los intereses del Estado; 
que sé hallaban afectos, adoptase en sU consecuencia los: 
procedimientos: y - disposiciones conducentes para que 
aquellos quedaran á salvo: ; ^ :

Que la Dirección genérahde Obras públicas^ trasetí-) 
biendo la Real orden de que se ha hecho mérito, ofició al| 

: Gobernador de da .provincia decMadrid -para! que : esta ; 
Autoridad,ocunxo/ medida preventiva, llamase la atención? 
del Juzgado ;sqbre las consideraciones de dicha Real órden- 
é interesara;las suspensión; ó aplazamiento de4odo- trámite! 

v ó.procedimiento sobre el- particular, y ?más especialmente! 
yespectoul 'acto de la subasta en cuestion:, . ; 5

Que en su vista el Gobernador requirió al Juzgado de. 
. inhibición7en el conocimiento dél , asunto, fundándose: en- 
que el art. 3.° de la ley de 12 de Noviembre prohíbe, em
bargar eLmate^lfWíj0 y móvil destinado á los ferro-car-^ 
riles, y .que no puede prescindir^ del u r é t e r  hipotecario ¡ 
que revisté para el Estad^ elimaterial ^ á ^ u e is e  trata,! 
cuya circunstanciaj/iene á .constituir, á aquél en acreedor! 
refaccionario; en que sirJa Autoridad judicial pudiera de-! 

, cre.tar em.bargos y acordar á instancia de un particular 1 
la venta de materiales destinados á  la realización de unj 
servicio público dispuesto por la Administración, produ- 
ciria graves conflictos al Gobierno é impediría su acción .? 
libre y desembárazada/ hacieíiío infructuosa su gestión, 
lo cual es contrario á la independencia que establece la 
Constitución del Estado.entre las Autoridades judiciales, y 
las administrativas; en que la Real orden de 8 de Mayo* 
de 1839 establece que las Autoridades judiciales.no pue-. 
den por medio de un juicio sumario dejar sin efecto?; 
los actos dé las Autoridades administrativas, adoptados: 
dentro del circuló de sus atribuciones; en que si la Auto-I 
ridad judicial tiene' competencia para conocer de la re
clamación deducida, contra la Compañía concesionaria! 
por tratarse de ün contrato privado, no la tiene para em
bargar los. materiales depositados para la construcción de 
la línea y proceder á su venta, por cuanto esas medidas 
anulan lál" concesión é impiden la realización de un servi
cio público de importancia suma, y afectan por lo mismo i, 
una cúéstioñ de orden públicb, presciiídiendo de los per-; 

^juicios materiales que se originen al Estado, -lastimando i 
derechos preferentes^ en que es un principio incontrWer- ? 
tibie sancionado por la jurisprudencia del Conseja Real y i 
el de Estado en repetidas decisiones, que ninguna obra 
pública en caso de ejecución puede detenerse ni parali
zarse por las oposiciones que en cualquiera forma puedan 
intentarse con motivo de daños j??perjuiéios que al ejecu-; 
tar las mismas se ocasionasen por la ocupación de terre
nos, acarreo, etc., doctrina que por interpretación es ex
tensiva al presénte*caso; y en qiie las obras públicas que ;; 
se costean con fondos del Estado) constituyen un haber; 
suyo, que no es susceptible de embargo con arreglo, aí a r
tículo ,16 de la vigente ley ; de- Contabilidad,art. 4,.°; del 
decreto-ley de 9 de Julio de 1869, y 3.° de.la ley’de.d&de 
Noviembre del mismo año: •... •

Que sustanciado ¡ el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente* alegando que en-estos autos se trata ; 
de llevar á efecto una sentencia firme dé la Sala segunda . 
de la Audiencia de ésta'Corte, y con arreglo al caso 8.°, 
artículo 54 dél reglamento de £5 de Setiembre de'1863, 
los Gobernadores ño pueden suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autofidad . de cosa juzgada; que el Gobernador .ha reco
nocido en su oficio de requerimiento que se trata de lle

var á efecto un contrato privado, y esto únicamente cor
responde á los Tribunales y no á la Administración; que 
los; Jueces y  Tribunales tienen oempetencia para conocer 
.en la .ejecución ,de Tas sentencias, y para suscitar com
petencias ,en los juicios ejecutivos se entiende éste fe
necido cuando se ha dictado sentencia de remate, se- 
_grunj;varias sentencias del' TribunalSupremo; que el ar
tículo ,3.° de la ley de %% de Noviembre de 1879, que sirve 
de; apqyo á la Autoridad administrativa, no tiene aplica- 
cioiynLcaso de autos, .puesto que dicha ley prohíbe el 
trabar y despachar, ejecución en las vias férreas .abiertas 
al público, ni en las estaciones, almacenes, talleres, obras 
y edificios que á ellas correspondan, ó que sean necesarios 
para suTít^o, ni en'las locomotoras, carriles, vagones y 
demás «efectos de material fijo y móvil destinado al movi
miento, de .la línea, refiriéndosey por lo tanto, el precepto 
legal á las que se hallan en. explotación, y de ningún 
modo á los materiales que un contratista por contrato 
privado acumule en un punto, sea para emplearlos en la 
construcción de una finca ó que los tenga allí como so
brantes:

■ • Que requerido también por el Gobernador de la pro
vincia de Madrid el Juez de primera instancia de Lugo, 
ante, quien;se. celebró la subasta.de las 7.Í4Í traviesas, en 
ymtqd dq exhortó del Juzgado,-del distrito de la Inclusa 
dq est^, Corte, contestó el requerido que ño. conocía del 
asunto §ique; la. Autoridad, réquirente. se referia, puesto 
qiie sólo- diligenció un^exhorto que cumplimentado fué 

. devuelto al Juzgado de que procedía:
Que el Juez del distrito de . la Inclusa comunicó en 25 

de Noviembre de 1878 á la Autoridad gubernativa el auto 
por .el que se declaró competente para seguir conociendo 
dql asunto, y copia del dictámen fiscal sobre la competen
cia jSuscitada; y en vista de que no se habia acusado el 
recibo de tal exhorto, volvió el expresado Juez en 18 de 
Diciembre del mismo año á recordarlo al Gobernador, in
teresándole el oportuno recibo, que le fué acusado en 26 
del mismo mes: ;, 5

Que en vista de la paralización que sufrían las actua
ciones judiciales, y de los perjuicios que se seguían con ello 
á la parte ejecutante por no haber contestado á su debi
do tiempo el Gobernador si insistía ó no en la competen
cia, el actor,solicitó del Juzgado se sirviera declarar haber 
quedado expedita su jurisdicción y mandar que se librase 
exhorto al Juzgado, de Lugo al objeto de consumar la su
basta y demás que tenía solicitado, recayendo á esta pre
tensión en 30 de Abril de 1879 auto, por el que el Juzgado 
declaró haber quedado depuesta su jurisdicción para con
tinuar, conociendo dé los procedimientos ejecutivos en la 
via de apremio y sus incidencias, así como paramntender 
en lo relativo á las subastas de 7.144 traviesas que han 
sido vendidas al deudor, y en su consecuencia abandona
da y sin.;efecto la competencia de jurisdicción promovida; 
por el Gobernador; que de este auto.se diera conocimien
to á dicha Autoridad gubernativa, y que luego que cau
sase ejecutoria, se volviese á dar cuenta para proveer en 
cuanto á lo demás que pretendía la parte actora:

Que en 10 de Mayo de 4879 el Gobernador acusó el 
recibo al Juzgado del auto de que antes se ha hecho mé
rito, y al propio tiempo le manifestaba volviese sobre su 
resolución, so pena de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir por haber- contravenido manifiestamente a las 
'disposiciones que rigen en la materia:

Que en .28 de Agosto de 1879 el Juez dictó nuevo auto, 
por el que declaró no haber lugar á reponer los dictados 
por el mismo, ni á remitir el expediente á la Presidencia, 
del Consejo de Ministros:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, remitiendo el expediente guber
nativo á la Presidencia del Consejo de Ministros, hacién-
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dolo á su vez el Juez de un suplicatorio con testimonio de 
las providencias dictadas, y que en concepto del mismo 
impedían ya la remesa del expediente judicial; y pasados 
todos estos antecedentes al Consejo de Estado, de confor
midad con lo consultado por el mismo, se reclamaron las 
actuaciones practicadas ante el Juzgado para resolver el 
presente conflicto: • 1 —■

Visto el art. 4.° de la-ley de 18 de Octubre de 1869 
concediendo auxilios á las Empresas de las líneas férreas 
de Asturias y Galicia, según el cual se señala el día ?Á de 
Noviembre de 1873 como término improrogable para en
tregar á la explotación las líneas que comprende dicha 
ley; y se añade que desde el mismo dia empezará el rein
tegro al Estado con el producto líquido de la explotación 
del capital que hubiese recibido como préstamo* con arre
glo al párrafo segundo, art. l.°, y de todos los intereses 
que deba satisfacer al Estado por las sumas que por cual
quier concepto hayan recibido anticipadamente; que. el 
reintegro al Estado de las cantidades-anticipadas se efec
tuará necesariamente en títulos de'la .misma cláse q u ila s  
Compañías hubiesen recibida y dé lo§ intdrese§ en ¿Metá
lico, y que el Estado tendrá el carácter y dlrechbs de t 
acreedor refaccionario .;sobre. las..:obras- y  materiales: en:;: 
que se haya invertido el anticipo á que se refiere el mismo 
número 3.°, art. l.°, y gozará por lo tanto dé la consi
guiente preferencia para su crédito: ■' 7 '

Visto el art. 3.° de la ley de 1$ de Noviembre de: 1869, 
que dispone que por ninguna acción judicial ni adminis-: 
traíiva podrá:iñterrumpirse el servicio de- explotación de 
las vías férreas:

En consecuencia, no podrá despacharse ni trabarse eje
cución en las vias férreas abiertas al servicio público, ni 
en sus estaciones, almacenes, talleres, terrenos, bbrás y  
edificios que á ellas correspondan, ó que sean necesarias 
para su uso, ni en las locomotoras, carriles, vagbnes y; 
demás efectos del material fijo y móvil destinados ál mo
vimiento de la línea: ' •' !

Visto el núm. 4.°, art. 838, de la ley provisional sobre 
■organización del Poder judicial,- qué - señala entre las * atri
buciones que corresponden al Ministerio fiscal la deHre
presentar al Estado, á la ! Administración y á los estable-: 
cimientos públicos de instrucción y beneficencia e iila sf  
cuestiones en que sean parte, ya demandante, ya de
mandada: : -

Considerando: ‘ : 1 '
■ 1.° Que el conflicto jurisdiccional se ha suscitado á; 

consecuencia del embargó de 7:14 4 traviesas destinadas^ 
para el ferro-carril de Ponferráda á la Ooru'ña: que se ha
daban depositadas en la sección de Sarriá á Lugo, y en. 
las subastas que de las mismas se celebró para hacer efec
tiva la cantidad que en juicio ejecutivo reclamaba D. Ser- ■■ 
vando Fernandez Victorio á D. José Riíiz de Quevedó, cons
tructor general de la expresada línea, y á quien se supo
nía corresponder dichas traviesas: 1 ;

$.° Que éstas no se hallaban fijas en la línea, y sobre 
las mismas se aduce por el Estado un derecho por el va
lor de las subvenciones que á las Compañías concesiona
rias se hablan entregado, y en tal concepto, ya sea el de
recho de preferencia para reintegrarse del impórte dé las 
indicadas subvenciones, ya sea u l de dominio sobre ios 
bienes embargados, es lo cierto qué tales derechos no piié- 
den declararse por la Administración, sino que deben ejer
citarse ante los Tribunales- ordinarios en e! córrespon- ; 
diente juicio de tercería: ■ ’ ' '

3.° Que en el hecho de no tratarse- fiel material fijo ó 
móvil de una línea abierta á la explotación, único caso en 
que está prohibido despachar ni trabar ejecución en dichos 
materiales, es indudable que no tiene aplicación al pre
sente caso el art. 4.° de la -ley'ele 43 de Noviembre de 1869, 
anteriormente citado; -r

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, o' ■ 'r ' ‘-j •

Vengo en decidir esta competencia á i i\ oí de la Auto- 7 
ridad judicial; y lo acordado

Dado nrEPalacio á once de Abril de m il ochocientos 
ochenta y uno. „ / • -

^ALFONSO;//' ’ 7 '

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  SSateo

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
R E A L  

D E C R E T O

De conformidad con lo. preceptuado en los puntos o.° 
y 7.° del art, 6.°. del Real decreto-de V¿7 de Febrero de Í83& 
y el G.° del mismo artículo, de acuerdo con lo informado 
per el Consejo de Estado en pleno y con mi Consejo de 
Ministros, . u  . <■ .

Vengo en decretar lo siguhntc:
Artículo i.° . Queda autorizado el Ministro de Marina 

-para contratar, sin la solemnidad de subasta pública, cien

torpedos Schwartzkopff, sistema Whiíehead, con doce 
aparatos de lanzamiento,. doce;acumuladores y doce bom
bas de aire comprimido,

Art. £.° Queda también autorizado el referido Ministro 
para contratar, en iguaL forma, la maquinaria y obras 
necesarias para el establecimiento de tallereé de construc
ción y reparaciones del mencionado torpedo y aparatos.

Art. 3.° A los efectos de los artículos- anteriores, se 
autorizan en el presupuesto, vigente y ón los sucesivos 
hasta la realización del servició, las trasferencias de cré
dito necesarias dentro del cap. 8.°, en sus artículos 1.®
y . ' : ■■

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril, aó: mil ocho
cientos ochenta y uno. ^

Á l$ Q m O .
El Ministro de Marina,

Francisco ¿fe P au la Pavía.

 M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

                        REALES DECRETOS 
 En atencion a las circunstancias que concurren en  

D. Justo Pelayo Cuesta, Senador del Reino,, 
Vengo en nombrarle VopaL de la Comisión, especial 

Arancelaria creada para averiguar das consecuencias de 
la. supresión d eí derecho, difeyericiuí, de bandera, y para 
estudiar las ciasjficaciones y . valoraciones . de los tejidos
de lana. .. : 77*7 77 . 77,'..¡ . 7 7 / ó. ' 7777

' .Dado en Palacio á veintidós de. Abril de mil ochocien
tos ochenta y uñoj. 7 •

7 - m- v
El Ministro de Hacienda, :

díxtan Francisco Cnmadaio.

En atención á las circunstancias que concurren én Don 
Miguel Martínez de Campos, Diputado á ’ Cortes,

Vengo en nombrarle VócaP de la Comisión especial 
Arancelaria creada para averiguar las consecuencias de 
la supresión del derecho diferencial dé bandera, y pára 
estudiar las clasificaciones y valoraciones dé los tejidos 
de'lana. • ^ -"v v

Dado en Palacio á veintidós de Abrir dé mil ochocien
tos ochenta y uno.-  ̂ ó - :

ALFONSO.
El Ministro dé Hacienda,

J u a n  Firiancisco-CamacIiOé

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ¡ 

proyecto de Compilación de las disposiciones vigentes en l 
los diversos servicios que corren á cargo de esa Dirección ’ 
general, que ha formado V. I. en cumplimiento de. lo pre-1 
venido en el art. 13 del Real decreto de 10 de Marzo,últi- I 
mo; y teniendo presente que el carácter de ley de algunas | 
de dichas disposiciones no permite por ahora dictar re- f 
glas que respondan á la  necesidad de que exista un cri- ¡ 
terio fijo y uniforme en la aplicación dé aquellas disposi- 1 
ciones, S. M. el R e y . se ha servido aprobar fiicba Compi- \ 
lacion, con arreglo á la cual dictará ése;jCentrdirectivo J 
las instrucciones que crea necesarias. • - >7,; *' \

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia .y í 
efectos consiguientes. Dios guarde.á V.. I. muchos años. I 
Madrid 16 de Abril de 1881; , 7 . . 7 . . Ú . ;  i

7‘ 77 ; 7  7 .5cámáchó.7'7' 7, ]
Sr. Director creneral de lo Contencioso del Estado. : 3

Direccion general de lo Contencioso del Estado.

COMPILACIÓN DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES RELATIVAS Á LOS,

. DIVERSOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCION G-ÉIfERAL DE LO ' 

CONTENCIOSO DEL; ESTADO, APROBADA POR REAL ORDEN DE ESTA  

. .-FECHA.

- Artículo i.® La dirección de. todos los negocios contenciosos 
idel Estado que se Yéntilau.¡ante los Tribunales, ordinarios cor- 
^responcle á la Dirección-gBnei'^h ; ¡ :
. Art. Él Director general podrá reclamar :de los diferen
t e  Ministerios > de las Diréceiones generales- dependientes de  
lo~ mismos cuantos datos, noticias ó antecedentes orea nece
arlos para la mejor defensa del Estado.

Señalado en el art. &.* de la ley de 10’ de Enero de 1877 el 
plazo de tres meses para que la Dirección gerieral evacúe la s  
consultas que le dirija el Ministerio fiscal y cómuñiqüe su re
solución, los datos, noticias ó ánfeceúeútes qué pida a lóá Mi
nisterios ó Centros directivos deberán facilitársele, salvó justa 
causa de imposibilidad,en el término d:e, un mes. ’ :;

Art. 8°  n Las comunicaciones que el Consejo de Estado diri
giere al Ministerio,;de Hacienda participando la interposición 
de una demanda .contra, resoluciones..gubernativas de este M i- 
BÍsterip ó de alguno de los Centros dii’ectivos dependientes del 
mismo,.pasarán inmediatamente á ía^fereceion general con el > 
expedienté Ófiginál qué hubiere producido la resolución recla
mada.'-En su vísta la Dirección redactará las instrucciones 
oportunas para la defensa de fa Adtíiiülstracion, que remitirá
- .. : . •„ h  ■; uílt-v:;Vr.'-' nf? - ;.-:í • r

al Fiscal del Consejo al propio tiempo que lo haga del expe
diente al Presidente del mismo.

Art. 4.® Cuando el Ministro de Hacienda considere oportuno 
usar de la facultad reservada al Gobierno por el art. 40 de la 
ley orgánica del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860 
podrá encargar al Director general, en calidad de Comisario 
especial, la defensa del: Estado ante el Consejo. Este acuerdo 
será comunicado al Presidente del mismo y al Fiscal, con de
signación del funcionario de la Dirección á quien deberán ha
cerse las notificacioneq en el negocio á que se refiere el en
cargo.

Art. 5.® Cuando el Director general para desempeñar la co
misión especial á que se refiere el artículo anterior asistiese á 
la vista publica de un pleito en la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, ocupará en los estrados el sitió correspon
diente al Fiscal del Consejo, con todas las consideraciones de
bidas al mismo.

Art. 6.® El Ministerio fiscal, como representante del Estado 
ante los Jueces y Tribunales de la Nación, estará obligado á 

j i,consuílt§/.r cqn la Dirección on todos los casos que creavgraves,
■' en la forma que previene la.instrucción de £5 de Junio de 185& 

E$; sin embargo, obligatoria dicha consulta para el Ministerio 
público: ántes, de jpntablar ó contestar demanda alguna á nom
bre de la uHáéien%, gálvobtianl.Q ya hubiese recibido instruc- 

. ciones. al efecto y en caso., de calificada urgencia, en los. cuales 
deberá proceder según corresponda en derecho, dando parte 
inmediatamente á 3|i Dirección,

Art. 7.® El Mifiifte|ió íscaQbaju s]| réspop^abilidad, elevará 
las consultas que determina el artículo anterior á la Dirección 
general de lo Contencioso, de quien para este efecto dependen, 
dentro á/fa fecha en que tenga
noticia, ó se le haga saber la-existencia del pleito ó de la de
manda en que tenga interés el Estado.

El Director general comunicará su resolución, ó la del Go
bierno, según proceda, fientro de losáres meses siguientes, co% 
tados desde el acuse del recibp de la consulta, que no podrá 
demorarse por el Director más ’áe cinco dias. El Ministerio fis
cal en todos sus grados harábóñstar en autos el dia qué eleva 
la bonsulta y  ehdel acúse: del; reeibo. No se reputará debida 
mente .citado el Estado cuando no resulten -cuniplidos.los rer 
quisitos que establece el párrafo anterior.

La citación y emplazamiento hechos al Ministerio fiscal en 
representación del Astado-surtirán toáos lo s  efectos legales si, 
consultada la Direccioq en los términos expresados, ésta dejara 
trascurrir los tres ínéses sin dar las instrucciones que eonsD 
dere cóñveniéntes. ' ' - ¡ ¡ ;

Podrá pedirse á nombre - del Estado, y sé acordará por los 
r Jueces y TrflDunales, la i nulidad de las sentencias en pleitos da 
interésrdel paisnjp qi^ando > no pe bayaiij pb^eryqdo lqs formali
dades que determina este artículo, quedando reformado en tal 
sentido el 3f° del decreto de. 9r de. Junio da 1869. ,

Art. 8 ° Los Promotores fiscales elevarán las consultas de 
que trata el artículo anterior, dentro del plazo que prefija y 
por conducto de los Fiscales de las Audiencias, sus Jefes inme
diatos, al Director general dé lo Contencioso, según esta pre
venido.

Art. 9.° Los Fiscales de las~Audiencias las dirigirán,, acom
pañadas de su informe, sin demora alguna á dicha Dirección, 
que acusará el recibo en el plázo que marca el párrafo primero 
del ar¿ 6.® ! v

Los Fiscales, por su parte, darán conocimiento á los Pro- 
•■Mótoreé>dé 4á'fé¿íiái¿ni'q^é se háya^acusado el recibo, para que 
lo haga»í constar en autos. * 

lArt. 40.7 Cuando las consultas sean do los Fiscales de las 
Audiencias, el acuse de recibo se hará constar á petición §uya| 
y lo mismoqséc practicará en el caso de que sea quien consulte 
el FiscaEdel Tribunal Supremo. ,c ;

Art. 11. Se abrirá un yegistro.;esp.ecíalen ia-.pirecqion ge
neral de lo Contencioso, donde se anoten, en el mismo dia de 
su entrada, las consultas del Ministerio fiscal y el asunto so
bre que veráen. -

E n  dicho registro se tomará razón igualmente del acuse 
i del recibo y de la contestación ; ó resolución de las consultas, 
rubricándose los asientos por el segundo Jefe de la dependen
cia al terminar los. trabajos:de cada dia*

Art, Cuando trascurran los cincoi dias que determina 
el art. 6.° para acusar el recibo de Jas consultas, el Fiscal, del 
Tribunal Supremo y los de Audiencias lo advertirán á la Direc
ción general de lo Contencioso, quien, en ..el caso de.no haberlo 
recibido, 1q acreditara por certificación en forma librada por 

"el segundó Jefe, é o n ; eí Visto Meno del Director, éxéitando 
al Fiscal que baya elevado la consulta á que lo reproduzca. 
Cuando él áxtrávío se repíta dos veces, se reproducirá por ter
cera y última ia consulta, dirigiéndola en pliego certificado 
por cuenta del Estado; haciéndose constar por el Fiscal toda? 
estas circunstancias en los autos, y ■ ,< -

Art. 13. Cuando .en. cualquierar Centro directivo se acordare 
intentar por parte de la, Hacienda pública a e j i o n e s -civiles,o 
criminales .ante los Tribunales, de justicia ó conteqcióso-admi- $ 
nistrativos, se pasará el expediente' original que motivare el 
acuerdo, á la Dirección, para que en su vista adopte ó proponga 
ál Ministró ía;s résólúciones 'qué correspóndan. É l expedienta 
será devuelto a M Dirección de su procedencia cuando en él 
recayere la resolución final, ya por sentencia firme.de los-Tri
bunales, ópor haberse declarado definitivamente no haber Tu
gar á proceder en justicia.; ■ « , ' :

ArL >14. : Para :los efectos de lo dispuesto, ¡enr el art.
Real decreto-ley, de .14 de Agosto de 1876,.los Ministei?ios q 
Centros direcLivos de quienes reclame., antecedentes ■ la Direc-> 
cion general, de lo Contencioso, .darán; recibo, p o r 7medio, deW  
encargados del registro, de las comunicaciphés ,qúe con tal ob
jeto se dirijan. Déiguaripanara se expédirá récibapolla
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eccion de lo Contencioso de las órdenes, comunicaciones y 
docum entos que se le.envíen pop los Ministerios y Centros di
rectivos.

Art. Id. Los Jueces y Tribunales no admitirán demanda
alguna en asunto de interés del Estado, ni ¿arán curso ¿ ¡as

citaciones de eviccion que se le hagan al mismo, sin que antes 
se acredite en autos, por medio de la certificación correspon
d i e n t e ,  q u e  los interesados han apurado la via gubernativa y 
sídoles denegada, quedando sin efecto la limitación que esta
blece el art. 9.° del Real decreto de 10 de Junio de 1865.

A rt. 16. No se reputará apurada la via gubernativa parados 
filies del artículo anterior, sino cuando una Real orden haya 
puesto término al procedimiento, á ménos que la Administrár  
cion demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo 
© a s o  quedará libre la acción de los Tribunales ordinarios, lue
go qué el particular interesado acredite en autos el trascurso
de éste plazo. :

Artvl7. Las reclamaciones de particulares sobre derechos 
litigiosos á que se refiere el artículo anterior, serán remitidas 
siempre con los antecedentes necesarios por los demás Centros 
a la  Dirección general de lo Contencioso, que comunicará la 
resolución del Gobierno con las instrucciones que el caso re
quiera, dentro del término preciso f e  : seis meses marcado por 
el citado artículo.

Art. 18. Reiterando lo dispuesto en la ley de £5 de Junio 
de 1870, los Jueces y Tribunales no despacharán mandamiento 
de ejecución ni dictarán providencia de embargo contra ías 
r e n t a s  y caudáíes del Eátado, ■
¡ Art. 19. Para re tira r' ó abandonar cualquiera acción en 
nombré del Estado, el Director general necesitará estar autori
zado por una Real órden dictada por el' 'Ministerio á que cor
responda el asuntó litigioso. . . , ■ í : d  í;

Art. SO. Siempre que el Director general se dirigiere por 
medio de circulares á  los Jéfesdel Ministerio fiscal en los T ri
bunales de justicia, com unicará copia literal de su circular ai 
Fiscal del Tribunal. Supremo para ,su conocimiento y efectos 
consiguientes, excitando su cooperación á íos fines de la, misma 
•circular, en interés del servicio del Estado. j I. ? .

Art. 21. Las comunicaciones oficiales del' Director jgéneral 
para los Presiden tes y  Fiscales dél Tribunal Supremo, del de 
Cuentas y del Consejo de Estado, serán siempre de, Real órden 
comunicadas. LaA que dirija A- las dependencias de los Ministe
rios y á las Autoridades gubernativas de lás provrnciás,‘-'serán 
directas. f  / ; b ‘ V *'

Art. 22. La Dirección general es el Centro directivo supe
rior para la resolución en - la esfera gubernativa de las cuestio
nes de derechomivil y  administrativ© éh los expedientes que se 
instruyan • en; este Ministerio y en los otros-Centros de la Admi
nistración; superior dependientes del; mismo.. ; 1 

Art. 23. El: Director? general, Jefe superior, depende inme
diata y exclusivamente del Ministro de Hacienda, y ejérce las 
atribuciones consultivas que Té confiere "el1 R eal decreto, de 10 
de Marzo último, en. igualésitérminod que las demás Direccio
nes generales^ dépéñdféñté& tam bién de este Ministerio.

A lt. 24. El Director general tiene ’e l carácter'de‘Autoridad" 
süperior inmediata para todos los efectos legales pon relación 
á todos los empleados ydependientés de la Dirección,, los cua
les serán responsables ante él por las faltas que cometieren en 
el desempeño de sus cargos. ■

Art. 26. El nombramiento de Director general d’e lo Con
tencioso del Estado se hará de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, por Real decreto, refrendado por él de Hacienda. •

Art. 26V Eh ausencias, enfermedad y vacánte' reemplazará 
al Director general de lo Contencioso, en. los negocios conten
ciosos, un Jefe superior del Ministerio de Hacienda designado 
pór el Ministro, que reúna la cualidad de Letrado. En las fun
ciones' puramente Consultivas sustitu irá  siempre al Director 
general el segundo Jefe, según dispone el art. 4 ° del Real de
creto-ley de 26 de Agosto déc1874. í

Art. 27. El reglamento interior determ inará la clasifica- 
rtC.íbn y distribución de;' los Negociados en Secciones, y  la  tr a -  
pmitaeion de los expedientes en unos y otras. " *

Art. 28. Los Jefes de Negociado, serán: personalmente res
ponsables de las inexactitudes y errores de hecho que-resu lta-' 
reta en los extractos y  notas que firmen eri Jos'expedientes para 
les‘informes de la Dirección. La responsabilidad de los erro
res de derecho será; exclusivamente del Director y Jefes de Sec
ción en  los informes qüe réspectivamente autoricen.

Ari. 29. Los Jefes dé Negociado' constituirán el Consejo in 
terior de la Dirección, pero sin atribuciones propias ni más 
funciones que deliberar^ sin voto resolutivo,- sobré los asuntos 
qijé¡Sométa á-su. examen el Diréctór cuando' tuviere por conven 
menié réuáirlo ,'1édñvíé^é^ólbjéto;'"Ejercerá las funciones de Se-, 
crMarin d ri Cons^OAi el Oficial de prim era clase que $1 efecto 
fuere désigmade por el Director. , \
, Art. 30. Cuando el Ministr.o m andare pasar - á informe de 
la Dirección u n  .asuntó con carácter reservado, se expresará 
así en el decreto; y en este caso el Director* form ulará por* si 
mismo el inform e á  continuación inm ediata dé aquel decreto  
« h ^  expédiénte; sin trám itácibn5 alguna. Eh un libri^que'Se 
t a l a r á  de cppsqltas reservadas, quedará-copia literal d'el ih- 
ftrme del Director, rubricada por éi.mismór. /  , ~ !
L  Art., 51. Cuando r i  dictamen que la Dirección géhetál dieré5 
inconsulta,del Ministró contenga. pnaresqUieion que ade’máa 
de decidir el expediente que lo motive, haya de publicarse con: 
elea^acfeí’dé áplicacióií-generáf á casos- análogos,1 Vólverá'el 
cxpédféiite a l a  tiir'é'cdibn, s f  el Síinistró - lo a^obááé ,1 páM  que) 
redacte di>ha. resolución en la % m a ¿de 'íostH e a le ^ lídécfñfOsL 
s^ntenciás del Consejo dé, Estado, para  su publicación en lá. 
Caceta 'y fió'leecion legislativa. , _ '
^Art. Duáhd'ó^háya'de óirsé á laTlí^e'é^ioñ eñfiós exí^e- 

dJ&ntes que ^ in s tru y a n  en las DireccJÓños genWáíés'se usará '

la fórmula «Pase á la Dirección de lo Contencioso» en decreto 
marginal que firmará el Director, marcando su fecha.

Art. 33. En la nota del Negociado que motivare este decre
to se fijarán con toda precisión los puntos de derecho á que 
deberá contraer su informe la Dirección.

Esta, sin embargo, s\ al examinar, el expediente, para razo
nar su dictamen hallare en él alguna circunstancia que consi
dere de interés ; legal no comprendida en la consulta, podrá 
llam ar sobre ella la atención del Diréctór consultante.

Art. 34. . A  continuación de la nota á que se refiere el ar
tículo anterior pondrá la Dirección su informe, que será siem
pre razonado, para lo cual se pasarán íntegros por la Dirección 
consultante los expedientes, que le serán,devueltos, quedando 
en la Dirección copia literal de dicho informe, rubricada por 
el segundo Jefe. • . n

Art. 35. En cada Dirección se llevará un registro especial 
de los expedientes eíi que se consulte á la Dirección de lo Con
tencioso, en el cual se hará constar: primero,'el objeto del ex
pediente; segundo, las personas ó corporaciones que en él in 
tervengan como partes interesadas; tercero, la fecha dél decreto 
mandándolo pasar á la Dirección; y cuarto, las'de su entrega 
y devolución.

Art. 36. De la resolución definitiva que se dictare en todo 
expedienté en que se hubiese oido á la Dirée'cíon de lo Conten
cioso, se pasará á ésta copia.íntegra y á la le trá ’ como, también 
de las comunicaciones: que. se: hicieren en  su : consecuencia para 
cumplimiento y éjebucibn de lo resue lto  ^

Art. 37. Cúándó,lá':'Direccion de lo Contencioso necesitare 
para fundar sus informes examinar precedentes dé documentos 
ó expedientes archivados, los reclamará directamente al Archi
vo que corresponda por medio de papeletas firmadas por el se
gundo Jefe. Los papelés Ó expedientes así .reclamados serán en
tregados personalmente por un ,Oficial deí Archivo al R egistra
dor de la Dirección, quien pondrá el recibo de su fecha al pié 
de la papeleta del pedido, para que sirva, de resguardo ai Archi
vero, y recogerá ésta papeleta cuando ' sean devueltos dichos 
antecedentes.. ’• 1 .1. ¡ . . ... ¡Y LV. ' ' :

Art. 38. En los expedientes en .que el Director ejerza las 
atribuciones resolutivas:que le competen; su decisión causará 
estado en Ja via gubernativa, y sólo podrá ser reclamada^ |b r  la  
via¡- contenciosa, endos términos establecidos - por ja s  disposi
ciones vigentes con relación,á  los; demás Centros • directivas> de 
iguales atribuciones. . v
- Art. 39.'c-Se hacen extensivos A todos loé negocios civiles del 

Estado quq pendan en los Tribúhalé'sí' cualqtiiera que sea él 
ramo de lá Admihistrácion' á que pertéhezcáh?vias disposiciones 
de la presente Compilación y las dé los reglamentos é instruc
ciones que en la  m ism a se mencionan. i ‘

Art. 40. E l Director general de lo Contencioso del Estado 
dictará las instrucciones necesarias para la ejecución de los 

> serviciosque están encpmendadosf a i  Dentro de qu,e.es Jefe. .
A rt. 41. Quedan derogadas todas, las • disposiciones que no 

geáíi dd^léy,'’f -;qúé nd estéii ’̂ cómpréhdidas ék és% Compilación.
Madrid .16 Ae Abril de 1881.^=E1 Directór['gen eral de lo 

Contencioso del Estado, José Gallostra. (1í

S; M.lapruebú  esta  Cóñfpíláoión.==CAMÁCH0- ' .

M INISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.
 Excmo. Sr.: En vista de una consulta dél Capitán ge

neral de Cataluña, sobre si á los individuos, declarados, in
útiles ante las Comisiones provinciales se les ha de destinar 
á los batallones de depósito, S.: M., el R ey  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo informado por las Secciones de Guerra 
y Marina y de Gobernación 'del^Consejó de Estado, ha teni
do á bien resolver que los mozos declarados inútiles, p o r, 
la s• Comisiones provinciales por hallarse comprendidos en 

' el art. 87 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- 
cito de S8 de Agosto de 1878, deben ingresar en los bata
llones de depósito.

' De Real orden lo digó á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes^ Dios guarde á,;Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1881. t

 ̂ Lé-'Ll, L: ■■ = CAMPOS.
Señor..,.'.. . v riv  - • ¡ ¡ ’■■■■.

M IN IS TE R IO  D E  U L TR A M A R .

s REAL ÓRDEN. ; ;
Ilmo. Sr.: Con el fin de quúlas cantidades que en íos 

presupüéstoSpde las provincias d e s t r a m a r  se consignan, 
para la adquisición de publicaciones y,auxilios destinados 
á la impresión dé manuscritos- tengan el más ú tily  conve-i 
niente empleo, en armonía con lo^qua dispone la Real or
den de ID déiEnej5o¿deÍ corriente año, S. M.'el Rey (Q.D‘. G.)

,* se ha dignado, aprobar las bases que á corítifiu&cion se ex¿o 
f presan, y á la s  cuáles ¡deberá*en lo sucesivovsujat$£$éM 
? sei^icio'd^qúé^iíráta; ! ; f *, ;-u, ; ‘ ;

^-l.a. Para adquirir, con cargo á los presupuestos de} 
las provincias de Ultramar, ejeinplares ¡do /obras publi
cadas, conceder :áux:ilió&- con destino^ -á'fairimpresion^ de 
manuscritos, ó acordar suscriciones' á ^púbfieáciones • pe- 
rióditms; habrá de preceder solicitud deí interesado; siendo: 
además condición indispensable oir previamente el pare

cer de la. Academia ó Corporación que cultive el ramo del 
saber á que la obra corresponda, siempre que el gasto 
que por cualquiera de aquellos conceptos se origine ex
ceda de la cantidad de 20 pesos.

2.a Los autores ó editores consignarán en sñs instan
cias si han disfrutado ó' disfrutan protección oficial por 
algún Ministerio, fijando el precio de la obra si estuviese 
terminada, ó en otro caso la extensión y costo aproxima
dos, y eínúmero, de entregas ó tomos que deban publicar 
en cada año económico. ■

3.a Las Corporaciones llamadas á informar tendrán en 
cuenta, al emitir su dictamen, que para conceder auxilios 
á una obra ya publicada, ó que se esté publicando, se re
quiere qué ésta sea de relevante mérito y de utilidad para 
las Bibliotecas..

, 4.a Para que puedan imprimirse por cuenta de este 
Ministerio las obras manuscritas, será preciso que reúnan 
las condiciones expresadas en la base anterior, y ofrezcan 
además especial interés con relación á alguna de las pro
vincias de Ultramar. i

5.a A fin de que las Corporaciones puedan emitir el 
informe á que alude'la base 1.a,1 los interesados acompa
ñarán á sus instancias el manuscrito de la-obra si se soli
citara auxilio, ;para su impresión; un ejemplar completo si 
la obra estuviese impresa y se aspirase á que sean adqui
ridos Algunos, y  ún tomo, por' lo ménos, si por tomos se 
diera á,luz la obra, ó un 'número $e entregas ó cuadernos, 
que no ha de bajar de doce, cuando se trate de obtener 
suscriciones para publicaciones periódicas.
. 6.a No. se acordará la adquisición ó suscricion oficial 
de ninguna obra sin que exista el correspondiente crédito 
para su abono, -debiendo estimarse preferentes para el 
caso las publicaciones ..que á /su ¡ importancia y utilidad 
reconocidas reúnan la condición - de interesar especial
mente á alguna de las provincias de Ultramar. Para el 
pago serán preferidas aquéllas cuya adquisición se hubiese 
decrétádo áútés, y éntre; estás las qué .primeramente fue
sen entregadas en. este. Ministerio:

7.a Ningún autor ó editor,, cualquiera que sea el nú- 
meró de obras que tenga subvencionadas, podrá disfrutar 
más de lá sexta parte dé la cantidad anual asignada en 
los presúpuestos de Ultramar para este servicio.

8.a . No se admitirá en este Ministerio tomo ó cuaderno 
de publicación alguna cuya adquisición haya sido acor
dada, sin que se haya verificado la entrega del tomo ó

i cuaderno precedente. ;
¡ /E hñ l caso dé qtíe alguna publicación subvencio- 
nádá déc%era ñótoriáinéntémn interés' é importancia, ó 
modificara desfavoráblemente sus'condiciones materiales, 
cesará W'áÉxiliojqué lá .misma haya obtenido.
J lÓ. Este Ministerió disfrutará dé. los beneficios ó ven

tajas de cúalqüiera clase que los autores ó editores hagan 
á los suscritóres ó compradores de sus obras.

11. Eos ejemplares de las obras que á consecuencia de 
los auxilios prestados por este Ministerio á sus autores ó 
editorés, ingresen en el mismo, se distribuirán con prefe
rencia entre las Bibliotecas que de él dependan, hacién
dose al efecto las oportunas remesas á los. Gobernadores 
generales de Cuba, Puertó-Rico y Filipinas.

12. Las suscriciones que costeaban las provincias de 
Ultramar y fueron anuladas por la Real órden citada de 
10 de Enero último,: podrán ser declaradas subsistentes’

i sin necesidad de nuevos- informes si la disposición en cuya 
í virtud fueron'acordadas se fundó en el dictámen de al

guna. Corporación Competente, pero quedando en lo demás 
sujetas.á las actuales prescripciones.

Lo qué de Real orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 dé Abril de 1881.

LEON Y CASTILLO.
Sr. Director general: de Administración y Fomento de este

Ministerio ‘ •

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
E n  vi r tud dé lo dispuesto en el art. 3.° del reglamento del 

Cuerpo de Aspirantésial Ministerio fiscal, se sacan á oposición 
\m  Múowentxt plazas fijadas por Real decreto de 13 de Diciembre 
déí4880, para formar parte del expresado Cuerpo en  el p re- 
sénté îeño. 1 " ^

Para ser admitido á los ejereieiosíse requiere, conforme á lo 
pré^nido:enlebart» 83He -la le y  provisional sobre orgaáizacion 
del Poder judicial:

Ser éspañol, dé estado seglar; ; : *; =
- ?2.° H aber cumplido 23 años.

3.# Ser Doctor ó Licenciado en Jurisprudencia, en Derecho 
eiv lfy  canónico1 ó en Derechó civil.
f 4fy cNoj tener- ninguna de las causas de incapacidad com

prendidas en el art. 110 de la mismafiley orgánica del Poder 
judioiah  ̂ oh

'Los ejercicios se practicarán en la forma establecida por el 
reg lam en tó le  27 dé EneroA ltim o^y con sujeción el primero
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y segundo á los programas que á continuación se publican, 
formados por la Junta calificadora en cumplimiento de los a r
tículos 23 y 28 del mismo reglamento. 1

Los que deseen tomar parte en las oposiciones presentarán 
al Fiscal de la Audiencia del distrito á que corresponda su do
micilio la oportuna solicitud dentro del plazo de treinta dias, 
á contar desde la  publicación de esta,,convocatoria en la G ace
t a  d e  Ma d r id , acompañando los documentos siguientes: •

4.° Partida de bautismo ó'acta de nacimiento.
2,° Testimonio del título de Licenciado ó Doctor .en Ju ris

prudencia, en Derecho civil y canónico, ó en Derecho civil, que 
ha va sido expedido por el Ministerio de Fomento, por Rector 
de'UDiversidad oficial ó por Claustro de Universidad libre, si 
lia sido revalidado para todos los efectos legales por U niversi
dad del Estado. ■

3.° Certificación de su conducta moral, expeiida'por el Al
calde de su domicilio.' • # ■

P o d n n  además presentar documentos que acrediten servi
cios en la cvrier t judicial ó fiscal, ó méritos científicos, ó que 
el so licP r ítc no se halla comprendido en ninguno de los ocho 
p r 'meros numeios del art. 110  de la misma ley provisional so
bre organización del Poder judicial.

Madrid 22 de Abril de 488 i.= E l Subsecretario, Pedro G. 
Marrón. ■

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO DE OPOSICION
Á LAS PLAZAS DE ASPIRANTES AL MINISTERIO FISCAL.

DERECHO CIVIL.

4. Concepto general del derecho. Sus divisiones. Definición
y caracteres del Derecho civil.

2 . Caracteres generales de la ley. Sus efectos. ¿Qué leyes 
pueden renunciarse?

3. Interpretación, Sus clases. Reglas generales de interpre
tación. ' . .
. 4. Colecciones legales españolas. Orden de prelacion entre 

ellas. En el caso de divergencia esencial en los textos de las 
leyes de Partida, ¿qué edición es la que rige?

o. ¿Qué regla de derecho se aplicará cuando es diferente la 
legislación en las varias localidades? Teoría llamada de los 
estatutos. ■. m m ■

6. Naturaleza y clases del derecho consuetudinario.
7. Presunciones. Su naturaleza, clases y valor respectivo.
8. ¿Cuándo se reputa nacido el hijo para los efectos.civiles? 

Comptaracion entre la ley 43 de Toro y el art, 60 de la de Ma
trimonio civil. En los hijos nacidos de un mismo parto , ¿cuál 
se reputa mayor?.

9. ¿Qué derechos concede la léy al hijo postumo? . q
40. Hijos legítimos. Presunciones de derecho relativas á la

legitimidad. ¿Se admite prueba en contrarío? ;
id . Definición y requisitos esenciales del matrimonio.

. 12. Legislación relativa al consentimiento paterno para ce
lebrar el matrimonio. ¿Qué efectos causa la falta de este re
quisito? ’ ’ . ' ' , ' V

13. Efectos civiles del matrimonio con relaciona los cón
yuges. Derechos y deberes. Capacidad jurídica de la mujer du
rante el matrimonio. ’ , .
ü .  Arras. Derechos del marido y de la  mujer sobre las 

■arras. . . -.ni- : ' L
45. De la dote. Sus clases. ¿A quién co re ponde el dominio 

dé lo s  bienes en cada una de ellas? ¿A quien corresponde la 
finca comprada con Minero de la dote? - r

46. ¿Quiénes están obligados á constituir la dote? ¿Pierde 
el derecho á ser dotada la hija que casó contra la voluntad de 
sus padres? ,
, 47. ¿Con qué bienes debe constituirse la dote? El que consti
tuye la dote, ¿está obligado á. la eviqcion y saneamiento?

48. ¿Qué son bienes parafernales?-¿A quién corresponde su 
dominio y administración?

49. ¿Qué bienes se reputan gananciales ? ¿ A quién corres
ponden los que afectan este carácter? Efectos de la renuncia de 
gananciales.

20. Efectos civiles de la declaración de nulidad del m a tri
monio y del divorcio.

24. Patria  potestad. Modos de constituirse. Derechos y de
beres de los padres. Las viudas que lo eran al tiempo de publi
carse la ley de Matrimonio civil, # ¿tienen patria potestad res
pecto á los,hijos que entonces tenían?.. , .<•

22. Alimentos. Su división en naturales y civiles. ¿Quiénes 
tienen obligación de dar alimentos? ¿Por qué causas cesa edta 
Obligación? \:
. 23. Peculios. Sus clases. Derechos de los padres y de los h i

jos en cada una de ellas. ¿Puede el padre enajenar los bienes 
del peculio adventicio? ¿En qué caso compete al hijo la acción 
reivindicatoría contra los que compraron los bienes?

24. Hijos ilegítimos. Diversas clases. Derechos que en cada 
una tienen.

2o. ¿Por qué modos se extingue la patria  potestad? Exam en 
de cada uno de ellos. -

26. Definición de la tutela y de la cúratela. Diferencia entre 
fina y otra. Sus d is t in t^ ! Clases. -

27. .Obligaciones de los:;tutores y  curadores. ¿En que casos 
pueden ser removidos por sospechosos? , q • ■

28. Incapacidades y excusas para'ejercer el c rgo de tu tor 
ó curador, ■■ ;

29. Requisitos precisos para la naj nación de bienes de 
menores y para transigir respecto a u~ cieiechos.

£0. ¿En qué consiste la restituci 11 1 integru/iri? ¿Quiénes
disfrutan este beneficio y por qué tiempo? ¿Alcanza á la resti
tución de los plazos señalados en la ley do Enjuiciam iento 
como fatales é improrogables?

34. Concepto jurídico y fundamento del derecho de pro
piedad.

32. Distinción entre las cosas ele dominio público y las del 
Estado.

33. Caracteres generales del derecho real. -
34. ̂  De la accesión como modo de adquirir el dominio. Pres

cripciones de la ley de Aguas relativas .al cambio de cauce de
un rio............................... ... :  .................. *

36. Exámen de das: leyes vigentes sobre señoríos. P riv ile
gios y prestaciones abolidos. Presentación de títu lo s ..

38. Examen de las disposiciones legales que suprimieron 
los mayorazgos Derechos-que conceden al inmediato sucesor. > 
¿Pueden prescribirse los bienes que forman la mitad reservada, 
por la ley ai inmediato sucesor? a  , 1

37. Capellanías. Sus clases. Legislación vigente relativa ár 
las mismas. ] ■ q 1 L

38. Distinción entre el derecho de retracto y el de,4anteo. 
Diversas clases de refractos Orden de preferencia entredós di
ferentes refrayentes. * ’ ,

39. Retracto gentilicio 6En qué eonsiste este derecho? ¿Pue
de utilizarse contra tercero que haya inscrito su derecho en el 
Registro de la propiedad?- . .r

40. Requisitos pivchos p«n*a ejercer el retracto de comune
ros. ¿Puede utilizarse este derecho en lodas las ventas de bie
nes nacionales, ó sólo en la, enajenación de los censos?

¡ 41. ¿En qué consiste el pacto de refroventa? ¿Las ventas en
que existe este pacto, pueden rescindirse por causa de lesión 
enorme? ■

42. De la posesión. Sus clases. Sus efectos. Gastos abonables 
al poseedor de buena fé,

43. Caracteres esenciales del derecho de servidumbre. Di
versas clases de servidumbres. Modos de constituirlas.

44. Modos de extinguirse las servidumbres. Adquiridos por 
una misma persona el predio sirviente y el dominante ¿renace 
la servidumbre si después enajena alguno de ellos?

46. Diferencias entre el derecho de usufructo, el de uso y el 
de habitación.

4 6 .1 Censo enfitéutieo. Derechos y deberes del dueño del do
minio directo y del enfilenta. Modos de extinguirse el censo.

47. ¿Qué derecho eoneede la ley Hipotecaria al que, al tiem
po de su publicación, fuese dueño de diferentes bienes grava
dos con un censo, cuyo capital no se haya dividido entre los 
mismos? ¿Es aplicable éste derecho al censo enfitéutieo?

48. Censo consignativo. Su constitución y extinción. Dere
chos quede él nacen, .

49. Censo reservativo. Modos.de constituirse y de extin-. 
guirse. Derechos y deberes del censualista y censatario.

60. ¿Son redimibles todos los censos? ¿Cómo se calcula la 
cantidad que ha de entregarse para la redención?

64. De los foros. Caracteres generales de los mismos.
62. Idea del contrato de prenda. ¿En qué consiste el pacto 

anticrético y en qué el comisorio?
63. Definición y caracteres generales de la hipoteca.
64. ¿Qué bienes pueden ser hipotecados? ¿Cuáles pueden 

serlo con .restricciones, y cuáles son aquellos que no pueden ser 
objeto de hipoteca?

86. El dueño de una finca hipotecada, cuyo valor exceda del 
triple capital de la hipoteca, y que se divida en dos ó más, ¿tie
ne derecho á solicitar la reducción de la hipoteca? ¿Puede pe
dir la división del capital entre las varias fincas?

86. Hipoteca legal establecida en favor de las mujeres casa
das sobre ios bienes de sus maridos. Carácter que tiene según 
lá ley Hipotecaria. • : > -
- 67. Hipotecas légales para garantizar los bienes reservables 
y por. razón de peculio. ¿Quiénes pueden exigir su constitu
ción? Form a de constituirse.

68. Causas por que se extingue el derecho hipotecario.
89. ¿Qué es anotación preventiva? ¿Cuáles son sus efectos? 

¿Quiénes tienen derecho á solicitarla? l .
60. Forma^y efectos de la inscripción en el Registro de la 

propiedad. ¿La inscripción convalida los actos nulés? ¿Qué re
quisitos son necesarios para que los actos ó contratos inscritos 
no se Invaliden con respectó á tercero? - ;

64.;;1 Requisitos precisos para prescribir la& cosas muebles é 
inmuebles.,Preceptos d e ia  ley Hipotecaria rela tivos;á la pres
cripción.

62. Prescripción dé acción. ¿Por qúé tiempo prescriben las 
distintak acbiones? ¿Por qüé tiempo prescribe la acción hipote
caria? * ■ L

63. Testamento. Su división en nuncupativo y escrito. Re
quisitos necesarios para la validez de uno y otro. L

64. ¿É11 que foima y con qué solemnidades puede "otorgar 
testamento el ciego9 : .
' 68. ¿Qué es codicilo9 Requisitos para su  ̂validez. ¿Qué dis

posiciones puede contener? Simo contiene cláusula expresa de
rogatoria ¿deroga el cpdieilo anterior?

66. ¿Qué personas no pueden otorgar testamento? ¿Pueden 
testar las religiosas profesas?

67.' Testamento por comisario. ¿Qué cosas están prohibidas 
al comisario, á no tener autorización expresa? , i ;

68. Sustitución de heredero. Su fundamento. Diversas cía- , 
ses de sustitución. . . -

69. ¿Qué es legítima? ¿Cuál es la legítima de los ascendien
tes, y cuál la de los descendientes? * -

70. Derechos y deberes que nacen de la adición de la heren
cia. ¿En que consiste el beneficio de deliberar, y én qué él de 
inventario? .... .

74. Causas de desheredación en los ascendientes y descen
dientes.

72. Definición del legado y !Sús diversas clases. ¿Por qué 
causas se extingue el legado de cosa específica?

73. Reglas para el derecho de acrescer entre los coherede
ros y los colegatariost L  i b

74. ¿Qué es mejora? Efectos de la promesa de mejorar -y de 
la de no mejorar. ' ' '  ' ’

78.- ¿Qué bienes deben colacionarse; y  cuálesmo? J -■ r i 
78. Orden de suceder en la  herencia intestada, ¿En qué con

siste el cterecho de representación? ¿A. quiénes se extiende?
77. Derechos de los descendientes ilegítimos en lá herencia 

; intestada. -a -La . .
78- ¿En qué consiste, la cuarta marital? ¿Tienen carácter de 

reservable* los bienes que' la viuda adquiere por aquel coh- 
cepto9 1 ■■ : ., J

79 ¿Que son bienes reservables? ¿Qué personas están obli-' 
gadas a reservar?, ■- „ *

80. Obligaciones meramente naturales. ¿Puede la ley pre
cisar sus caracteres? ¿Deben producir algún efecto jurídico?

81. Condiciones que ha de tener el consentimiento para la: 
validez del contrato Diferencia entre el erropde hecho y el de 
derecho. Efectos de uno y otroA ’ ■'

82. Del dolo, la culp y  el caso fortuito, ¿Cuándo se prestan * 
unos y otra? .■■-,■ -7' ; : * : o ...:“

83. Naturaleza del contrato de compra-venta. Sus requ isi-' 
tos esenciales. Sus efectos jurídicos.

84. Obligaciones del comprador y del vendedor. ¿A quién 
corresponde la cosa vendida dos veces? .

85. De la eviccion. Casos en que procede.
86. Pmscision de la venta por causa de lesión. Término para 

solicitar la rescisión. ’■ ' • ' ■ '•
87. Rescisión de la venta por vicio oculto en la cosa ven

dida. ¿E11 qué, casos procede la rescisión y en cuáles la petición
; de parte del precio?
1 88. -Naturaleza, y lefec toé de la permuta. •;<;' •■ u
$ 89,. Definición, del contrato de arrendamiento. Requisitos,
i esenciales y obligacíoríes m utuas de los contratantes. ’ ’1
• 90. ■ Del contráto dé ,sociedad/Sus condiciones.

. 91, ¿Qué es mandato? Obligaciones que nacen de este con-;, 
¿ t r a ta  , ‘ r\  -
í ’ 92. Naturaleza-y. efectos de la fianza. ;l
? 93. ¿Qué es donación? ¿Hasta qué sum a es válida lá  dona-
| clon no in s in u ad a  ,• : ■■ ,4 r  0

94. ¿En qué casos ̂ puede revocarse una donación in terv iyo ñ  
; Preceptos de la ley Hipotecaria. 1 ' ' - - w J -

96. Del préstamo mútuo y del comodato. Diferencia entre; 
estos contratos. , s

96. Depósitos. Naturaleza de este contrato. Sus clases. Obli-- 
gaciones del depositario. ' ' al.**’1, .vá

97l Juicio crítico de la obligación llam ada literal* n ,
-98. Contratos innominados. Sus clases,
99. Cuasi-contratos. Fundamentó dft la  obligación qtue de

Í los mismos nace. Exam en de los señalados espeoialm^hte. en 
nuestras leye^ , ' • , - ■ a  ,.■:■■■.:•

400. Acciones reales, personales y mixtas. Sus diferencias 
¿Cuáles son las qué pertenecen á cada clase? •.

DERECHO PENAL.
1. Definición del delito sqgun el Código. Explicación de W

elementos de esta definición.
2. Clasificación de los hechos punibles según él desarrolla 

de los actos externos que los constituyen; Conspiración y pro
posición.

3. Clasificación de los delitos según las penas que la ley ¡es 
aplica. ... ;

4. ¿Cuáles son las leyes penales especiales vigentes? ¿QU£ 
hechos punibles comprenden?

6. De las circunstancias que según el Código penal excluyen 
la responsabilidad criminal. Disposiciones de precaución esta
blecidas en el mismo respecto de los que con falta de razoffifr 
de discernimiénto hubieren ejecutado algún hecho califica^ 
en general de delito. . 'b

6. Circunstancias que atenúan, según el Código penal, 1$ 
responsabilidad. Naturaleza é importancia de ellas, que han de 
tenerse en cuenta para apreciar la entidad y analogía de otras 
que se aleguen en el mismo concepto.

7. Enumeración y definición de las circunstancias agravan- 
tes,-con arreglo al Código penal.

8. De.las,personas,responsables crim inalm ente de los deli
tos y faltas en general; Clasificación y definiciones del Código 
penal en esta materia.

9. Diferencias entre los delitos comunes y los cometidos por 
medio de la imprenta, grabado ú otro: medio mecánico de pu
blicación, en cuanto á las personas responsables criminal
mente.

40. En qué consiste la responsabilidad civil que nace del 
delito ó falta. Definición de cada uno de los.conceptos que com
prende.

41. En el caso de que^ haya varias .personas responsables 
criminalmente de un delito ó falta, ¿á quiénes debe exigirse 
en primer término, y con qué reglas, la responsabilidad civil 
que.emane del hecho punible? Si no hay personas criminal- 
meqte responsables del hecho punible por las circunstancias de 
sus autores,'¿á quién debe exigirse la responsabilidad civil?

42. De la responsabilidad civil subsidiaria en los delitos, ^ 
de la que debe exigirse á lóSúpm por título lucrativo - hubieren. 
participado de los efectóSfde un. delito ó falta. Fundamento d» 
las disposiciones legales en este punto. , , m (

43. Escala general de las penas del Código vigente.
44. -Duración dé las penas establecidas en el Código. ¿Desdé, 

cuándo se cuenta?
45. De los efectos de las penas de inhabilitación absoluta.® 

inhabilitación especial para cargo público, derecho de sufragio, 
profesión ú oficio; y de suspensión de cargo público, derecho de 
sufragio, profesión ú oficio. ; ’ ^
r 46. De los efectos de la interdicción civil según el Código 
penal y según las disposiciones complementarias de la ley pro
visional de 48 de Junio de 4870. : r

17. De los efectos de la pena de caución. ¿Cuál debe ser la 
duración de la pena de - destierro cuando se sustituye á la da 
3auóion? .q;-:v t.-. - i. A * -

48. ¿Qué se comprende con el nombre de. costes procesales? 
¿Qué parte de ellas se convierte pór .insolvencia en pena per
sonal? ,
* 49. Extensión de la responsabilidad personal subsidiaria por 
insolvencia de los penados. Form a de exigirla. ¿En qué es una 
verdadera sustitución de responsabilidad, y en qué un simple 
apremio? ;r-

20. Enumeración de las penas que llevan consigo otra 
iccesoria?.
* 24. Dé las reglas para la imposición de pena á los autores 
le un delito, según éste tenga mayor ó menor pena que el que 
se habia propuesto ejecutar el culpable, y cuando los actos,eje
cutados constituyan un delito y á la vez otro frustrado, ó un 
grado de tentativa. ■

22. Pena que corresponde á los autores de delito frustrada 
¿ d e  tentativa de delito, y á los cómplices J • encubridores.

23." Regías para graduar la pena de los’ autores Me delito, 
rustrado  y de tentativa de delito, y de los cómplicés y  énmi- 
3rldores, según que las penas señaladas á los autores del delito 
consumado sean simples ó compuestas, divisibles o indivisibles, 
comprendan varios grados de una misma pena o de- diferentes, 
y en los demás casos que no estén especialmente previstos* 
Jomó debé.énténderse según la jurisprudencia del Tribunal 
Bupremo lá análogía qué prescribe la regla 5.a del art. 76 del 
Dódigo. a . -'c • l? -'a- ;
...24. Escalas graduales de penas establecidas por . el Código 
Regla .para determinar cuál es la  pena que d^bq aplicarse como 
superior ó inferior á  otra que, estuviese comprendida en dos 
escalas. ' ''' * ~ ■ ■■■' a—! ■■ "■

25. Del efecto de las circunstancias atenuantes y agravantes 
en general en la aplicación de la pepa señalada ab delito,-según 
sea ésta indivisibler,.compuesta, de dos indivisibles, dó tres graps 
íos, ó de o tra  forma ó múlte.' ?úñSprúdéné^^^ d'el Tribuhal S u ^

-26; Del efecto de las circunstancias a tenuan tes.o agravan- f 
tes, inherentes, afi delito, .y de las q u e : sean personales únipa-^ 
mente de alguno de los que han tenido, participación en él. : 

'27; Dé las circunstancias atenuantes que producen el efea ío 
de dism inuir de uñ modo especial la pena. . '
* 28. De la aplicación de las penas cuando^ el culpabl e lo fu  ese¡ 

de dos ó más delitos ó faltas, independientes entre sív ¿Qué pe
nas pueden, cumplirse? simuliápeainente y cuáles, tienen, que 
serlo sucesivam entey  por qué órden?  ̂ ' V : r ; .

29. De la áplicáéion de la^  penas éñ el caso de varios, deli-  ̂
tos comprendidos em uh solo hecho,ró-cuando uno de el los sea 
medio necesario parafcometer el otro. Explicación del, art. y* 
del Dódigo penaL, y examen de la jurí^prúdencia del Tíribunát 
Supremo sobre'él mismo. v. .  ̂ ^

30. ■ Éél rnódó dé déterm inar la póna superiér á otr a  si no i*  
hubiese superior en la escala, ó.fuúse lá demuerte* *y la supe?* 
rior^ó ^fgrio^. á.pnffc- mpíta-. l-F

31. DeTla división en grados de las penas divis ibles. Cpm® 
se coinpuiah lo¿v grados cuando ‘ lá pena Béyeónfipone'de tres1 
áistirítaáí De lá’s reglas dé ánálogia para la dtvisLoíP'de la T enâ  
en! otroh Pasos. Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

.̂32.- I)er la demencia ep.. relaciónrcQn la ejecución, de lft» 
penas* , ' ' 7 . ‘‘ .. . *
' 33. De ía influencia de lá edad y del sexo én lá ejecución <10 

las penas y en la aplicacionde las séñaládafj por p u n to ,genera 
á los delitos, -v , , , , , ,  (í pz

34. ( Exposición razonada Me las; reglas, que establece el 
digo penal; para el cumplimiento dé las penas de cadena perpe^ 
tua  y temporáh l  í H  : 1 i í -1-* I V

35. .̂ Exposición; razonada de las reglas que establece .el 
digo penal para ,el cumplimiento de las .penas *de reclusipnjp® r. 
pétua yTempÓraí, presidio y prisión.

36. & posicíon  rázóhada* ae las reglas que esta-bléce V 
digo penal para él cumplimiento de las penas dé relegacie^- 
perpétua y temporal, extrañaxrtíento y confinamiento. y

37. Form a de la degráde^ion,- de la reprensión púbuca y , 
arrfetó  mayor y  menor, ‘
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« ,  Exposición sazonada de las causas ue extinción fie res- 
tJfikbüidad pencl e n im e ra te  en e l-® digo vigente. _ . ■

De la prescripción d© los delitos y penas. Requisitos de 
n í V de otra. Prescrito el delito ó da pena, ¿subsiste la res- • 

iLnqpbilidad. civil que nace del delito?
,iG Distinción entre •delitos políticos y comunes. Efectos de

mS%  Deinfci¿n de los delitos de traición en el Código penal

^igente^ qos delitos que el Código-define con los nombres de 
delitos'contra el derecho de gentes y de delitos de piratería.

13 Exposición razonada de ios delitos qué él Código penal 
-define con el nombre sde delitos «de lesa majestad.

44 Cuáles son los -delitos que el Código define bajo e'l nom
bre de delitos contra la forma de gobierno.

45 De tos delitos de los funcionarios públicos contra la li
bertad personal y-centra la seguridad de no ser juzgado y pe- 
n a d e  sino por Jueces competentes y por leyes preexistentes al

¿  De los delitos cometidos por los funcionarios públicos 
contra lainviolabilidad del domicilio y de la correspondencia
•v contra la propiedad particular. ‘ •

43. De los delitos de los funcionarios públicos contra los 
derechos de reunión, asociación y enseñanza. ,

48. Exposición razonada de los delitos que el Código penad 
define cem o de atentado y resistencia ó desobediencia grave a 
la Autoridad ó sus agentes. >

49. «Del desacato y de los insultos, injurias y amenazas á lá 
Autoridad, á sus agentes y a los demás funcionarios. Definir

’ • cion de estos delitos. ' i
£0. Exposición razonada de los delitos que el Codigó penaj 

¡lama desórdenes públicos. ' # \ -
51. Exposición razonada denlos dplitos de falsiñcacion de 

' ¿á firma ó estampilla Real, .délas Aricas dé los Ministros y de
•sellos 1  marcas.  ‘ . X , ;
M52. - Exposición razonada de los delitos de fabricación y ex-, 

^endieion de monelda falsa. , , é l
53. De. la falsificación de billetes de Banco, documentos dé 

‘ " ••'̂ é.(litó,7 ?de!Íjás varias piases de. papel sellado, y  de suvex4 
pendicion. Definición de estos delitos en el Código1 penal. ^

.54. De la falsificación de documentos privqdosvjE;^plípácion 
" dél concepto «documentoprivado.» Dél/úSó en . juicio, dé docu4 

¡uientos falsos. :■
55. De la falsificación de‘cédulas de vecindad y de certifica

dos para eximirse de algún servicio público, y  para deñiostrar 
"  méritós ó circunstancias 'análogas.

¿6. Examen de las disposiciones del Código penal que son 
comunes á la.falsiñcacipn dé la ' (Ir pía Ré.ai y  de,los Ministros 
á la de moneda, &la dq'dócúmentps dé crédito y efectos tim
brados y á la de los demás documentos. V  I

'52. De lá ocultación de bienes ó dé industria. Disposición 
, del Código. penal, ¿Esta materia es más .propia dé la corrección 
'^administrativa fiscal, ó debe considerarle verdadoro delito?

58. Exposición razonada de los delitos dé '^úrpacion da 
funciones, calidad’y títulos, y de, uso^indebido de nombres é
insignias. • ■ - • •• -   • ; ; - - . - ■; ;

5& De los,delitos sobre inhumaciones y violación; de sepul
turas y contra lá salud pública. " R.

69. .Re la prevaricación. Diversos hechos que el Código pe-i 
nál definé y castiga bajo este conceptó.

6,1. De infidelidad, en la custodia; de presos.’ Delitos que
distingue el Código penal. ' Ó " ’ ’ ,

62. De los delitós dé: iñíideliáad en lá custedia de docu
mentes. ' /  ' y  \ Á ó ' ' .. ..

63. De la viólaeion dé secretos. Delitos-'qué el Código penal 
distingue bajo este epígrafe. Qué debe entenderse-por «secreto»? 
para los efectos de este delii®. ffj y ,
- ,64. ;De lqs delitos dé’ desobediencia y .denegación dé auxilia 
por parte de funcionarios públicos,.,ó de los llamados a serlos 
ÍExámen de las disposiciones del Código penal. ‘ ! ; ' ;

65. De los delitos que pueden cometerse por los funciona
rios públicos anticipando, prolongando ó abandonando las fun-, 
ciones de su cargo. •

63. De los delitos que elCódigo penal define con. los nom4 
hres de usurpación de atribuciones y nombramientos ilegales.'

67. De los abusos contra la honestidad por parte de los fun-,
, monarios. Delitos especiales previstos y penados en el Código. 
_ en esta materia. .

68. 'Exposición razonada de los varios delitos definidos en 
;v «1 Código en concepto de cohecho.

. 69. Exposición razonada de los: delitos que el Código’penal 
icomprende .bajo el epígrafe Malversación, d^cmdtáes.pÜUicosr 
Examen especial de las disposiciones, sobre esta materia, en; 

^relación con los- depositarios y administradores de bienes em - 
bargádos ó secuestrados, que pertenezcan á particulares.
^70. Definición, según el Código penal, de los fraudes y exac

ciones ilegales por funcionarios públicos.
;71. • Negociaciones prohibidas á los empleados públicos. Exá- 

men de esta disposición penal. De las estafas en general come-' 
tidas pqi’ los funcionarios públicos con abuso de sq cárgp.

72. Éxámen de la definición del delito de asesinato. r
73. Del delito de,homicidio simple.- De la’ penalidad especial 

de este delito y de los de parricidio y asesinato cuando quedan 
frustrados, ó en grado de tentativa. Razón dé la excepción. De 
las heridas mortales en la mayoría de casos,, y  de la.s-que.lo 
son por accidente, por circunstancias especiales del lesionado,¿ 
ó por actos propios de éste.

74 Definición del delito de disparo de arma de fuego contra 
, cualquiera persona. Principios á que 'obedece la penalidad de 

este delito. Su relación con la falta deam enazas con armas.»
70. Examen’ dé la definición . y penalidad, del infanticidio.
76. Exánien de la definición y penalidad del aborto como;

, delito. . . ....y. , " y
77. De los delitos de lesiones que define el Código penal.
78. Del delito de adulterio. De lqs efectos de las ejecutorias 

de. los Tribunales civiles. : , -
79. El delito de exposición escandalosa de doctrinas con- 

* trariasá la moral pública por medio ide ié- toprenta ¿compren
de sólo lasque afectan al pudor? ...................  r

V  6Qt,: De los delitos de estupro; y corrupción de menores, Su 
■ definiciop.. El at}uso de Junciones públioas • ¿altera el carácter 

de privado que tiene este delito?
$4, -Exposición razonada dé los delitoSíqne el Código penal 

whne,jepn el nombre de rapto.
Efectos civiles especiales:de los delitos de violación, es- 

r I^P^fy ^ptq.,En,en juicio criminal ¿deben declararse dichos; 
••3 ^ g é q e ra i .y remitir á lá .jurisdicción civil su deter- 

nun'acion? ’b./ ..,- ' /- . "■
r: . iDel^délitq de calumnia. Su . definición y penalidad. De 

la imputación de delito en general sin concretar el hecho qpe 
l0 fibnsditu;iria. jurisprudencia del Tribunal Supremo.

84 .y,el delito de injuria. Su definición y penalidad. De lá 
111 juria’ encubierta. ; . . . • /, ' v
v.?^- De ;las injurias^á los muertos y de Jas,inferidas por rae-f 
i° de publicaciones ,en país exjrapjéro» .Juicio crítico de las 

K .uisppsicione'edel Código en estos puntos. *
Cni* la^\injurias caucadas, en j uicio, endjscu$iqpés. de las 

foraciones-* deliberantes, en informes oficiales y en exposi

ciones cVirigidas por los particulares a las Autoridades admi- 
I nistralivas..
! 87. Deiiíiicion de los delitos de suposición de partos y usur-
| pación del estado civil.
i 88. Examen de las disposiciones del Código penal sobre los
j delitos de detenciones ilegales y sustracción de menores,
j 89. Exposición razonada de los delitos que el Código penal
j comprende bajo el nombre de «abandono de niños.»
| 9u. Del delito de allanamiento de morada. Qué extensión
¡ debe darse á las palabras «casas públicas» para los efectos dé 
I este delito.
\ 91. Exposición razonada de los delitos que el Código penal
| define corno amenazas y coacciones.
\ 92. De los-diversos delitos de revelación de secretos por
¡ particulares penados en el Código. '

 ̂93. Del delito especial de tener ó fabricar instrumentos des
tinados á perpetrar robos. ¿Qué fabricantes' de dichos instru
mentos se reputan cerrajeros para los efectos de la penalidad?

 ̂94 Definición de los delitos de usurpación. Discusión sobre 
si la alteración de lindes debe ser un delito público ó privado; 
y sobre si es úna garantía ó un peligro para ia propiedad par- 

I ticular que en este punto pueda ejercitarse la acción pública.
I 65.v Exposición razonada de los delitos de insolvencia pu-
J nible de los concursados 110 comerciantes. Importancia en el 
1 juicio criminal correspondiente de la sentencia pronunciada en 
f la pieza tercera del concurso.
| 96. Disposiciones penales con Ocasión del régimen de las-
l casas de préstamos sobre prendas. ¿Definen verdaderos delitos 
í ó simples infracciones de policía? '
| 97. Exposición razonada de los delitos, que el Código penal
i comprende con el título de «Incendio y .otros estragos.*
I 98. Definicion.de Jos delitos de dañó según el Código penal.;
¡ 99. De la provocación á flelitós comunes por medio de lá
| imprenta, y de las faltas de imprenta comprendidas en -e\ Có-f 
¡ digo penal. Juicio crítico de estas disposiciones y  su relación 

con la ley especial. ( ’ ’ / '  J
100. De los hechos que el Código penal define cómo faltas,: 

siendo de la misma naturaleza que dos delitos comprendidos en| 
ei libro 2.°, y diferenciándose sólo de estos por la menói* im-| 
portancia del mal que entrañan^ Exposición de los principales. 
Juicio crítico dél siétema dél Código en esta materia. í j

DERECHO M E R C A N T IL .
4. ¿Qué es el comercio? Actos propios del comercio. Su di

visión. ; ■■■ '
2. ¿Quiénes son comerciantes? Capacidad jurídica para sen 

comerciante. _ ■ > í a .
8. ¿Quiénes no pueden ejercer el comercio? Patente de ins

cripción. , ' ;¡
4  Ejercicio dé la profesión de comérciante; Registro pú

blico del comercio. . r

15. Obligaciones de los ' comerciantes; ¿Deben registrar los 
documentos públicos? , i

6. Obligación de los comerciantes de llevar cuenta y  razoiú 
de las operaciónes que veriílqueñrLibros que deben llevar.

7. Requisitos y efectos de los libros que deben llevar los 
comerciantes. Peñas en qué incurren los que faltan á la ley.

8. Agentes auxiliares del comercio. Los factores. ¿Quiénes, 
pueden serlo? Poder y sus efectos. Sus derechos y responsabi-*

: lidad.
9. Los mancebos. Sus facultades y obligaciones.-Autoriza

ción para ser tenidos por tales. Sus derechos y responsabilidad.
10. Loséomisionistas. Los corredores* Su aptitud’ legal.

t i l .  . Facúitadés, derechos y obligaciones de los corredores. 
Cambios,ocurridos en núeétrás leyes desdé-1869.- *

12.'; ResbÓhsábilidad y peñas en que incurren los corredo
res. Los porteadores. - *

13.^ Lo's; cóñtrá’tosí mercantiles. Sus divisiones. Sus requisi- 
’ tes esenciales, riaturáles y accidentales."

14 Perfección y modificación de los contratos mercantiles, 
Diversas cláses de escritúras. •

15. Interpretación, de los contratos mercantiles. Medios de
• resolver lab dudas que ocurran. 1 , •

16. Modosfic extinguirsé las obligaciones mercantiles. Su 
división. El pago ó prestación de lo estipulado. Sus requisitos.

17. Modos extraordinarios de disolverse las obligaciones 
mercántilés. Sus reglas generales.

18. Obligaciones sin consentimiento en el derecho mer- 
eantil. - ;

. 19. Las Compañías mercantiles. Sus clases y requisitos có-- 
muñes á todas. : ,

20. Intervención del Estado en la formación y gestión de 
las Sociedades mercantiles. ¿Es conveniente? ¿Es eficaz?

21. Las Sociedades colectivas. Solemnidades y requisitos 
con que deben formarse. Razón y firma social.

; 22. Lás Sociedades colectivas. Capital ó fondo social. Ad
ministración." Obligaciones de los socios.

23. Sociedades colectivas. Prohibiciones á los socios. Res
ponsabilidad. Derechos de los socios.

: 24 Sociedades anónimas. Su naturaleza. Sus ventajas. ¿Có
mo se forman?^ Leyes dé a28 de Enero de 1848 y  decreto-ley 
de 1889.

25. Denominación y firma social. Capital. Administración 
de las Sociedades anónimas.

26. Derechos y obligaciones de los socios.
‘ 27. Bancos. Su naturaleza y ventajas. Ley de 9 de Octubre 

de 1869. Decretos de 1'874 y 1875. '
28. Billetes de Báncó. Sus operaciones. Garantías que se les 

conceden. •
* 29. Sociedades dé crédito. Su objeto.' Sus facultades. Dere

chos de los sóciós/ : .
30. Sociedades de ferro-carriles. Su objeto. Su origen legal. 

Su capital.1 Su ádministracioH. Leyes de 3 de Junio de 1855 y 
23 de Noviembre de 1877.

31.J Sociedad én comandita. Sociedad en comandita por ac
ciones. Su for’mácioñ. SU capital. Los Gerentes.' '

82. Sociedades en comandita cuyo capital no está dividido
• en acciohesfSü^fórínaeiOu. Sus requisitos. Los gestores. Dere
chos de los bocios; " ¿

33. Disólhciomde las Sociedades méréantiles. Disolución y ! 
rescisión. Causas de la pr^nera y efectos de la segunda.

A 34 Liquidación de las Compañías mercantiles. Atribucio-' 
‘ nes dé los liquidadores. Garantías contra los mismos. Sociedad 

de cuentas en participación. ■ ■■■■■* |
' 85.; 1 Préstamos mercantiles; Sus caracteres. Su celebración.!

Los réditos que se'pactan. -  ̂ :
86. La comisioi mercantiL Cóm© sé celebra: cuándo se per

fecciona. Obligaciones del comisionista.
37. La compra-venta mercantiL Sus caracteres: su división 

y requisitos.
38. La compra-venta mercantil. Derechos, .obligaciones y  

responsabilidades,que producen. 1 
ú, 39. Las compra-ventais excepcionales. Las subastas. Laé 
ventas forzosas Las ventas aleatorias. La permuta mercantil.

40. El afianzamiento mercantil. Su.naturaleza. Su objeto.. 
)5us requisitos. s

¡ 41.- El depósito mercantil. Sus requisitos. Su división.

Obligaciones del depositario. División del depósito necesario.
42. Los trasportes terrestres. Celebración de este contrato. 

Carta de porte. Personas qué se obligan. Deberes del cargador. 
Responsabilidad del porteador.

43. El contrato de seguros. Su objeto. Su división. Requisi
tos comunes á todos los seguros mercantiles.

44 Seguros de conducciones terrestres. Su objeto. La póli
za. Derechos y obligaciones do las personas que intervienen.

45. El contrato de cambio. Su división. Sus requisitos. 
Obligación que produce y modos de cumplirla.

46. Las letras de cambio. Bu forma y requisitos. Epoca del 
pago.

47. Cesión y negociación de las letras de cambio. Endosos: 
sus efectos. Obligaciones que contraen los que ínter vienen en 
la letra de cambio.

48. Aceptación y pago de las letras de cambio. El protesto. 
Tiempo y.lugar en que ha de hacerse, y sus efectos.

49. Intervención en las letras de cambio. Personas que pue
den y por las que es dable intervenir. Efectos de la primera. 
Reclamaciones que se pueden entablar por falta de pago.

50. Las letras imperfectas y falsificadas. Casos de nulidad 
y efectos que aquellas producen. Las libranzas.

51. Los vales ó pagarés.Rus requisitos y solemnidades. Sus 
diferencias de las letras de cambio. Las cartas-órdenes de cré
dito.

52. El comercio marítimo. Su naturaleza y división. Medios 
y personas de que se vale.

53. Las naves. Sus partes. Sus clases. Matrícula de las na
ves. Concepto jurídico de las mismas.

5i. . Personas que pueden adquirir las naves. Modos de ad
quirir la propiedad de estas. La construcción. El apresamiento.

55. Derechosdel propietario .de la nave. Decisiones de la 
mayoría de propietarios. Enajenación de las naves.

56. Personas que intervienen en el comercio marítimo. Los 
navieros. Sus atribucioaes. Límites respecto á la tripulación.

57. Obligaciones del naviero. De qué dimanan. Deudas para 
reparar y aprovisionar la nave.

58. :E1 eapitan dé la nave. Sus funciones. Su responsabili
dad^ Sus cualidades. Atribuciones que le competen.

59. Obligaciones del Capitán. Su división. Libros que debe 
llevar. Caso de arribada forzosa^ Prohibiciones impuestas al 
Capitán.

60. El equipaje ó tripulación. El Piloto. Sus funciones. Re- 
quisitós para serlo. Su responsabilidad. :

61. El Contramaestre. Su atribución principal. Los hombres 
de mar. Ajustes y  contratos de la tripulación."

62. Agentes auxiliares del comercio marítimo. Los Sobre
cargos Sus cualidades y atribuciones.

63. Los Corredores intérpretes de navio. Su objeto. Su ap
titud legal. Sus atribuciones.

64 Contratos especiales . del comercio marítimo. El íleta- 
mento. Quiénes pueden celebrar este contrato, de qué modos y 
con qué formalidades. > :

65. Ei fletamento. Derechos y obligaciones del fletador y del 
fletante. Prohibiciones del último.

66. . Casos en que puede rescindirse el fletamento ántes de 
emprenderse el viaje.

67. Causas que impiden cumplir el contrato de fletamento 
después de empezado el viaje.

68. El conocimiento en el contrato de fletamento. Qué ha de 
contener. Su importancia. Cuándo ha de expedirse. Derecho de

■ reclamar las mercancías.
69. Riesgos y daños á que están expuestos los trasportes 

-marítimos. Causas de que provienen.
70.. Las averías. Su división. Averías simples.
74  Averías gruesas ó comunes.-Excepción á las reglas de 

derecho en punto á q;uien debe sufrirlas.
72.  ̂Resolñcion dé causar'una avería gruesa: á quiénes in - 

cumbe; Acta de la deliberación'.
73. Justificaeion dé las .averías.' Información que procede. 

Reparto de las pérdidas causadas por la avería.
74.  ̂ Distribución dé las pérdidas causadas por las averías. 

Las-liquidaciones. ¿Qué debe comprender la primera? El re
parto y su ejecución.

75* .Las arribadas forzosas. Causas justas. Deberes del Ca
pitán si ocurren. ¿Quién soporta los gastos y perjuicios que 

‘ ocaéioáen?
76. ¿En qué casos se puede preceder á la descarga cuando 

hay arribada íorzosa? Depósito, si no se pueden reembarcar 
las mercancías.

77.- El naufragio. Su definición. Sus consecuencias* Obliga
ciones del Capitán de los buques que pueden auxiliar al que se 
pierde. ‘

78. El naufragio. Deberes del Cápitan al llegar á tierra. De 
la autoridad. Los. efectos que se salven.

‘ 79. Los seguros marítimos. Su naturaleza. Su objeto. ¿Qué
cosas no pueden asegurarse? Riesgos que es lícito comprender 
en los seguros.

80. Losj seguros marítimos. La póliza. Sus requisitos. Cir
cunstancias que pueden subsanarse.

81. Los seguros marítimos. Derechos y obligaciones que pro
ducen. El abandono dé la nave ó de las mercancías.

82. Los seguros marítimos. Causas por que pueden anularse. 
¿De qué circunstancias proviene la rescisión?

83; El préstamo á la gruesa. Su naturaleza y utilidad. Per
sonas, que pueden celebrarlo.
’ 84 Escritura de celebración del préstamo á la gruesa. Sus 

requisitos. * .
85. Objetos que’ es lícito sirvan de garantía en el préstamo 

á lá gruesa. Limitaciones con que puede contraerse este prés
tam o.

:86. El préstamo á la gruesa. Derechos y obligaciones del 
prestador. Del deudor. Epoca dei pago! Derecho de prelacion y 
preferencia que corresponde al primero. N

87. Casos de, nulidad, en el préstamo á la gruesa. Obstáculos 
y. causas por que se rescinde.

; 88. Causas por que se extinguen las obligaciones peculiares 
; del comercio marítimo. Prescripción de las acciones.

89. Las Bolsas ó Lonjas de comercio. Su naturaleza, su im
portancia y su utilidad.

90. Personas que concurren á las Bolsas. Régimen y gobier
no-de estas. *

91. Los Agentes.de Bolsa. Sus condiciones. Su intervención. 
Efectos de la misma.

92.- Operaciones de la Bolsa. Su división. Operaciones á 
plazo. Prohibiciones de la ley y decreto de 14 de Marzo dé 1875.

93. La Junta sindical de la Bolsa. Su composición y atribu
ciones. La cotización de ios fondos públicos.

.94,, Las quiebras. Idea general del espíritu y  sistema gene
ral del derecho mercantil en esta materia.

95. Lonjas de contratación. Alhóndigas y Almudíes. Su 
comparación con las Bolsas. ■
■ 96. Las quiebras. 1 Condiciones para que exista la quiebra. 
Quápáo podrá decirse que ha cesado el comeroinnte en el pago 
corriente de sus obligaciones.

97. • Las varias clases de quiebras.' *'
98. Declaración judicial de la quiebra. Deberes del deudor*
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Si fuese una Sociedad, ¿quiénes pueden promover la declara
ción de quiebra? ,

99. Efectos inmediatos de la declaración de la quiebra, me
didas preventivas.

101)/ Administración y realización de los bienes de ia 
quiebra.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

1. Poder judicial. Su carácter y extensión. ^
2. Jurisdicción. Su naturaleza. Sus clases. Extensión de la 

jurisdicción ordinaria. . # .
3. Jurisdicción eclesiástica. Su extensión y limites.
4. Ju risd ic c ió n  del Senado como Tribunal. Sus facultades.
5. Jurisdicción militar. Su extensión y límites. Examen del 

Real decreto de 19 de Julio de 1875.
6. Jurisdicción contencioso-administrativa. Organización y 

atribuciones de los Tribunales eontencioso-administrativos. ^
7. Jurisdicción del Tribunal de Cuentas. Su extensión y íi-

8. Planta y organización de los Juzgados y Tribunales del
fuero común. ■ .

9. Auxiliares y subalternos de los Juzgados y Tribunales.
10. Abogados. Casos en que es precisa la dirección por Le

trados en los asuntos judiciales.
11. Procuradores. Sus deberes. Casos en que no es precisa

su intervención.
12. Carácter del Ministerio fiscal. Sus atribuciones y de

beres. Asuntos en que interviene cada uno de sus íuncionarios.
13 / O rganización  del Ministerio fiscal. Condiciones de in~

- greso, ascenso, traslación, suspensión, separación y jubilación 
en los distintos cargos.  ̂  ̂ . .

14. De la responsabilidad de los funcionarios del Ministerio 
fiscal. Casos en que puede exigirse. ¿Quiénes pueden imponer
les correcciones disciplinarias? Recursos que contra ellas les 
es dado utilizar.

lo. Recusación de los Jueces y Magistrados. Causas legales.
16. ¿Pueden ser recusados los representantes del Ministerio 

• fiscal? ¿En qué casos deben excusarse de intervenir en los actos
judiciales? ¿Qué recurso procede si no se alega la excusa?

17. Acciones. Su naturaleza y clasificación. Tiempo por que 
prescriben según sus clases.

18. Excepciones. Su división en dilatorias y perentorias.
. Efectos de unas y otras.

19. Capacidad para comparecer en juicio. Medios de suplir 
su falta.

20. Beneficios que disfrutan los que son declarados pobres 
en materia.civil. ¿Quiénes tienen derecho á ello? ¿Ante quién lia 
de solicitarse? Trámites del expediente.

21. Reglas para determinar la competencia en materia civil.
22. Competencias en materia civil. Modos de proponerlas, 

tramitarlas y resolverlas.
23. Recursos de queja contra las Autoridades administrati

vas. Modos de promoverse el expediente y tramitación del 
mismo. , _ • ,

2 4  Recursos de fuerza en conocer. Indole y tramitación de 
este recurso.

2o. Recursos contra las resoluciones de los Jueces y Tri
bunales. Sus efectos.

28. ¿Qué se entiende por caducidad de la instancia en mate
ria civiL? Casos en que procede. ¿Extingue la acción? •

27. Negocios civiles sujetos á repartimiento. Forma en que 
debe efectuarse. ¿Deben sujetarse á reparto las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria?

28. Acto de conciliación. Razón en que se funda. Su necesi
dad. Casos exceptuados. Efectos del convenio. Plazo para enta
blar la acción de nulidad.

29. Requisitos que deben preceder á las demandas dirigidas 
contra el Estado y presentadas ante los Tribunales ordinarios.

30. Reglas para determinar la clase de juicio ordinario de
clarativo en que se ha de ventilar y decidir una demanda según 
la cuantía de la reclamación.

31. Juicio declarativo ordinario de mayor cuantía. Sunatu- 
raleza. Diligencias que pueden pedirse para prepararlo. Trámi
tes del juicio.

32. Requisitos de la demanda. Documentos y copias que 
deben acompañarla.

33. De los medios de prueba en los'juicios civiles. Caracte
res y modo de practicar cada uno de ellos. Apreciación de la 
prueba.

34  De la segunda instancia en los pleitos de mayor cuantía.
3o. Juicios de árbitros y de amigables componedores. Natu

raleza, objeto y trámites de estos juicios.
38. Recursos de responsabilidad civil contra Jueces y Ma

gistrados. ¿Quién puede interponerlos? Término de prescrip
ción. Trámites.

37. Modo de ejecutarse las sentencias dictadas por Tribu
nales españoles y extranjeros en materia civil.

38. Juicio de abintestato. Requisito para que pueda preve
nirse. Diligencias que constituyen la prevención. Intervención 
del Ministerio fiscal.

89. Juicio de testamentaría. Juez competente. Su división 
en voluntario y necesario. ¿Cuándo tiene lugar cada uno de 
ellos?

40. Procedimiento para la adjudicación’de bienes á que es
tén llamadas varias personas sin designación de nombre.

41. Procedimiento establecido por la ley cíe Enjuiciamiento 
civil para el reconocimiento, graduación y pago de créditos en 
los concursos.

42. Efectos de la retroacción de la quiebra. ¿Quién puede 
pedirla? Estados que deben presentar los Síndicos. Forma en 
que deben tramitarse los recursos sobre nulidad de pagos y re
vocación de contratos fraudulentos.

43. Juicio ejecutivo. Títulos que tienen aparejada,ejecución. 
Requisitos necesarios para que pueda despacharse la ejecución. 
Excepciones.

44f Juicio de desahucio. Su naturaleza. Causas en que pue
de fundarse la demanda. Trámites. Ejecución de la sentencia.

45. Requisitos precisos para que pueda darse curso á las 
demandas de retracto. Juez competente para conocer de este

'‘juicio cuando se entable con relación á bienes nacionales.
46. Carácter de los juicios sobre adjudicación de bienes de 

capellanía^ colativas. Intervención del Ministerio fiscal.
47. Interdictos. Objeto de estos juicios. Diversas clases de 

interdictos. ¿En qué casos no proceden contra las providen
cias administrativas?

48. Recurso de casación en materia civil. Indole de este re
curso. Casos en que procede.

49. ¿En qué casos puede el Ministerio fiscal interponer el 
recurso de casación en materia civil? Diversa índole y efectos 
del recurso interpuesto por el Ministerio fiscal en los pleitos 
en que lia sido parte, del interpuesto en interés de la ley.

50. Indole del juicio de revisión en materia civil. Casos en 
que procede. Plazo para interponerlo. Tramitación y sentencia.

54  Carácter de los expedientes de jurisdicción voluntaria. 
Reglas generales. Expediente de adopción. Intervención del 
Ministerio fiscal.

52. Expedientes para el nombramiento y discernimiento de

los cargos de tutores y curadores. Intervención del Ministerio 
fiscal.

53. Tramitación del expediente para suplir el consentimien
to de los padres, abuelos ó curadores para contraer matrimonio.

54. Deberes é intervención del Ministerio fiscal en los expe
dientes sobre informaciones para dispensa de ley, para perpétua 
memoria y habilitación para comparecer en juicio.

55. Requisitos para la venta de bienes de menores é inca
pacitados.

56. Expediente relativo á la administración de los bienes 
de ausentes de ignorado paradero.

57. Procedimiento para obtener la anotación preventiva de 
un legado y de la finca sujeta á refacción.

58. Tramitación de la demanda sobre constitución ó am
pliación de hipotecas legales. ^

59. Informaciones posesorias ó de dominio para inscripción 
en el Registro de la propiedad.

60. Naturaleza y objeto del juicio criminal. Diversos modos 
de dar principio al proceso.

61. ¿Qué reglas determinan la competencia en lo criminal?
62. Diversas acciones que nacen del delito ó falta. ¿A quién 

corresponde su ejercicio?
63. De las costas procesales en el juicio criminal. ¿En qué 

consisten? ¿Cuáles son las que no deben pagarse si se declaran 
de oficio? Modo de tasarlas.

64  Requisitos de la querella criminal. Casos en que debe 
preceder el acto de conciliación. ¿Quién puede proponerla?

65. ¿En qué casos es preciso que preceda la prestación de 
fianza á la presentación de la querella criminal? ¿En qué res
ponsabilidad incurre el querellante temerario?

66. Denuncia criminal. Su diferencia con la querella. ¿Quién 
tiene obligación de denunciar?

67. Importancia y objetos del sumario. Medios de justificar 
la existencia del delito.

68. Reglas relativas á la detención, prisión y libertad pro
visional de los procesados.

69. Modo de proceder cuando fuere procesado un Senador ó 
Diputado á Cortes.

70. Atribuciones del Tribunal Supremo en materia cri
minal.

71. Tribunales competentes para juzgar criminalmente á los 
Gobernadores y funcionarios administrativos que ejerzan auto- 
ridad. Contradicción entre la ley orgánica del Poder judicial y  
la Provincial y Municipal. Jurisprudencia.

72. ¿Es precisa la autorización prévia para procesar á los 
funcionarios públicos por delitos cometidos en el ejercicio de 
su cargo? Preceptos de la Constitución y de la ley Provincial, 
relativos á este punto. Jurisprudencia.

73. Del antejuicio necesario para exigir la responsabilidad 
criminal á los Jueces y Magistrados.

74. Del escrito de calificación en los juicios criminales. 
Puntos á que debe concretarse.

75. Del sobreseimiento. Sus diversas clases. ¿En qué casos 
precede?

76. ¿Qué cuestiones pueden ser objeto de artículo de prévio 
pronunciamiento en el juicio criminal? ¿Cuándo han de pro
ponerse y cómo se tramitan y resuelven estas excepciones?

77. Del plenario en el juicio criminal. Su carácter, objeto y  
trámites.

78. De la segunda instancia en el juicio criminal escrito. ^
79. Recurso de casación por infracción de ley en materia 

criminal. Casos en que procede. Modo de prepararlo, interpo
nerlo, sustanciarlo y resolverlo.

80. Recurso de casación por quebrantamiento de forma en 
materia criminal. Casos en que procede. Modo de prepararlo, 
interponerlo, sustanciarlo y resolverlo.

81. Recurso de casación . en causa de muerte. Su funda
mento y carácter especial. Su tramitación.

82. ¿En qué casos puede solicitarse la revisión de una eje
cutoria dictada en juicio criminal? ¿Quién puede pedirla? Tra
mitación de este recurso.

83. Procedimiento del juicio de faltas en primera y segunda 
instancia.

84. Procedimiento establecido para los delitos de imprenta.
85. Delitos contra la Hacienda pública. Diferencia entre el 

procedimiento administrativo y el judicial.
86. Del procedimiento para la extradición de los procesados 

ó condenados por sentencia firme que se hallen refugiados en 
el extranjero.

87. ¿A quién corresponde la ejecución de las sentencias en 
materia criminal según la pena que se imponga?

88. Indultos. Sus clases y efectos respectivos. Tramitación 
del expediente de indulto. ; v

89. Requisitos precisos para que proceda la via contencioso- 
administrativa.

90. ¿Que providencias administrativas son reelamables en 
la via contenciosa? ¿Procede la via contenciosa contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos dictados en materia de su ex
clusiva competencia?

91. Término para entablar la via contencioso-administra
tiva contra los acuerdos de la Administración central. ¿Cuándo 
empieza á correr para el particular y cuándo para la Adminis
tración? Términos especiales.

92. Incidente prévio sobre admisión de la demanda conten
cioso-administrativa. Su carácter y tramitación.

93. ¿A quién corresponde suspender la ejecución de las^pro
videncias gubernativas reclamadas en la via contenciosa? 
¿Procede algún recurso contra el acuerdo negando la suspensión?

94. Coadyuvantes de la Administración en el procedimiento 
contencioso-administrativo. ¿Es precisa su intervención?

95. Excepciones dilatorias que pueden proponerse en los 
pleitos eontencioso-administrativos. ¿Cuáles pueden proponerse 
ante las Comisiones provinciales, y cuáles proceden en los ne
gocios de que conoce en primera instancia el Consejo de Estado?

96. Tramitación de los asuntos contencioso-administrati- 
vos de que conoce el Consejo de Estado en primera instancia.

97. Diferencias esenciales entre el modo de practicar la 
prueba en los pleitos civiles y en los contencioso-administra- 
ti-vos de que conoce en primera instancia el Consejo de Estado.

98. Carácter de las sentencias dictadas por el Consejo áe 
Estado. Facultades del Gobierno. ¿A quién corresponde la eje
cución de las sentencias?

99. Juicio de revisión de las sentencias recaidas en pleitos 
eontencioso-administrativos. Casos en que procede. Su trami
tación.

100. Tramitación de los recursos de apelación y  nulidad de 
las sentencias dictadas por las Comisiones provinciales en plei
tos eontencioso-administrativos. £

DERECHO POLÍTICO.
1. La soberanía..¿En quién reside? Bus leyes esenciales.
2. ¿Quiénes son españoles? Residencia de los extranjeros.
3. Obligaciones de los españoles. Servicio de las armas. Im

puestos. „
4. Seguridad personal. Reglas que han de seguirse en la, 

|  detenciqn de todo español ó extranjero.

5. Inviolabilidad del domicilio de los españoles ó Oxtr&iiie- 
ros. Respeto á la correspondencia.
-- 6. Los derechos individuales. Detencio.11, prisión, domiáKo 
Reunión y asociación.

7. Religión dél Estado. Si se pueden profesar diversas 
nío.ues religiosas y practicar actos de cultos distintos.

8. Los derechos religiosos. ¿Pueden defenderse en España 
como uno de tantos derechos políticos? Caso afirmativo, /tie
nen limitación, como otros, por razón de sexo, edad ó ejercicio 
del uso de la razón?

9. Libertad de profesiones. Libertad de enseñanza.
10. Derenhos de reunión y asociación. Facultad de dirigir 

peticiones al 'Rey, á las Cortes y á las Autoridades.
14  Suspensión de las garantías constitucionales.
12. Admisión á los empleos públicos. Requisitos' para pro  ̂

cesar á los españoles.
13. División de los poderos. Su origen y sus fines.
14. Derecho de representación del pueblo. Cuerpos Coleris- 

ladores. 9
15. ¿En quién reside en España la potestad legislativa? 

¿Tiene en ella participación el Rey?
16. La Cámara alta ó Senado. Intereses que representa. Su 

composición.
17. Quiénes pueden ser Senadores por derecho propio, por 

nombramiento del Rey y por elección.
18. El Congreso de los Diputados. Su composición^ ¿(Quiénes 

pueden ser elegidos diputados?
19. Personas incapacitadas en España para ser elegidas 

Diputados á Cortes y Senadores.
20. Quiénes tienen en España derecho electoral par&.l dipu

tados á Cortes, según la legislación vigente.
21. Convocación y reunión de las Cortea, Sesiones* de los 

Cuerpos Colegisladores. El Senado como Tribunal de ju&SiVúa,
22. Facultades de las Cortes. Leyes que deben presenta *se 

primero al Congreso de los Diputados. Facultades de las C¡érÍ e& 
además de la potestad legislativa.

23. Qué sea derecho de iniciativa en el orden legisla&ivt 
Quiénes disfrutan de ella y cómo se ejerce.

24. Qué trámites siguen los proyectos de ley desde su'pei- 
sentacion hasta su promulgación como ley.

25. Sanción y promulgación de las leyes.
26. ¿Desde cuándo obligan á los españoles las leyes? ¿B&yf 

sobre el particular diferencia de obligar al súbdito que vivam . 
Madrid, en capital de provincia , en Ayuntamiento ó en anejan 
rural?

27. Del R ey.f Sus atribuciones, según la Constitución vi** 
gente.

28. El derecho de inviolabilidad bajó que se halla escudado  ̂
el Rey como Jefe supremo de una nación, ¿ tiene limitaciones* 
á causa de la comisión de un delito común?

29. ¿En qué casos necesita el Rey estar autorizado por una. 
ley especial?

30. ¿De qué modo debe resolver el Supremo Magistrado de 
la Nación las competencias política^?

34 Orden de sucesión á la Corona. Personas incapaces de- 
gobernar ó que hayan ejecutado un acto por el que merezcan 
perder el derecho á la Corona.

32. Menor edad del Rey. Regencia del Reino durante la mi
noridad.

33. Tutela del Rey. En quiénes pueden hallarse reunidos 
los cargos de Regente-y de tutor.

34. El matrimonio del Rey y del inmediato sucesor á la 
Corona.

85. Caso de vacante por fallecimiento del Rey, ¿cómo se pro
vee á la suprema gobernación del Reino y cuál es el orden des 
sucesión?

36. ¿Obligan á los súbditos españoles las órdenes reales? 
¿Hay diferencia entre orden del Rey y Real orden?

37. ¿Es prerogativa real en España la concesión de la gracia 
de indulto, ó es derecho ministerial?

38. ¿Quién ejerce en España el derecho de otorgar dispen
sas de ley? Solemnidades para su concesión.

39. Significación del Poder ministerial en las Monarquías 
representativas. *

40. ¿Tiene atribuciones concretas en España el Consejo áe 
Ministros?

41. Responsabilidad de los Ministros.
42. ¿Qué causas justifican la acusación de un Ministro de 

la Corona? ¿Ante quién se sostiene aquella y por quién se sus
tancia y falla el proceso?

43. Qué es potestad reglamentaria y cuándo, se dice consti
tucional ó inconstitucional un reglamentó.

44. ¿Pueden las provincias y los Municipios establecer li
bremente su orden económico interior?

45. ¿A quién incumbe y con qué solemnidades crear, divi
dir y suprimir en España provincias y Ayuntamientos?

46. Potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales.

47. ¿Qué condiciones deben hallarse en una Constitución» 
Código político ó Carta constitucional? * 1

48. El elemento histórico y el filosófico en una Constitución 
ó Código político.

49. Si las Constituciones son más que la declaración legal 
del derecho preexistente.

50. Influjo de las costumbres eri las instituciones y estado 
político de un pueblo.

DERECHO ADMINISTRATIVO,
1. Qué se entiende por Derecho administrativo. Partes qn© 

comprende su estudio. 1
2. Caractéres generales de la Administración.
3. Divisiones de la Administración.
4. La división territorial. Bases á que debe atenderse par̂  

hacerla.
5. Jerarquía administrativa, .
6. El Rey, Jefe supremo de la Administración* Facultades 

del Rey en este orden. .
7. Los Ministros. Atribuciones del Ministro de Gracia, y  

Justicia. .
8. Atribucionescomunes.de los Ministros como tales. At*1"* 

bueiones de los mismos como Jefes de sus respectivos Deparo*?1 
mentos.

9. De los Gobernadores de provincia. S u s facultades.
10. Atribuciones del Gobernador de la  -provincia como 

de la Administración provincial. ! x
11. ¿Spn revocables siempre y en todo caso los actos de; los 

Gobernadores de provincia? ¿Cabe en e l sucesor la libre revo
cación de los actos de su antecesor en el cargo? . 7 '

12. E l Alcalde. Su doble carácter, flus atribucioneíV coi»0 
representante del Poder-central* /

13. Potestad coercitiva de los Alcaldes. Suspensiem de s»5 
acuerdos. Sistema que se sigue en su nombramiento./ # .

14. Del Consejo de Estado. Su organización y atribuciones*
, 15. Asuntos ó materias en que fiebe ser oido él: Consejo,»

Estado. ¿En cuáles es potestativo oír su dictámeri? " ’ "" 
16. Lo contencioso-administrativo. Sus caracteres. ^  

fines, Su diferencia de la jurisdicción ordinaria. }
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17. Del Consejo de Estado como Tribunal eontencioso- 
administrativo. Atribuciones que ejerce bajo tal concepto.

18. Atribuciones del Fiscal en el Consejo de Estado.
19." Requisitos que deben coneurrir para que haya lugar á 

la interposición de una dem anda contencioso-adm inistrativa.
20. ¿Causan ejecutoria las sentencias del Consejo de Estado, 

como Tribunal contencioso-administrativo, por sólo emanar de 
dicha Corporación como sentencias?

21. De las Diputaciones provinciales. Su organización y  
atribuciones.

22. Suspensión de los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales. Recursos contra estas providencias. Disolución de aque
llos cuerpos y destitución de los Diputados provinciales.

28. Organización de las Comisiones provinciales. Sus atri
buciones. "Suspensión de los acuerdos de las Comisiones pro
vinciales.

24. ¿Quién representa á te Administración en los juicios 
que se ventilan ante las Comisiones provinciales?

25. Ayuntamientos. Su nom bram iento. Sus atribuciones.
26. Ordenanzas m unicipales. Suspensión de los acuerdos de 

los Ayuntamientos. R ecursos de alzada.
27. Interdictos contra las providencias gubernativas de los 

Alcaldes y Ayuntamientos. Suspensión-de los Alcaldes, Te
nientes y Regidores. Destitución de los Ayuntamientos. Juez 
competente para procesar á los Concejales.

28. Objetos del derecho administrativo. La población. Su 
importancia. Deberes de la Administración respecto á las em i-

^ 9! BLas subsistencias públicas. Medidas^que deben tomarse 
en caso de escasez ó carestía. Primas á los especuladores. Com
pras de granos por la Administración.

30. Policía sanitaria. Su división. Los cementerios. Reglas 
que deben seguirse en punto á los entierros.

31. Facultades del Gobierno Supremo, de los Gobernadores 
y dedos Alcaldes, respecto a la  policía sanitaria. ,

32. De la policía sanitaria. ¿Cabe, amparándose de ella, el 
derecho en alguna Autoridad para allanar la morada de un ve
cino sin consentimiento de éste?

33. Policía sanitaria exterior. Patentes. Sus clases y efec
tos. Los lazaretos.

34. Policía de ^seguridad. Autoridades encargadas de su 
conservación. ¿Existen en la actualidad medidas preventivas 
p a r a  conservarla?

35. Policía de seguridad. El orden público. Uso de armas. 
Licencias. Quiénes pueden obtenerlas. Armas prohibidas.

36. Asonadas y motines. Deberes de la Autoridad. El bando. 
En qué easofc cede el mando la Autoridad administrativa.

37. Establecimientos penales. Clasificación de los de hom
bres. Organización de un cuerpo de empleados del ramo.

38. Gobierno de las prisiones. Quién lo ejerce. De qué modo 
y  con qué atribuciones.

39. Beneficencia. Su clasificación. Medios con que se ocurre 
á ella. ¿Debe ser un servicio administrativo ú ordenarse de modo 
que no se amortigüe la caridad?

40. Distinción entre pobres válidos -y pobres que no se pue
den valer por sí. Deberes que con unos y otros debe llenar la 
Administración.

41. Servicios públicos. ¿Deben ser origen de renta, ó no debe 
tenerse presente para su prestación semejante dato?

42. Obras públicas. Trámites que preceden á su ejecución. 
Ejecución de las obras.’ Enajenación de las obras. Subasta pú
blica. Competencia de los Tribunales ordinarios.

 ̂43. Los caminos de hierro. Subvenciones á Empresas par
ticulares. Subasta pública. Concesiones. Explotación. Policía 
de los caminos de hierro.

44. Las aguas terrestres. Uso público de las aguas. Pwios 
navegables y  flotables. Pantanos. Canales de riego.

45. Policía de las aguas. Competencia délos Tribunales ad
ministrativos y  de los ordinarios en materia de aguas.

46. El servicio de las armas. Inscripción de los obligados 
al servicio militar. Alistamiento. Quiénes deben ser excluidos.

47. Sorteo. Llamamiento y  declaración de seldados. Perso
nas exentas del servicio militar. Personas exceptuadas y  ex
cluidas.

48. Presupuesto general de gastos del Estado. Plan de con
tribuciones y medios para satisfacer los gastos.

49. Requisito para disponer de las propiedades del Estado 
y tomar caudales á préstamo sobre el crédito de la Nación.

50. De los céntralos con la Administración. Reglas por que 
se rigen, y  solemnidades con que se conciertan.

DERECHO CANÓNICO Y DISCIPLINA ECLESIÁSTICA.

1. Fuentes del Derecho canónico. Autoridad de cada una 
de ellas.

2. Enumeración de las Colecciones canónicas que forman 
el Corpus juris eanonici. Uso y autoridad de este.

3. Naturaleza de los Concordatos. Materias que pueden ser 
objeto de los mismos. A quién corresponde su interpretación 
y abrogación.

4. Materias principales que fueron objeto del Concordato 
entre la Santa Sede y  la Corte de España en 1851.

5. Congregaciones romanas. Autoridad de sus decretos.
6. Jerarquía eclesiástica. Sus especies.
7. Legados pontificios. Sus clases y respectiva misión,
8. Carácter del Primado en la Iglesia de España, y sus de

rechos según la actual disciplina.
9. Metropolitanos. Sus derechos en la propia diócesis y en 

la de los sufragáneos.-
10. Vicarios generales. Naturaleza, extensión y lim itacio

nes de su Autoridad.
11. Vicario^capitular. Sus atribuciones.
1£. * Atribuciones de los Cabildos Sede plena y  Sede vacante.
13. Fiscal eclesiástico. Defensor de matrimonios. Defensor 
.X°^0S‘ Naturaleza y atribuciones de estos cargos.
14.  ̂ Qaé se entiende por concilio general. Solemnidades ne

cesarias para su legitimidad.
_4S¿ Concilios nacionales. Razón de haber caido en desuso, 

¿hsta prohibida en absoluto su celebración?
16. Concilios provinciales. Disciplina vigente acerca de su 

convocación y celebración. Asuntos en que pueden entender.
17. Idea de las exenciones. 'Juicio crítico. Enumeración de 

tes jurisdicciones exentas que dejó subsistentes en España el 
Concordato de 1851,

46- ¿Qué se entiende por beneficio eclesiástico? Condiciones 
ÍQSar*as Para su existencia. Clases de beneficios.

ji C om patibilidad  de beneficios eclesiásticos. Disposicio- 
L r e* Concordato de 1851 sobre este punto, 
xu. Renuncia de los beneficios eclesiásticos. En qué casos 

procede. Ante quién y  cómo debe hacerse.
99 npé-profesiones Y carg °s no pueden ejercer los clérigos. 

Cíicios impropios. Su clasificación. Legislación vigente 
en ashutos de capeilanías.
t i w  1™ u l° de ordenación. Disciplina de la Iglesia sobre el 

de ordenación.
¿ Ar>, p\efiuisitos.para la válida y lícita ordenación. Disciplina 
, Concilio de Trento sobre este punto.

• ^ L  ¿Cabe en la disciplina particular .española ia con-stíta-" 
01 !ltuío de patrimonio coa efectos públicos?

- 6. Disciplina de la Iglesia acarea de ia nulidad de la pro
fesión religiosa.

27. Disciplina d é la  iglesia sobre*ios sagrados órdenes con
dados8 ^ °r herejes, cismáticos, suspensos y degra-

28. Disciplina de la Iglesia sobre el selibaío de los clérigos. 
-J. ¿Es lo mismo incapacidad que irregularidad para ireci- 
on S sahTad °s órdenes? Clasificación dfe1 la » irregularidades.
00. Sistema tributario eclesiástico. Cargas?impuestas d io s  

bienes de la Iglesia á favor del Erario público^ Disciplina espa
ñola sobre este punto.

31. Leyes civiles españolas relativas á 1&¡ dob&eion del culto 
y de sus ministros.

32. ¿Puede la Iglesia en España adquirir y poseer bienes in 
muebles?

33. Examen de cómo debe ser la presencia del Párroco pro
pio en el acto de celebrarse el Sacramento del Matrimonio.

o4. Relación y examen de las justas causas- para pedir y 
obtener en su caso la dispensación canónica para celebrar el 
Sacramento del Matrimonio.

' Pasos en fiue so disuelve el vínculo del matrimonio. 
Disciplina de la Iglesia sobre este particular y sus funda
mentos.

36. Asilo eclesiástico. Su fundamento. Delitos excluidos de 
este asilo. Procedimiento para la extracción.

37.^ Cementerios. Atribuciones respectivas d é la  Autoridad 
eclesiástica y  de la civil sobre esta materia.

3& Disciplina de la Iglesia sobre denegación de sepultura 
elesiastica.

39. Influencia de la Iglesia en el derecho público.
40. Influencia de la Iglesia en el derecho civil, principal

mente en lo que se refiere á la esclavitud, á los testamentos y 
á los contratos.

41. Indicación sumaria del modo como ha podido influir el 
derecho de la Iglesia en el mejoramiento del derecho penal.

42. Influencia ejercida por el derecho canónico en el pro
cesal.

43. Diferencia entre la legislación penal eclesiástica y la 
secular.

44. Delitos comunes á todos los fieles. Delitos propios de 
los clérigos: enumeración de los principales.

45. Diferencias que marca la disciplina de la Iglesia entre 
penitencias, censuras y penas.

46. Diferencia entre las penas canónicas degradación y  de
posición-

47. Paralelo entre los procedimientos ' civil canónico y  c i
vil ordinario de España.

48. Procedimiento canónico criminal. En qué casos los 
Tribunales eclesiásticos deben atemperarse al procedimiento 
secular.

49. Procedimientos eclesiásticos sum arísim os: procedi
miento ex informata co7iscientia.

50. Recursos de protección y de queja.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO DE OPOSICION 
Á LAS PLAZAS DE ASPIRANTES AL MINISTERIO FISCAL.

TEMAS DE DISERTACION.  
Derecho penal.

1. Del delito en general. Del mal producido por el delito. 
De la intención del agente.

2. Exposición razonada de los principios que informan el 
Código.penal vigente en la definición y penalidad de los delitos, 
en relación con el mal producido por Tos mismos y qon la in 
tención del agente. '

• 3. Derecho de castigar. Discusión de las diversas teorías
aceica de este derecho de las sociedades políticas.

4. Exposición razonada de los principios del Código penal 
en relación co »  los fundamentos del derecho social de castigar.

5. De la conspiración y de la proposición. Casos en que son 
punibles. Comparación del Código penal vigente con el de 1850. 
Crítica de ambas legislaciones en este punto.

6 . ¿Es científica y  apropiada á la división de jurisdicciones 
la clasificación dé hechos punibles que establece el art. 6.° del 
Código? ¿Podria basarse mejor en el orden de los intereses le
sionados por tales hechos? Ensayo de una clasificación arregla
da á este principio.

7. Comparación de las leyes penales especiales con el Códi
go penal, en cuanto á la responsabilidad de los hechos que 
aquellas comprenden y á la penalidad que las mismas aplican.

8. De la inculpabilidad por hechos calificados por la ley de 
delitos. Falta de razón ó discernimiento. Falta de libertad. 
Ejorcicio ó defensa de un deber, de un derecho ó de un inte
rés superiores al derecho ó interés lesionados. Comentario del 
capítulo 2.°, 7.°, 1.*, del libro 1.° del Código penal y exámen de 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo respecto de las princi
pales cuestiones que el mismo comprende.

9. De los diversos estados de demencia que deben ser con
siderados para el efecto de eximir de responsabilidad. Locuras 
accidentales y  momentáneas, sin precedentes ni persistencia. 
Locuras que no producen alteración sensible en el organismo. 
De la competencia de los Médicos para determinar si el agente 
ha obrado con libertad y  discernimiento.

10. Qué requisitos, de cada una de las circunstancias enu
meradas en el art. 8 .° del Código penal, han de subsistir para 
que pueda apreciarse como atenuante. ¿Es aplicable al núm. d.° 
del expresado artículo el l .°d e l9 .° ?  ¿La decrepitud ó vejez 
muy avanzada, puede estimarse circunstancia atenuante en el 
concepto del núm. l.° ó del 8.° del mencionado art. 9 .°?

11. De la circunstancia atenuante 7.a del art. 9.° del Código. 
Requisitos para que los estímulos que hayan movido poderosa
mente al delincuente atenúen su responsabilidad. Analogía con 
la embriaguez, en cuanto á la imputabilidad de la pasión. Com
patibilidad de esta atenuante con las 4.a y 5.a del m ism o ar
tículo. Exámen de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

12. Clasificación de las agravantes que establece el Código 
penal con arreglo á los principios que las informan. L a «circuns
tancia 4.a del art. 10 ¿constituye en la generalidad de los casos 
que comprende, un delito más bien que una circunstan .cia agra
vante de otro? Estudió de esta disposición legal, e n relación 
con los artículos 572 y 90. Jurisprudencia del Tribu nal Supre
mo sobre el art. 572. La vagancia ¿puede en buenos principios 
ser una agravante general, ó sólo de algunos delito,' 3? Discusión ’ 
de si debe ser penada como delito independiente ó excluida del 
Código.

_ 13. De la alevosía. Comentario de la definición que de esta 
circunstancia da el Codigo penal. Com parado- n y diferencias 
con la del Código de 1850. Relación que con est,a circunstancia 
tienen la 7.a, 8.a, 9.a y 14 del mismo articule>. Exámen de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo.

14. De la reincidencia y  de la reiteración, de delitos, como 
circunstancias agravantes. Su fundamento? Comentario da la 
definición de la reincidencia dél Código perial. ¿Existen las cir
cunstancias agravantes de reincidencia^ 'y  reiteración cuando 
ha trascurrido él tiempo de prescripción de los delitos y  de las

i j ^ue servirles' de fundamento? ¿La amnMf&
noria este efecto de Ja pena? Delitos cometidos' después de unm 

j ccncena por sentencia firme, míéntras ia condena no ha sirte 
ío a  imente cumplida. A qué regla» debo sujetarle el arbitrte 
judie.ui en la apreciación que el segundo párrafo del núm. i 7  

rtÍA'-’i 1 .Codigo le confía. Exáirsen de la jurisprudencia 
del ln b u n a l Supremo sobnr materia de este tema.

lov Leí rentes;.o como circunstancia que m odifica Ja pe
nalidad. F u que delitos es elom¡eu'.to esencial esta circunstancia 
constmiyeu.'lo un delito más gmtve ó más leve que el que sin. 
ella senan. Ei? «aálea exime d r  responsabilidad crim inal. Qué 
reglas deben seguir los Tribunales para apreciar oí fia circuns
tancia corno atenuante ó agravante; Cuando esta eírcunst&neia 
alcanza á te constitución ó á la e la c ió n  do la  respo. nsabilidaclf 
criminal ¿produce* efecto en las personas qorJiasnpi uñicipado 
del delito, &m que les comprenda aquella circónsttViMX ia?

16. Ex sanen de si todos ios delincuentes] csrnpr&Ta didos en 
i cada una de las clases de responsabilidad c r i mi n a l d e f i n e  el 
í bodigo penal en eles<p..4.% tü. 2.° deJUftaro i.\ deben sw recer la 
:: misma penalidad, ó de si sería más jiisto y comomam e esta

blecer subdivisiones en dichas cíasesr ó dejar al mtierk ' judi
cial que, dentro de cacte una de ellas, regulara la di ven*?, 1 res 
ponsabilidad y penalidad' de ios varios-amores, cómplice ó en
cubridores, según el número é importancia de los amosu:*s spee- 
tívamente ejecutados. encííbrimientodeiinido en-elrnte t. 4.* 
del art. 16, ¿lo es-propiaiaaen-fiev ó deberi^coasiderai^e ocn^ > un. 
delito por sí mismo?

4l7. Del vigor de las leyes penales, y especialmente* db!L Có
digo penal en cuanto al tiempo» de su prs>m»u]gacion,-alfiéiE5Í to— 
n o  y á )a voluntad de la parte ofendida.

18. De la pena en generah. Cuáles son *&u naturaleza yy su. 
íin y  euales deben serjsus efectos. Cuál 3»  medida 
con el d e h t» a que se* aplica^.

19¿. Exposición razonada de los priiEeipíos generales < -iS I 
Cocligo en relación con la naturaleza y fin d'e la pena.

20. Piivaciones y correcciones que no S3*-reputan ponas.'.H^ - 
terminación y discusión de las-atribuciones-do la Adm inistto- -  
cion. para im poner m ultas y correcciones, y .para hacerlas 0  fe*- ** 
tivas..;

 ̂ de penas-del Códigomctlr®®
con la del de 1850. Crítica de ansbas según dios principios delii 
Derecho penal y de los mejores^ métodos penitenciarios,-y 
niendo en cuenta el estado de lia Administración pública.*

Efectos diferentes >delas- penas de inhabilitación *y cter 
suspensión en el Código vigente1 y en el de 4)850, en cuamto^ái 
las peisonas eclesiásticas^ Discusión de los motivos de esta re**- 
forma, y si subsisten en el estado actual de relaciones entro*Tí& 
Iglesia y el Estado.

23.. Todos los efectos déla interdicción civil», ¿son propio®pes? 
su naturaleza de pena accesoria?' ¿Dicha pena debería sef.'prin— 
cipal para algunos delitos-con lia totalidad délos efectos-quefir 
atribuye el art. 43, del Código,,ficen alguno d© ellos? ;L o e s m ; 
algún caso?

24. De la rehabilitación.. Relaoion de la misma con el in
dulto. ¿La rehabilitación produce efectos especiales en oaanto- 
á las circunstancias agravantes de reincideneia y reiteracioii 
de delito?

20.. De las costas procesales como pena. f*kLes corresponde,, 
en principio, este carácter ó ó l  de una responsabilidad mera
mente civil? Distinción entro- las costas a instancia de 
sacion, las del sumario y las de la defensa.

26. Discusión de la responsabilidad personal subsidiaria, 
que el Código penal establece según los principios de la ciencia., 
del Derecho penal. Distinción entre las diversas responsabili
dades pecuniarias á que se aplica. Relación entre la legisla
ción penal en este punto y la civil sobre prisión por deudas.-

27. L as penas que comprende la escala general del Código 
y  su distribución en las graduales, ¿corresponden por sa*núr 
mero y gradación á las reglas, de aplieaciom de las mismasv 
contenidas en el cap. 4.® del tít. 3.°, ó convienen mejor con ollas- 
las escalas graduales del Código de 4850?

28. Las minuciosas prescripciones del Código penal sobra- 
.aplicación de las penas, ¿son» conformes á los principios de-te 
ciencia del Derecho criminafi ó,convendría major con ellos una,, 
mayor latitud en el criterio judicial? Relación) de esta cuestión, 
con la organización de los. Tribunales y con las garantías yv 
limitaciones que en la misma se establezcan respecto de lesfc 
Tribunales permanentes.

29. ¿El Código penal determina de u n : modo completafia* 
ejecución de las penas? La reglamentación de cuanto corres?-*- 
ponde á esta materia, ¿es pj®pia del Poder judicial ó da la  Ad*- 
ministracion pública? Intervención que tienon actualmentereík 
la esfera criminal los Tribunales y  el Ministerio fiscal, en la  
ejecución de lo sentenciado^ y especialmente» en los estableeií- 
mientos penitenciarios.

30. De la pena de muerte.. Su legitimidad. Sus ventajas-é 
inconvenientes. Medida en que debe ser admitida en la legiste— 
cion. Principios y circunstancias que deben tenerse en cuenta 
en la ejecución de la misma*. D5@posiciones>de nuestro, derecho 
en este último punto.

31. De las penas perpetuas^ Discusión .acerca de las mismas. 
Su duración en el Código actual. Crítica del arbitrio quesea 
este punto se concede al Gobierno. ¿S e r ia rá s  conveniente e n -  
cargarlo á los Tribunales?;

32:. Las penas infamante» ¿deben tener cabida en un buen 
sistema penal? La degradación y la reprensión pública ¿pueden 
considerarse penas infamantes? Del efecto» de toda pena aa l a  

¡ reputación del penado,, y de los remedios de esto,-mal m u n  
I buen sistema penitenciario j  en instituciones de patronato*'le 
; penados, conducentes á la rehabilitarícuii de estos en el cqmu  p -  
’ to público.
. 33. Agravación do pena por quebrantamiento de conde na-.
, ¿Constituye un delito que deba penarse con arreglo á las <? fis—
; posiciones generales del Código y  cemiaicio solemne, ó  una , 'in

fracción que puede ser corregida gubernativamente? Et&aL úl
timo caso, ¿por qué-Autoridad?

34. De los hechos que el Códigp- califica da delitos y- com 
prometen la paz ó. la independenei'a del Estado. Importan cia de 
estos delitos. Precedentes del derecho actual». Comparaei on del 
articulo 144 del Código vigente con el 145 del* de 185% R  azones 
de la diferencia, y  discutir qué. disposición os más conveniente 
y apropiada á las relaciones de la Iglesia y* del Estado.

35. Carácter de los delitos contra las Cortes y sus indivi
duos y  contra el Consejo de Ministros. Su<relación con la Cons
titución política. Comentario, de las disposiciones Brincábales, 
de esta sección. ^

36. Carácter de los delitos cometidos por los particulares 
con ocasión del ejercicio d é los  derechos individuales. Sú rela
ción y armonía con la Constitución política y  las leyes orgáni
cas que regulan los derechos garantizados en ella.

37. Relación de las prescripciones del Código sobre los de
litos de los funcionarios públicos contra los derechos individua
les, con la Constitución política y  con las leyes que la comple
mentan. ¿Pueden algunas disposiciones del Código considerarse 
virtualmente de>rogadas? ¿Precisa reformarse en esta parte el 
Codigo penal para armonizarlo con dichas leyes?

38o El amparo de los derechos individuales que la C onsti-
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tucion garantiza, ¿corresponde á los Tribunales? ¿Puede hacer
se efectivo por otro medio que por la vía criminal?

39. De los delitos que el Código pem l deñne como relativas 
a l libre ejercicio de los cultos. Comparación de esta sección del 
Código vigente con el tít. 4.® del libro 8.° del de 4850. Discusión 
de si las disposiciones actuales guardan armonía con la-Cons
titución del Estado.

40. Delitos de rebelión y sedición. ¿Cómo los define el Gó- 
-digo penal? ¿Qué disposiciones les son comunes? ¿Corresponde 
su  m ateria al Código penal? ¿Puede aplicárseles una penalidad 
diferente de la que el Código establece?

41. Discusión de los conceptos de «autoridad,» «agente de 
la  misma,» y «funcionario público* para ios efectos de los de
litos de atentado, desacato y desorden público y los. demás de 
-esta especie. Autoridades religiosas. Jurisprudencia del Tribu
nal Supremo.

48. De la definición del delito de falsificación de documen
tos plibidos. Discusión de la misma. Comentario del texto del 
•Código penal. Exámen de la jurisprudencia del Tribunal Su
premo.

4-3. De las falsedades de los tcstigos y peritos en juicio. Co
m entarios de las disposiciones del Código penal y examen de 
la  jurisprudencia del Tribunal Supremo en esta materia.

44. El juego, ¿reúne los caracteres todos de delito? ¿Sería 
conveniente eliminarlo del Código penal y someterlo á reglas 
de policía, y á leyes fiscales? Exámen de las disposiciones del 
-Código vigente y de las precedentes en esta materia.

-di ¿Qué se "entiende en nuestras leyes por negligencia é 
ignorancia inexcusables, para los efectos de los art. 366 y 369, 
párrafo segundo del Código penal? ¿Cómo se armonizan estas 
disposiciones con las que las preceden y exigen se prevarique á 
sabiendas ó con el principio funtam ental de la voluntariedad 
en las acciones, consignado en el art. L® del Código penal?

46. Del parricidio. Exámen de su deñnicion en el Código pe
nal. Influencia de la legitimidad del parentesco en este delito. 
¿Puede investigarse y declararse, para los efectos del mismo, 
íd parentesco que no sea conocido? Los cónyuges á que se reñere 
el Código, ¿son solamente los de matrimonio válido en España? 
y  esto supuesto, ¿puede exeepcionarse por el reo la nulidad del 
matrimonio?

47. De la riña tum ultuaria en que resultase m uerte ó lesio
nes graves. Carácter especial de estos delitos. Su conformidad 
-con los principios generales del Código y con otras disposicio
nes particulares del mismo. Jurisprudencia del Tribunal Su
premo respecto de la distinción entre el delito de riña tum ultua
r ia  y la cooperación ó complicidad en los de homicidio ó le
siones.

48. De los delitos de homicidio y de lesiones en relación con 
el de adulterio, y el de estupro de menores dé 83 años que vivan 
-en la casa paterna. Juicio crítico de la disposición especial del 
Código. Precedentes legales de la misma.

49. Del suicidio y del duelo. H istoria de estos delitos. Ju i- 
€Ío crítico de su penalidad en el Código vigente.

30. Los delitos privados ¿deben en principio ser corregidos 
con penas, ó sólo con sanciones civiles? ¿Qué delitos son priva
dos con arreglo al Código penal? Diferencia entre los que sólo 
pueden perseguirse á instancia de la parte ofendida y los que 
pueden serlo en virtud de simple denuncia de la misma. De la 
tu tela social subsidiaria para este efecto. ¿Es conforme á lá 
"naturaleza de los delitos privados?

51. De la bigamia. Historia de este delito. Disposiciones vi
gentes sobre el mismo. Su juicio crítico. El estado de.la legis
lación civil ¿reclama la reforma de la ley penal en este punto?

62, Del pej clon de la parte agraviada en los delitos de vio
lación, estupro y rapto. Caso de que la persona agraviada quie
r a  perdonar y se oponga quien tenga su representación legal. 
Dé la presunción de perdón por el matrimonio. Caso en que el 
m atrim onio se celebre sin el consentimiento de quien debiera 
prestarlo con arreglo á la ley.

38. De la prueba de las in jurias dirigidas á los empleados 
públicos. ¿Hay distinción, para este efecto, entre los que ejer
cen autoridad pública y los demás empleados? Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo. La prueba de los hechos en que se 
funda la imputación injuriosa, ¿eximirá de responsabilidad en 
•.cuanto los términos de las imputaciones sean innecesarios ó 
impropios para denunciar la falta ó censurarla?

54. De la influencia del delito de injuria en las costumbres. 
¿Sería conveniente encargar al Ministerio fiscal su persecución 
en virtud de requerimiento ó de simple denuncia del ofendido?

55. De la legislación penal en materia de celebración de 
matrimonios. Su comparación con la del Código dé 1850. Juicio 
crítico de ambas. Reformas que el Código penal requiere en 
este punto para armonizarlo con la legislación civil vigente.

36. Definición del delito de robo con violencia ó intim ida
ción en las personas. Naturaleza compleja de este delito, y 
juicio crítico de la misma, especialmente según los principios 
■■del Código penal. Las circunstancias calificativas del homici
dio ¿pueden producir el efecto de que haya asesinato como me
dio ó con ocasión del robo? Exám en de la jurisprudencia del 

^Tribunal Supremo.
57. Exposición razonada de las disposiciones del Código pe

n a l relativas al robo con violencia en las cosas. Comparación 
con el Código de 1850. Las circunstancias que constituyen la 
violencia en k s  cosas cuando concurren en el robo con violen
cia en las personas ¿producen el efecto de agravantes, ó debe 
apreciarse la existencia de dos delitos por un solo hecho?

58. Comentario de la definición del delito de hurto y de 
las circunstancias que lo califican. ¿Cuándo debe considerarse 
consumado, y cuándo frustrado ó en grado de tentativa? 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

59. Relación de los delitos de hurto y de daño con las Or
denanzas de Montes. Cuándo y por quién deben aplicarse estas, 
tratándose de dichos delitos, con relación á maderas, leñas y 
otros productos de los montes. Exámen de la jurisprudencia 
del Consejo de Estado y del Tribunal Supremo.

60. De la definición y penalidad del delito de alzamiento de 
bienes. Precedentes legales de este delito. ¿Quiénes deben en
tenderse acreedores para los efectos de este delito? Distinción 
entre las obligaciones nulas ipso jure , y las que lo son por ex
cepción. Ladeclaración de las nulidades de esta ú ltim a especie 
¿es propia de la jurisdicción criminal? Exámen de la ju risp ru 
dencia del Tribunal Supremo.

6L De los delitos de quiebra con insolvencia fraudulenta y 
con insolvencia culpable. Carácter especial de estos delitos. 
Limitación de la jurisdicción criminal propiamente dicha en 
cuanto á los autores. Discusión fie si existe *la misma lim ita
ción en cuanto á los cómplices, y de si puede haber contradic
ción entre la calificación del Tribunal civil respecto de los 
autores, y la del Tribunal de lo crim inal respecto de los cóm
plices.

6?. Definición de los delitos que el Código penal nombra 
«estafas y otros engaños». ¿Es elemento de todos ellos’el per
juicio? Para la consumación del delito ¿es necesario que el per
juicio haya sido efectivo, ó basta que haya propósito de causarlo, 
y  que esté perfecto el acto de que habría de nacer? ¿Puede es
tablecerse una clasificación en estos delitos? E! comprendido en 
M m m .  9.° del art. 54-8 ¿tiene analogía con dos demás de esta

Sección, ó tendría lugar más propio entre los de falsedad ó entre 
los de daño?

63. De las maquinaciones para alterar el precio de las co
sas. Historia de este delito. Juicio crítico de las disposiciones 
del Código penal respecto del mismo, en relación con la liber
tad de la contratación y con las costumbres mercantiles de la  
época actual.

64. De la imprudencia punible. Su definición en el Código. 
¿Tiene carácter de delito y debe producir los efectos de tal, ó 
sería más confirme á los principios del Derecho penal que se 
considerase sóúíPculpa civil? La simple imprudencia sin infrac
ción de reglamentos, ¿es punible siempre que por ella se cause 
un mal que, si mediase malicia, constituiría delito ó falta, ó 
sólo cuando este mal es directo contra las personas?

0o. Faltas que se refieren á m ateria propia de la Adminis
tración, comprendidas en el Códido‘penal. Su reprensión por 
los Tribunales. ¿Es compatible con la corrección adm inistra
tiva? ¿Qué hechos podrán comprender las Autoridades admi
nistrativas en sus reglamentos y bandos, sin incurrir en el de
lito del art. 207 del Código penal?

Procedimiento criminal.
66. Del juicio criminal. Sus requisitos esenciales. Historia 

de esta parte del Derecho.
67. Del enjuiciamiento por inquisición. Sus orígenes. Sus 

caracteres. Sus consecuencias. Relación de este procedimiento 
con el estado social y político.

68. De los principios de acusación, de inquisición y del ofi
cio judicial en la ley de Enjuiciamiento criminal, refundida en 
la Compilación vigente.

69. Del procedimiento escrito y del oral. Orígenes de ambos. 
Su juicio comparativo.

70. Juicio crítico de la  ley de Enjuiciam iento crim inal 
* de 4878, bajo el punto de vista del procedimiento oral y escrito
que la misma establece. Dicho procedimiento ¿es adecuado á 
la organización de Tribunales á que debía aplicarse, á las cos
tumbres del país y á los hábitos del foro, ó es conveniente res
tringir la extensión y la influencia que en dicho procedimiento 
tiene lo escrito?

71. De las acciones que nacen de los delitos y faltas. Quié
nes pueden ejercitad las penales. Exposición y juicio crítico de 
los principios de la ley dé Enjuiciamiento criminal, hoy de lá 
Compilación, sobre el ejercicio de las acciones penales.

72. Exposición y juicio crítico de las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, hoy de la Compilación, y de la ju 
risprudencia del Tribunal Supremo sobre el ejercicio de las ac
ciones civiles que nacen de los delitos y faltas.

73. De la institución del Ministerio fiscal. Su importancia 
en el juicio criminal. Historia, legislación actual y juicio críti
co,de sus atribuciones respecto de este punto.

74. Exposición de los Tribunales que, según la ley orgánica 
del Poder judicial, y según las disposiciones vigentes tienen 
jurisdicción criminal ordinaria, y de las atribuciones dé cada 
uno de ellos. Juicio crítico de ambas organizaciones.

75. Distinción en el juicio criminal entre la cuestión de he
cho y  la de derecho. Hasta qué punto es posible. ¿Debe redu
cirse al Juez del hecho á la determinación de los puramente 
materiales, ó debe cedérsele cuanto- corresponde á la esfera 
moral del hecho mismo, ó sea á su imputabilidad? Resolución 
de esta dificultad én la  ley de Enjuiciamiento criminal. Juicio 
crítico de los temperamentos adoptados en ella para prevenir y 
corregir los excesos de poder de los Jurados.

76. Exámen del Jurado como órgano puramente judicial 
adecuado á la mejor aplicación de las leyes penales; como in s
titución de garantía y limitación de los Tribunales permanentes, 
y como procedimiento para interesar á los ciudadanos directa
mente en el conocimiento de la ley y sus efectos.

77. Causas criminales en que, según la ley orgánica del Po
der judicial, debe intervenir el Jurado. Discusión de si sería con
veniente extender la intervención del Jurado á todas las jurisdic
ciones, ó, á lo menos, para todos los delitos ó faltas que tienen 
carácter más grave, que el de simples infracciones reglamen
tarias.

78. Juicio crítico de la organización del Jurado en la ley de 
Enjuiciamiento criminal, según los fines.de esta institución;

79. De los delitos exceptuados del conocimiento de la ju ris
dicción ordinaria. Juicio crítico de estas excepciones.

80. De las cuestiones de competencia en lo crim inal entre 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, ó entre la jurisdicción 
ordinaria y etra  privilegiada. Exposición y juicio critico de las 
reglas para decidir estos conflictos.

81. De los conflictos en m ateria crim inal entre los Tribuna
les y la Administración pública. De las competencias promovi
das por la Administración. Crítica de las reglas para tram ita r
las y decidirlas y de la jurisprudencia del Consejo de. Estado 
sobre casos de delito ó falta, reservados por la ley al conoci
miento de los funcionarios de la Administración, y sobre los 
de cuestión adm inistrativa de prévia resolución.

88. De los recursos de queja por las Autoridades judiciales 
contra ías adm inistrativas por exceso de atribuciones. Exposi
ción y juicio critico de este recurso y su relación con la liber
tad de la jurisdicción criminal para perseguir y. castigar los 
delitos definidos en el art. 894 y siguientes del Código penal.

83. De la autorización para procesar á los funcionarios pú
blicos. Discusión de este principio. Estado legal, de la cuestión. 
A falta de la  autorización adm inistrativa prévia para prpeeder 
contra los funcionarios públicos, ¿sería conveniente garantirlos 
por medio de un antejuicio análogo al establecido para admi
tir las querellas de particulares contra Jueces y Magistrados?

84. De los recursos de fuerza en conocer en materia crim i
nal. Naturaleza é historia de estos recursos. Disposiciones vi
gentes sobre los mismos. Juicio crítico de su necesidad y efi
cacia.

8o. Exám en del principio de inmunidad diplomática. A qué 
personas alcanza. ¿Comprende á los Cónsules? ¿Los locales de 
las Embajadas pueden considerarse legalmente excluidos del 
territorio nacional? Exposición y juicio de las disposiciones 
vigentes en esta materia.

86.  ̂Exámen del principio de la. inmunidad parlam entaria. 
Exposición y juicio crítico de las disposiciones vigentes.

87. De k  competencia de la jurisdicción ordinaria.para co
nocer de delitos perpetrados fuera del territorio. Exposición y 
juicio crítico de las disposiciones de la ley orgánica del Poder 
judicial, hoy de la Compilación, sobre esta materia.

88. Dé la facultad de recusar á los Jueces y. Magistrados y 
á sus auxiliares. Exposición y juicio crítico del desarrollo de 
este principio en la ley orgánica del Poder judicial, ó sea e n ja  
Compilación vigente. De la recusación libre de los Jurados. 
Principio á que obedece.

89. De la querella, especialmente, por los particulares. E xa
men dê  las principales disposiciones de la ley respecto al mo
do de ejercitar este derecho, y á la intervención del querellante 
en los diferentes períodos del juicio criminal. '

90. De la denuncia, como base del juicio criminal. Relación 
de k  denuncia con el procedimiento de oficio. Juicio crítico de 
las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento crim inal, hoy de 
la Compilación, sobre la obligación de denunciar los delitos y 
sobre la forma, requisitos y efectos de las denuncias.

94. De la instrucción preparatoria del juicio criminal q 
objeto. Qué extensión debe tener y cómo pueden concillarse 
este punto el interés social de la investigación y del castfe1 
de ios delitos con el respeto del presunto reo y de su deferí*’0 
¿Es de necesidad que el sumario sea secreto? ¿La obli^ao^* 
del secreto alcanza á los particulares respecto de las diligenCj011 
en que han intervenido? ¿Puede ser en algún caso convenienfS 
la publicidad para el descubrimiento de un delito, y podría er 
tónces el Juez instructor apelar á ella? ¿Sería justo dar ínter* 
vención al procesado y á su defensa en todas las diligencias del 
sumario? ¿Qué valor deberá darse á las que se hayan practi 
cado sin esa intervención, y no sean después ratificadas céa 
ella? Exposición y juicio crítico de las disposiciones de la W 
de Enjuiciamiento, hoy de la Compilación, sobre esta materia

92. De las Autoridades á quienes corresponde la instrucción 
del sumario. Juicio crítico de las atribuciones que la ley con
fiere á los Jueces de instrucción y á los municipales, y del 
nombramiento de Jueces especiales. Relación dé esta materia 
con la garantía de no ser juzgado sino por el Juez competente 
con anterioridad*al delito, y con la de ser juzgado por deter
minados Tribunales que las leyes conceden á los que obtienen 
ciertas dignidades.

93. Exámen y juicio crítico de las disposiciones vigente- 
sobre el modo de conservar ó dem ostrar la existencia del cuer
po del delito y de las relativas á la identidad del delincuente v 
á sus circunstancias personales.

‘ 94. Exposición y juicio crítico de las principales disposi
ciones vigentes sobre las declaraciones de Los procesados y de 
los testigos, y del texto de la  ley de Enjuiciam iento criminal 
de 4878, en cuanto ha sido modificado en esta parte al refuiK 
dirlo en la Compilación.

95. Exposición y juicio crítico de las disposiciones vigentes 
sobre los informes periciales durante el sumario, y sobré la in
tervención en ellos concedida a la s  partes. ‘

96. Exposición y juicio crítico de las disposiciones vigentes 
sobre detención, prisión é incomunicación de los procesados, y 
sobre fianza de estar á juicio. ’

97. Exposición y juicio crítico de las disposiciones vigentes’ 
sobre la entrada y registro en lugar cerrado, sobre registro de 
libros y papeles y sobre la detención y apertura de la corres
pondencia. Del asilo eclesiástico.

98. Exposición y juicio crítico de las disposiciones vigentes 
sobre fianzas y embargo de bienes da lo s  procesados, y delos 
terceros civilmente responsables por efecto de un delito. ,

99. De la conclusión del sumario y de su calificación por 
parte de la  acusación. Facultades’de los Tribunales para acor
dar el sobreseimiento ó la apertura del juicio plenario. ¿Pue
den hacer esto último contra las conclusiones ue la acusación? 
Exám en de las disposiciones vigentes para el procedimiento 
actual, de las que establecía la ley de Enjuiciamiento criminal 
y de la  jurisprudencia del Tribunal Supremo. Cuando hay in
dicaciones de culpabilidad contra algún procesado, pero no bas
tantes para pedir imposición de pena, ¿debe sobreseerse res
pecto de él provisionalmente, ó seguirse el juicio, y en qué 
forma?

 ̂400. Exposición de las disposiciones vigentes sobre los ar
tículos, de prévio pronunciamiento en el juicio cnm ipal. Exa
men de la excepción de cosa juzgada. Requisitos para ' qvue 
exista. ¿Qué se entiende p@r sentencia para este efecto? De las 
sentencias de Tribunales extranjeros. Identidad de hechos en 
el juicio áctusl y  en el que se invoca como excepción, y diver
sidad de acciones por haberse acusado en el juicio anterior 
por un delito diverso, ó de la misma especie, pero más grave ó 
más leve que el que motiva la acusación presente. Juicio in
terior sobre los mismos hechos en el que el Tribunal haya te
nido'facultades para pronunciar sentencia sobre ellos, Sin ate
nerse á los términos de la acusación. Discusión de estos varios 
supuestos.

Madrid 88 de Abril de 4881.=Gr. Marrón. ' ' •

:D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d   

y  d e l  N o ta r ia d o .
limo. Siv. Én el recurso gubernativo instruido é. mskacia 

del Promotor fiscal del distrito  de San Pablo de Zaragoza con
tra  lá negativa del Registrador de la propiedad de aquella ca
pital á anotar-preventivamente lá declaración de nulidad-de 
cierta venta hecha por el Estado y á cancelar la inscripción de 
la misma practicada en su Registro, pendiente en este-Centro 
en virtud de apelación interpuesta por el Promotor recurrente 
y el Registrador:

Resultando que por la Administración económica dé Zara
goza se expidió con fecha 3 de Agosto de 4880 un certificado de 
la resolución dictada por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado declarando íiula la venta, verificada por este 
á favor de D. Eusebio Pons de las mejanas .Él Tiemblo y Las tyo- 
zas,, con objeto do que por el Registrador de la propiedad de la 
capital se practícasela correspondiente anotación preventiva >de 
dicha resolución, con arreglo á lo prescrito en el art. 84 del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 4864; denegándose por el Re
gistrador por hallarse inscrito el dominio de las referidas fin
cas á nombre de D. Vicente y D. Antonio Castillo en virtud 
de una escritura otorgada en 84 de Octubre de 4861 por D. Eu
sebio Pons, en que dpciaró pertenecer dos terceras partes délas 
fincas á D. Vicente Castillo; de otra de 88 de Marzo de 4866, en 
la que Pons y su esposa vendieron la restante; tercera parte al 
propio D. Vicente, y de otra.de partición y declaración otorga
da en -44 de Junio de 4867, en que declaró D. Vicente Castillo 
que una m itad indivisa de dichas fincas correspondía á su her
mano D. Antonio, existiendo además una inscripción de arren
damiento otorgadapor los hermanos Castillo á favor de B. En
sebio.Pons, en la que declararon que este se hallaba privada-, 
mente interesado en una tercera parte de las fincas: .<•

Resultando que la Dirección general de Propiedades y Re" 
rechos del-Estado, en vista de que posteriormente ú í a $e(î  
de la calificación del Registrador se habia dictado el Real 4e" 
creto,. de,,80;de,Mayo de 4880 aplicable á este caso, acordú c°Q 
fecha 24 de Agosto del mismo que se dirigiera por la Adminis
tración económica nuevo certificad© á dicho funcionario para 
que, conforme al cita «lo. art. 84 y al 4.° del Decreto dé 2We 
Mayo, procediese á la cancelación definitiva d é la  inscripción  
qqe interesa y a la anotación preventiva del acuerdo de BUfi- 
dad de la venta mencionada, y caso de no conseguirse pl reSP 7 
tado apetecido, se pusiera en conocimiento del Ministerio fiscal 
para la instrucción del oportuno recurso gubernativo: a f

Resultando que expedido nuevo certificado, el Registra
dor no admitió la cancelación ni la  a n o ta c ió n  p rev en tiv a  fine
se piden al misino tiempo en Virtud de aquel documento; PorV 
que además de que la prim era excluye á la segunda, ya que no 
es posible extender ambos asientos á un misino tiempo,4a ins- 

, cripciqu- de dominio cuya cancelación so pretende se halla ya 
cancelada por las verificadas posteriorm ente, de que se' ha4e" 
cho mérito; y porque aun cuandp se hiciera extensiva la pre
tendida cancelación á estas últimas inscripciones, lo que ni#** 
quiera sê  indica en el documomt%,na sé consignan en él m ® 
las mencionadas inscripcipñes los requisitos imprescindibles»e 
uno y otras para obtenerla4, seguh la regla 6.a aeí Real deor#
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de SO de Mayo de 188Ü que se invoca, única aplicable al caso
presente:

Resultando que contra esta negativa interpuso recurso gu
bernativo el Promotor fiscal .del Juzgado de San Pablo de Za
ragoza en solicitud de que se ordenase al Registrador proce
diera á verificar la cancelación y anotación acordadas por la Di
rección de Propiedades, alegando en apoyo de su demanda lo si
guiente: que la inscripción, anotación ó cancelación de derechos 
reales correspondientes al Estado se rige por las leyes ó regla
mentos especiales dictados sobre esta materia, según así se dis
pone en el núm. 6.9 del art. 2.° de la Ley Hipotecaria, y que al 
caso presente es de aplicar el Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1864, cuyo art. 24 no autoriza al Registrador para negarse á 
cancelar la inscripción del contrato anulado, ni la anotación pre
ventiva déla declaración de nulidad, ya que las fincas vendidas 
á pons debian enajenarse nuevamente con arreglo á las leyes: 
que si dicho funcionario entendia que no era posible extender 
ambos asientos porque el uno.excluye al otro, lo natural era ha
ber verificado el que á su juicio procediera, y no denegar los dos, 
aparte de que no debió juzgar el mandato, sino cumplirlo: que 
aunque la inscripción de dominio aparece cancelada por enajena
ciones posteriores, resulta de la declaración de los hermanos 
Castillo, según en la nota se consigna, que el Pons se halla inte
resado en una tercera parte de las fincas , y por tanto procedía 
cancelar al ménos respecto desella y anotar preventivamente 
respecto de las otras dos, si no se consideraba con facultades 
para hacer la cancelación total: que empero tales facultades se 
las daba también la Real orden de 3 de Enero de 1868, con arre
glo á la cual las ventas ó cesiones hechas por Pons durante el 
tiempo que poseyó las mejanas, si bien pudieron tener eficacia 
entre él y los compradores miéntras subsistió el primitivo con- 

. trato de venta, : quedaron sin efecto una vez anulado éste, por 
cuanto.la Hacienda fué ajena á ellas y la cesión se hizo fuera del 
término fijado para que los cesionarios puedan quedar subro
gados en los derechos y obligaciones del cadente: que la cir
cunstancia de haber inscrito los terceros, adquirentes fió im
pide la resolución de su derecho, pues en el Registro; constan 
las cansas.,que podían motivarla, cuales son, el exceso de cabi
da en más de la quinta parte y falta de pago de algunos de los 
plazos; y por ultimo, que él no constar en los certificados de la 
Administración ni en los asientos del Registro los requisitos 
imprescindibles para obtener' la cancelación, séguñ la regla 6.a 
del a r tf i0 deí Real decreto de SO’ de Mayo de 1880, no es tam 
poco motivo suficiente jpara denegar la que. Se pretende, ya que 
lo relativo á la consignación del valor de los bienes ó importe 
dé ios plazos qité hayan de ser devueltos no es aplicable, á 
esta clase de bienes, los que se rigen por los ?reglámentós espe
ciales derramo^deHaciénda, ó sea entre- otrós, el precitado De
creto de 11 de Noviembre de4864, cuyo art. $4* sólo exige para 
que proceda la;cancelación qúe haya llegado á éeí* firme lá de
claración gubernativa de la nulidad, por no haber acudido los 
interesados á la via contenciosa:

Resultando que oido el Registrador; informó que la denega
ción es procedente: primer o* Aporque á.los eféétos debregisíro 
la Administración debe sujetarse á las reglas generalesLesta- 
blecidas por la Ley Hipotecaria, aparte de que precisamente en 
es te . caso se han ; . aplieado das prescripciones del Real decretó 
que, como especiales al mismo se invocan,<̂ áunqoe no con tal 
carácter, sino como complementarias de la referida Ley: se
gundo, porque no es posible cancelar uña inscripción que está 
ya cancelada por la de la transferencia del dominio hecha: á 
favor de D. Vicente Castillo, según lo prescrito en el art. 77 de 
la Ley Hipotecaria, ni procede tampoco la cancelación respecto 
de la tercera parte en que los hermanos Castillo reconocen se 
halla interesado el Pons, en cuanto esa confesión es sólo una 
clausula ó condición del contrato, que podra utilizar algún dia 
ante los Tribunales s i  se le niega ,* mas que no. le da derecho 
real alguno sobre la cosa, m es propiamente inscribible, ni pue
de ser objeto de trasmisión: tercero, porque aun suponiendo 
que se verificara el asiento cancelatorio que se’pretende, habría 
de denegarse la inscripción a favor de Doña Adelaida Parare- 
da, que es á quien ha vendido el Estado las fincas en virtud de 
la^nulidad que con perfecto derecho acordó, por hallarse ins
crito el dominio de las mismas á nombre de terceras personas: 
cuarto, porque es impracticable lo que lá Administración inte
resa, esto es, anotar la declaración de nulidad, y al propio 
tiempo cancelar el asiento hecho áfavor de Pons, ya que sien
do el objeto fie la anotación; el de impedir que ínterin se pro
cura por el Estado la inscripción de dominio á su favor adquie
ra un tercero un derecho real sobre las fincas, sería innecesa
ria y supérflua tal operación si procediera cancelar, como se 
pide, el derecho inscrito: quinto, porque el título presentad© 
no es bastante al efecto de cancelar las inscripciones practica
o s  á favor de los posteriores adquirentes, que no han prestado 
su conformidad coa la cancelación, y con los que no se ha se
guido el expediente fie nulidad,: no resultando tampoco clara
mente dejos respectivos asientos pacto ni condición alguna re
árente á la resolución de la venta, con arreglo á los que, según 
el art. 34 de la Ley, sean nulos tales asientos, y sí únicamente 
que se verificabafia venta con las condiciones que las leyes im^ 
ponen á esta clase de contratos: sexto, porque la Real orden 
de 8 fie Ene.ro de 1868, hitada por el Promotor fiscal, no es 
aplicable á este caso, ya que se refiere á las cesiones que el 
rematante,fie bienes del Estado pueda hacer antes del otorga-, 
miento de la escritura de venta, y no á las verificadas con- pos
terioridad; y sétimo, porque no se han cumplido los requisitos 
exigidos en la regla 6.afiel art. 2.° del Real decreto de 80fie 
Mayo del año último, que.confirma las disposiciones del art. * 84 
de la Ley Hipotecaria,> al declarar factible la cancelación de 
una inscripción de. dominio por. nulidad ó resolución del con
trato cuando las causas constan en la inscripción, y cuyos pre
ceptos son obligatorios así para la Hacienda como para los par
ticulares:,  ̂ ....
, Resultando que el Juzgado confirmó la negativa del Regis
trador, fundado en razones análogas á las aducidas por este 
j^hmonario, sin perjuicio del derecho del Estado á pedir J a  ñu- 
htiad dejas inscripciones^ practicadas á nombre de los herma
nos Castillo, que podrá ejercitar el Ministerio fiscal con suje
ción á las leyes y en la forma procedente, de cuya resolución * 
aPeh> el Promotor para ante la Presidencia:
 ̂ Resultapfio que para mejor proveer se reclamó por esta’Áu- 
oridad copia certificadaí de la jescritura de venta hecha por el 

jetado á D.^EusebiQ Pons,, ,y certificacSon b astan teá  acreditar 
que causó ejecutoria fia orden fie 1.° de Octubre de 1875 de la. 
jJirecQion gene al de Propiedades y Derechos del Estado, por 
a que se declaro la nulidad:de dicha venta:: ¡t¡ ,

L fi^sultaifio que la Administración económica certificó que 
m retenda orden causó estado en la via administrativa, con
d e ^ ? 1 lo Prescrito. emeí art. 5.°< del Decreto fie 5 de Agosto 
nnd ^ en cuánto áfia copia fie la escritura de venta recial- 
da a? ’ manifestó que no era posible remitirla por hallarse uni-

expediente incoado sobré abono de,mejoras , eLque se re
da p oori a Cireccion fie Propiedades al Ministerio fié Hacien- 
qup a i Abril del año último, acompañando .a l oficia en 
tend?f1 \° exPre!?aba un modelo impreso dé los en que so ex- 

las aludidas escrituras por.si pudiera in teresar:. 
réVfipaŜ ‘ia5¿0 ^ue el Presidente de vía Audiencia acordó, con 

^acujnfie la providencia apelada, dejar sin efecto las notas

nómicaSDnfíf .ce,rtiiflcaoio3]es de la Administración eco-
eanofilnr ^ 4  de ja  propiedad, quien procederá ácanceiai, con sujeción a las disposiciones videntes Ja inscrin

n EsM° * £mejanas H  Tiemblo y Las Bozas, y asimismo no haber i i ,« r
Lra?He p*°ta-CT 1pi'eventiva deJ acuerdo de la Dirección fe - neral de Propiedades, por el que se declaro H m-UrUr? ufio
citada venta, cuya resolución fundó principalmente en l ^ s i -
d f 2 n L CT l ÍdE s S  P01'-fe qUe h0ee á la i^crípcioñue Dienes del Astado y Corporaciones civiles v ecle^iástipíta

'»  » » “ “  <»» ventas ele Bienes n a c i^ a -

lo tanto verdaderos títulos cancélatenos: ;que no^ón obstáculo 
para verificar la cancelación en este cablas^posteriores h s -  
cripciones practicadas á nombre de los hermanos Castillo ñor-
del artP?9 Cde1°ágI Iev' h Y ®báol?tó esteblesidd^ en el núm. SA
« t d e W e .  la o .n o . je í n n  ‘S . u “ U ”  E Í 5

• - a ? Decret0 de de Mayo de 4880,' después de la 
inscripción de la nueva escritura de venta, convalecieran tiara- 
impedir la cancelación de la que ha sido yá“ da X a m S  
g o a las-leyes: que no es exacto, técnica y rigüroáamente ha-̂  
blando, que la inscripción de la escritura d ^ ^ n tH e  c ue se

texto'del a r f  P'J°7 rieA ™^cr P̂eíon®s posteriores, pues se- 
fxW nfrf-, in n,,„i 5-L?y> sól° P ^de decirse que estáextm&uida, lo cual es muy distinto, y produce como Drineina] 
efecto, el que nó sea: inscribible nihfun acto 
Pons .ejercitare sobre los bienes; y por último, que una vez 
cancelada la inscripción hecha- á favor de este interesado no
S d S S S o í í ?  Pre! enMva due simuitáneamente ¿olí-

de K S v S b S  %  m í ' 7 Hip0tecaria y el Real decreto
n i ^ ílsi(ífir̂  í  uf ’ ailuíada en.virtud do la orden de 1 0 de 
?A .hnf h i<! ir J ,1 . Idrcceion general de Propiedades yD e- 
rcehos dci Estado la venta vcriíieada por éste á favor de Don 
Eusebio Pons délas mejanas tituladas El Tiemblo y LasRo- 
¿aS’ 'Vu i .? ai mismo, tiempo la anotación de ía declaración
en l^s ifhrofúpf y 1,a >da'nce*acion del asiento extendidoen los libros del Registro a favor del Pons, es aplicable á anc
has operaciones lo dispuesto en el art. $4 del cit"do Dcii n» 
ereto de d.1 de- Noviembre de 1864-: lloal de"
„ , . t ^ m Íf eI'and?'q!le’ segun se dedUce del texto del referido aiticulo, la anotación preventiva del acuerdo de nulidad sólo
&amnreuoU.rf  te-el P’f 0 ~ d i d ó  á lOs fnteresados p a «  S -  clamar por. la vía contenciosa a tiu de asegurar la carieelaeion 
Iientp°f^teriormente haya de verificarse si se confirma ó con
siente la declaración de nulidad, mas no en este caso en oue 
ppLS?r Fme,en la via administrativa dicha declaración pro- 
ceaena canceiarel asiento de dominio extendido á favor del 
comprador, como lo reconoce la misma Dirección y el Promo- 
toyrecurrente al insistir en que se verifique la cancelación- 1 
i considerando que, ■ extinguida con arreglo al art. 77 dé la 
Dey HipotecariaJa inscripción de venta verificada á favor de 
ih  Eusebio Pons en virtud de las posteriores trasmisiones qué 
resultan del Registro, no es posible tampoco eahóeiar aquella, 
como se pretende, porque la cancelación supone existencia de 
algún derecho, y si .e.stá.nxtinguido elde Pons, no hay materia 
sobre que verse la cancelación: , .
i Cmsiderando que presentado en el Registró el certificado de 
la.declaración de nulidad, según los términos explícitos del 
mismo ai objeto exclusivamente de qúe se anote dicha declara
ción y se'cancele él asiento dé dominio extendido á favor del 
. ns’ apm'ca de cuyos únicos extremos ha versado la califlca- 

mon del Registrador, es impertinente tratar.de si es ó no apli- 
cable.el Real decreto de ^0 de Mayó último para cancelar las 
inscripciones hechas con posterioridad á  la de venta otorgada por el Estado:

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, confirmar la nota puesta por el Registra
dor de la propiedad de Zaragoza al pié de la certificación expe- 

J P l  * Adnnnistráción económica de la provincia con fe
cha 84 de-Agosto del ano último, sin perjuicio del derecho del 
Lstado para obtener con arreglo á las. disposiciones vigentes 
la cancelación de las inscripciones relativas á las mismas fin
cas posteriores á la de venta otorgada á favor de Pons. 
r '\ /J? (̂ ue, con ¿evolución del expediente original, comunico 
a V. 1 . para*su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1881.=E1 Director 
general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Zaragoza.

MINISTERI O  D E  M A R I N A .

Direccion de Hidrografía.

 AYISO A LOS NAVEGANTES.
N úmero 35.

¿  :  ,  ;  ■ :  ■ /  ■. '• . .
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán, corregirse 

loe planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
IslasWiti.-ó'Fiji.

S T  B a jo s  y  v a l i z a s  d e  L e v u k a . (H. K ,  núm. 4®. L o n 
dres 1880.) El cabezo de coral situado á cables al S E. 
de la,punta de la: Observación, del cual se decia que .lia- 
bia sido volado, continúa todavía con 4‘5 metros, de diá
metro en sti parte superior, cubierto a bajamar-* de sizi- 
gias con 4‘3 metros de agua y rodeado de 12‘6 metroa de 
profundidad. .. ,. V;-:

La valiza roja con jaula esférica que señala tina pie
dra, que se anega cá media marea si se mantiene enfilada 
con la extremidad derecBa “de la isla Ovalau, guia franco 
á distancia do algunos metros del susodicho cábeao.

• Una valiza de hierro roja coronadá’por una jaula es
férica se halla colocada en el codillo septentrional del ar- 
recifo do la banda meridional de . la entrada, del Sur, á 
unos 80 metros; por dentro del arrecife propiamente di- 
dio, y á 70 metros por dentro do! bajo.

Eii 1880 no había en Wuaiiovtl, ó canal septentrional. 
do la einrada, mas que una boya blanca, que por estar 
fondeada por dentro de los escollos ahogados, no podía 
ser de gran utilidad para la navegación

A 40 metros al N. y  , NE. de la boya de Wai.tovu se en
cuentra un cabezo de coral con 1‘8 metro de a °ua enci
ma A bajamar de sizigias, y á.1‘8 cable alí N N ¿rde la ci
tada. boya, y unido por un ba.jo al anterior cabezo se halla 
otro.

Para entrar en el puerco de Levuka es preciso- hacerlo 
con sol claro y  piloteando desde la arboladura..

Las demoras son verdaderas. Va-riacion-' ¡{y 1 NE 
en 1881.

H u e v a  Z e la n d a .

„  !• SydrogmpMe tee. Londres’ 1881.) .En el puerto dé Auckiand, costa i i  de 
Ixa-na-Maiu,. o de ja  isla del Norte, se han fondeado t tos 
boyas de hierro rojas, la una por seis metros de a® ’ia 
a 0‘7 cables al N. LiR E. de la extremidad NE. clel muel le 
del. ferro-carril,, y la otra por 7‘3 metros de aguar y seoa ~ 
rada de la aaténor por urm profundidad de 6 á 7‘3 m» - 
tros, a 0‘7 cable al N. 558° O,, de la extremidad NO., áeá i 
muelle del i error-carriL -p

Las demoras son ver daderas.—Ya?mcion 14° W  NSL 
en 1881.  ̂ ' •

BOr *  ®B Lytteltow. (II. AT.„núm. i. Ilydro—" 
graphta m ee . Londres 188Í.) Efe la banda SO. del peque--
rVD>vreir D ey°8P eU costa E. de Taaai Punamu,, ó ísIsía 
del Kiedio, se halla indicada la salida del cable eléctrico*- 
submarino por mEdao de una m »ca  Láanca vertical,' .q u e -  
puede avistarse, a distancia- de tres ái cuatro milús á  - 18 mar. ¡ o , . r

Al E fie la extremidad orient.fi • del srrecife Shííg gel- 
cuyo extremo opuesto sobresale im cabezo* de piedra jimos^
% 4 metro?, se ha fondeado por motos* de agua una- 
boya de hierro pintada de rojo.

Luz y boyasde puerto Nichclson. . (ffi j\r, núm. . I . 
Hydrograplue Office:. Londres 1881.)^En extremidad d& 
un muelle de ferro-carril, construido en fe  banda NO. del 
puerto Lambton-ÍNiehoison), extremo SO„fie Ika--na-Maui, 
estrecho de Cook, se enciende una Mz fija; blanca , '
■ J S- de dicho muelle, que avanza, 
al fehE.j- y a pique de la cual se cogen metros: de agua* 
sn marca la.éxtfemidad septéntiñónaLdefiamartí) exterior 
del muelle, dé la Reina á d‘4 cable al B, 31*  43'  O.

En el mismo puerto Lambton se. han fond eado ' seis 
boyas de hierro 'pintadas de rojo, qm  sirven para  espiar
se, y están= de la manera siguiente:

. Una por 5‘5 metros de agua, á mrcable al S. m  E. 
del punto de Observación en la punta Pipitea.

Otra por R‘7 metros do agua, á ^8  bables al JS. 9e ,E do 
dicho punto de observación.

puatro sobre el muelle de la Reinay de fas cuafips dos 
se hallan respectivamente á 1‘6 cable al,N. 61° E. 
qables al N. 8^° E¿ de la extremidad septentriona J  de la. 
parte exterior de dicho muelle, miénüms. que las oí iras dos 
se encuentran también respectivamente á un c -ablé ál 
S. 19° E. *y áfi ‘6 cable al S. 38° E. de da; extremid ad me
ridional de' la parte exterior del referido«muelle.

Las demoras som verdaderas.,—Yariáeien: 1S° 43r NFí 
en 1881.

Cartas números* 469, y 604 de la sección; 1
Madrid 7 de Abril de 1881.= J uam. Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la C aja g e n e ra l de Depósitos,
Esta Dirección general ha acordadodos pagos quo^sé- er xpre- 

san á continuación para el dia £5 del corriente, de diez: do^
de la tarde: ; :

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁMCS>
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas nfimej :os 7G3 
á 710 de señalamiento^,

Primer semestre fié 1876, carpetas húmeros 144 já 14 7 de; id^ 
Segundo seméstre fié 1876, carpetas números 141 á L  í4 de id l 
Primer semestre fie 1877, carpetas números 160 á lí j 5 de J d l  
Segundo semestré ,de 1877, carpetas números 17Q:ál 77 de id l  
Primer semestre de 1878, carpetas números 186,á, i .93 de idll 
Segundo semestre de 1878, carpetas números SlO á 5 ¿17 de id7 
Primer semestre de. 1879, carpetas números 207; á 214 fie 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 214 á , 221 fie idf * 
Primej sepoestre de ,1880, carpetas números 232 i í 241 fie id í  
Séguñfio séíhéstre de 1880, carpetas, números233 á 243 fie if il

INTERESES DE RESGUARDOS AU PORTÁDOR NQ'DíEJc’OSITABOS*

Primer semestre de 1880, carpetas números 8 45 y 846 fie 
señalamiento. .

Segundo semestre de 1880* carpeta num^ 73^ fie id.
Madrid 22 fié Abril fié Director, gameral, Use olás

tico dé la Parra. :

 Banco de España
Habiéndose extraviado, dos resguardos,d© depósito<diB'efecto 

números .148.755 y ..149..652, expedidos., por- este estableíjimiéntd 
en 5 y 25 fie Noviembre dh1880 respectivamente á favor de Don 
Matías Alvarez, se ahuncih» al; publico.por' segunda vez para oue 
el "que, se * crea. con derecho á reclamar Jo verifique d ^ tro  fiel 
plazo de dos meses„á contar desde la fecha del primer anuncio, 
que espiran en de Junio próximo ̂  según determinan los ar
tículos 9. y 237 fiel reglamente reformado por Real orden fie 
8 de Mayo de 4877; advirtien fio que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación ae  tercero, ; el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exonte de toda responsabilidad

Mafififi 22 de Abril de 1881 ^=E1 Secretario^ Manuel Ciudad.
X -1667
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
No habiendo tenido resultado, por falta de lici íadafrss, la 

subasta celebrada en este dia de los caballos, carrua. jes y  efec
tos del g uadarnés de la caballeriza de este Ministerio, se =anun- 
cia de n aevo para el martes 86 del corriente fcdos de
la tarde*, en -el mismo local, y con la rebaja del 10 por 400 de 
los precios de tasación. ' . ' .

Madrid 88 de Abril de 1881. =  El SubseeretfArio, Joaquín 
Chmzedes, Fiori. - •

d ire c c ió n  gen eral de Correos y  T elég ra fo s.
Conám>oms bajo las que se mea á publica mbasta la conducción

iM&rta del correo de ida y vuelta entre la estación de Baha-
mpinde, en la línea ¡férrea de Lugo d la Coruña, y Rivadeo por
Yéllalbu.
4J1 El contratista se obliga a conducir diariamente y en 

car-rúale, de ida y vmelta,desde la estación férrea de Bahamon- 
dé á Villalba y Rivadeo toda la correspondencia y periódicos 
qme le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes,; certificados y'demas correspondencias 

? dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.
' $.a La distancia de 90 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 18 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la  línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
©ual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
«ervlcio.

8.a Por los retrases cuyas causas no se justifiquen'debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
§aor cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen aí Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
«1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lugo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viaj eros y 
equipajes, si los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

77.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado esté servició se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra*^ 
ción principal de Correos de Lugo.

9.a El contrato durará cuatro años, contactos desde el dia 
qn© se fij e-para^nrinciniar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

.10. Tres meses ántes de .finalizar1 dicho plazo avisará el. con
tratista á la Administración principal respectiva si sé despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse^con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenás á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su-* 
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge- 
jieral.

44. Si durante el tiempo dé ésta contrata fuese necesario 
‘variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
fiel contratista los gastos qúe esta alteración ocasione, sin de- 
reeho.á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará él aumento 
é  rebaja que á prorata corresponda; Sida conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 16 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avier 
me ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que. tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

i% Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
&e los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
é  se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

18. Después dé rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los.puntos extrémos resulten equivocados en más, 6 en 
ménos. .

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
elcón trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos da su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en él papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se.remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hay-an de pércibirse los haberes-En dicha escritura 
m  hará constar la formalizacion del deposito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pagó, así como si esta queda 
«n poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura.

46.  ̂El contratista satisfará el .importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante- de- pagofieberá exhi
bir en el acto de entregar en fia Administración, "principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con' lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin Iprévio permiso del Gobierno; '•

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en e la rt. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero, de 4858* si no cumpliesé las 
condiciones que debe llenar para’el otorgamiento dé la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- 
malo, ó no llevase á cabo todo lo. estipulado en esté pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las cosdir 
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración I 
púlftíca, ppdrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
m  aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Villalba y Rivadeo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia £4 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente, señalen dichas Autoridades.  ̂  ̂ _

£0. EL tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
40.188 pesetas y 80 céntimos anuales.

$L Para presentarse como licitado!*'será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 4.049 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la, Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyc^resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Lugo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de £4 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general dé Correos y Telé
grafos, y aunque termine él contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por íetra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido, en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en qué 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos pwra desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación dé docu
mento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente dé la subasta durante* la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

#4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: ¿

«D. F. de T., natural d e .. .  #, vecino de. . . . ,  mié obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación dé Bahaihonde á Rivadeo y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  pesetas anúálés, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$5. Abiertos los pliegos y leidos .públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, én 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma-que determina la circular de la Dirección 
general ,de fecha 40 de Febrero de 4874.

¿6. Si de lacomparacion resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente da forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ;

Madrid 49 de Abril de 488i.=El Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l d e A dm in istración  y  Fom ento.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Ayudante 

cuarto de Montes que resulta vaeanté en la Inspección general 
del ramo, en las Islas ̂ Filipinas, los que aspiren á ocuparla de
berán presentar sus solicitudes en este Ministerio ántes del 
dia £0 de Mayo próximo, acompañadas del título de Perito5 agrí
cola, ó en su defecto el-de Agrimensor; en lar-inteligencia de 
que no se dará curso á ninguna solicitud que: carezca de éste 
requisito. . i

Madrid $4 de/Abril de 4881.=«E1 Director general, Adolfo 
Merelles. • . ..  ̂ ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputáciqn provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 46 del corriente 

sacar á licitación pública eL suministro de chocolate que por 
término de un año necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficen cia, al tipo de ■% pesetas 70 céntimos kilogramo, 
según el pliego de condiciones y modelo de proposición inserto 
en el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no fes
tivos, de doce á tres de la tarde.

La subasta ha de tener efecto en la casa-palacio de esta Di
putación, plaza de Santiago, núm. S, el dia 9 de Mayo próximo, 
á las dos de la tarde.

Madrid 48 de Abril de 4884.=E1 Presidente, Conde de la 
Romera.===El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en seéion de 46 del corriente 
sacar á pública subasta el suministro de arroz que durante un 
año necesiten los establephíuéntós decBénificencia dependientes 
de la misma, al tipo de 56 céntimos de peseta el kilogramo, 
conformé al ’pliegp de éondriéióñés, modelo de proposición y 
muestra deLexpreSado-artMulo, qúé estaráh de 'manifiesto en• 
esta Secretaria*. Sección dé Benencéncia,' todós los dia;shó 'fe
riados* de docuá tres de la tarde. , -  •

: La. subasta »deberá tener efecto él dia 46 de Mayo próxiñao, 
á las dos y media de la tarde, en la casa-palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm.

Madrid 48 de Abril de 1884.—El Presidente, Conde de la: 
Romera.=El Díputadó Secretario; Tomás Calvo: '

Esta Corporación ha acordado ̂ en sesión de 46 del actual 
sacar á pública subasta el suministro de garbanzos que por 
término de un añ necesiten los establecimientos de la Benefi
cencia provincial, al tipo de 66 céntimos de-peseta cada kilo
gramo, conforme al pliego de condiciones y modelo de proposi
ción.qué se inserta én él Boletín oficial dé la  provincia, de ma
nifiesto en esta Secretaría, Seééídíh de Beneficencia, todos los 
rlias no feriados eme marlien haet.a p! HaI roma+o d  mml

tener efecto en la casa-palacio de esta Diputación, plaza d 
Santiago, núm. % el dia 46 de Mayo próximo, á las dos de L 
tarde.

Madrid 48 de Abril de 4884 .=E1 Presidente, Conde de la 
Romera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

del Ck>rrec>-Central.
DIA $4 DE ABRIL DE 4884.

Ccvrtas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo. 
Núm. 450 D. Alberto García.—Montanchez.

451 Doña. Amparó Gómez.—Valencia.
45$ Doña Bárbara Diaz.—Torrelavega.
453 D. Emilio Romero*—Carabanchel.
454 D. Felipe M artinez.^Alborayab

: 455 Doña Francisca Fornías.—Sarille.
456 D. Juan Laso.—Velez-Málaga.
457 D. Justo Moreno.—Zamora.-
458 D. Manuel Ito.—Colmenar de Oreja.
459 D. Sinforiano Fernandez.—Mijares.
460 D. Vicente García.—Grábales.

Madrid $$ de Abril de 4884.=E1 Administrador, J.osé Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregada 

dios destinatarios.
• ■ ' •' D ía  $ $ . ;  , /  ' ; ■ ■

Estación de origen. del S i t a r l o .  Domioüio'

Jaén. . . . . . . . . . . . ,  Manuela Linares. . .  Palma, 44, segundó."
Santiago     Manuel O tero... . . .  Jesús del Valle, 8.
Valladólid.. . . . . .  Viguera Hermanos. »
Málaga.. . . . . . . . . .  Mad.a Salaun. . . . . .  ‘ ' »
Pam plona:.   Migúel R a se ro ../ . . Isabel la Católica, ^

segundo.
San Sebastian... Vizconde de Dam-

pierre.. ; . . . . . .  Oficina telegráfica.
Mahon. . . . . . . . . .  Rosa Guerrero.. . . .  Saúco, 45, ausente. ’
Sevilla ............. Ildefonso Castro. . .  Rubio, 7 y 9, principa}1

izquierda, ausente/
Málaga.. . . . . . . . .  E n r i q u e  F r i z zo . ■

(prestidigitador). Oficina de Telégrafos.

Madrid %% de Abril de 4884.==Por el Jefe del Gabinete cen¿ 
trál, Julián Alonso Prados.

Diócesis de Búrgos.
Deseando el Excmo. é Ilmo. ‘ Sr. Arzobispo de Búrgos con

tribuir, según la medida de sus fuerzas, ál ornato y embelleci-- 
miento de su admirable y suntuosísimo templo catedral, ha 
formado el elevado propósito de decorar sus ventanas y lucéras 
con vidrios de colores. A este1 fin la-Junta oreada por S. E. I. 
para llevar á cabo tan importante obra, por' el presente anunció 
convoca á cuantos artistas nacionales y extranjeros quieran 
tomar parte en ella, á un concurso: que tendrá lugar bajo las 
bases siguientes:- r , ;
r 4.a Por ahora se convoca á concurso para construir y coiot- 
car siete vidrieras pintadas/:estilo del-siglo XV, con qué se de
corarán las seis ventanas del ábside numeradas én los planos/, 
y la que está sobre la puerta alta en la nave trasversal de esté 
templo, debiéndose representar en ellas los asuntos siguie.:test

Ventana núm. 4.°—La Anunciación.
Idem núm* —El Nacimiento de Nuestro Señor Jesucpistól
Idem núm. 3.*—Adoración de los Reyes. 1
Idem núm. 4.° bis.—La Visitación.
Idem núm. ibis.—L a’CILcuncision.'
Idem núm. 3*° bis.-^La ¡ urifieacion.

: En la ventana qúe . está sobre la puerta alta deberá repre
sentarse la Asunción de l u .Santísima Virgen Nuestra Señora* 
"i A los artistas qué lo soliciten se les remitirá una planta 
pequeña del templo y un plano^ de cada ventana objeto del 
concurso,: á la-escala de uno por veinticinco, ó sean -cuatro cen
tímetros por metro*5 '-ó '

3.a Los concurrentes ’ presentarán un boceto colorido del 
asunto propuesto para cada vidriera, én tamaño reducido, peró 
que no baje del décimo de la ejecución , en el que se trazará el 
despiezo y plomos de enlace de las diferéhtes piezas que le han 
de componer. ■
- 4.a-?: A este boceto acompañará una de las piézás principales 
en que ̂ se divida cada vidriera, cortada, pintada y esmaltada 
en su verdadero, tamaño, de' modo que pueda ncuparéu propio 
lugar en el conjunto el dia que éste se confeccione.
' 5.a Acompañará estos trabajos artísticos una péqueña Mé- 
moria escrita en español ó en francés; en la cual, tanto el pintor 
autor del boceto y de los cartones en su dia, como el maestro 
vidriero que ha de confeccionar la vidriera; darán4as explica
ciones que. crean necesarias, y consignarán su= coste en pesetas 
ó francos, dividido por artículos referentes á los diversos tra
bajos que requiere, inclusa la colocación definitiva en la: ven
tana que ha de ocupar. También se expresará él tiempo en qué: 
darán por terminada su óbha; . ' : • : : :

6.a Los que tornen parte' en el concurso podrán dirigir sus5 
trabajos á la 'Secretaría del Arzobispado ó de la Junta dentru 
del término de dos meses, á oontar desde-el dia de la insercioíi 
de este anundo en la Gaceta de Madrid; y á su; voluntad po
drán firmar los trabajos :óieohservar su nohibrfe en secreto/ 
consignándole en un pliego cerrado, en cuyo sobre se escriba- 
un  lenlafói contraseña especial que correspónda- con el qué se 
estampa endos trabajos presentados. :

7.a . Trascurrido él tiempo fijádó para el eoncurso, los boc¡ê  
tos y ?vidrios^ presentados-serán juzgados en la forma qúé la 
Junta determine en  su dia , clasificándose por su, mérito artís*̂  
tico; y¡ expresando él queúneada* asunto^ considere más; dignô  
de que se ejecute definitivamente;1 ' : ; L

,8.a ;Los:artistaseutoréS) de los- trabajos^que merezcan ésta 
distinción serán premiados''con da ejecución definitiva dé la; 
obra por el• preció que hayan ctmsignado'en su Ménaória y pre
supuesto; ysén el caso de que por lo exceísivo de éste,' ó pof; 
cualquier otro motivó, no’ se llevase á cabo'la obra, con unain-r 
demnizacion de 375- pesetas por él boceto y vidrib1 premiados 
tuedándo-esto8?de propiedad dé° la  Junta: Lós autores dedos 
trabajos no premiados' podhán' récógerlos cuando‘lo éstinfenj 
Tonveniente, por 'sí misñiós ó por perdona autorizada al efecto,' 
lespues de terminado el concurso,'dentro del término de dô  
meses;-: . ■ f-:;r - -aH •

^.a Eu el caso de que en?el juicio de calificación *y clasifica- 
3ion resultara disúelto algún grupo de artistas, premiandú pô  
ejemplo, el boceto y no-el vidrioi que le acompáñe, ó viceversa»- 
'a Junta se reserva tra ta r y  convénir. con-el artista sobre^ 
nodo de llevar á  cabo la obra, ó señalar lacántidad que ha‘w  
ibonarse por el trabajo premiado. ¿ f.

Búrgós 4$ de Abril ;dé! 1884ífeELSecrbtario, Manuel-Gonz '̂*'307 X)oyin T) aa..» « . i   xr í
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

E M P R É S T IT O  D E  1 8 6 8 .
«rrrtao celebrado en  esta  fecha, correspondiente  Sorteo cex ¿ ^  de Bnepo de 1 8 7 6 .

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas 
con premio (1).

' . Numeración Nl'imprn - prpmio<2 NumeraciónNúmero Premios. de las Numero Premios. d e ias
de — obligaciones suertes obligaciones

suertes. premiadas. * Rs. m. premiadas.

- 7 7  38o.ooo . 58.948,:: 2 1 . / 7m  f m s i s
9 t 7.600 £59.237 £3 /  760 £56.926
? a J 7.600 81.711 23 | 760 261.717 .
i  3.800 339.883 24 1 ■ 760 393.880
5 , ( 3.800 89.077 28 I  760 321.714
« 4 , 3.800 406.034 26 I  760 332.406

,7  ( 3;800 ‘264.871 27 I  760 408.226
a /  4.820 213.901; 28 I 769 120.868
9 i 1.820 419.184 29 /  760 397.814

JO l  4.820 99.199 30 „„ /  760 98.618
¡ i  l  1.820 193.489 31 \  760 181.833
12 ,n I  ' 1.820 398.760 32 |  760 429.164
43 10 V 4.820 103.300 33 i  760 183.390
u  I 1.820 338.226 34 I  760 219.688
45 f  1.820 296.260 38 I  760 182.226 ;
46 f 1.820 247.834 36 f  760 84.768
47 \  1.820 199.298 37 F 760 468.468
I »  í  760 61.408 38 760 281.2 0 9 ;
49  23 1 760 813.2 3 9 ' 39 \  760 80.863
<50 ( 560 83.893 40 760 74.892

___________________  40   i

Madrid l .!,¿0 A tril de 4884.̂ ,151 Secretario, José Dicenta.

Sorteo celebrado en  esta  fecha, correspondiente
a 1.® de Jü lió  de 1 8 7 6 . ■■

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
ó con reembolso. *
PREMIADAS. , ' 1

Número Premios. NuK iOD Número Premios. N“ f n
suertes „ obligaciones de obligacionesSuertes. ¡¡s rn> premiadas, suertes. jRS- vn- premiadas.

1  1 114.000 838.477 21 /  760 479.814
2 p i 7.600 186.681 22 760 367.966 ;
3 I 7.600 113.871 23 760 238.073 '
4 í 3.800 104.038 ’ 24 760 290.321 ;
8 , 1 3.800 118.466 23 760 288.498 !
6 - ] 3.800 408.470 26 760 183.990 :
7 ( 3.800 398.099 27 ' 760 r : 69.647 ¡
8 ,  1.820 -92.174 .28 , 760 389.703 *
9 [ 1.820 .382.088 29 I 760 , 327.1 1 /

10 I 1.820 208.938 30 oq /  760 ! 4701887 f
11 1 4.820 197.814 31 ** ( 760 381.338 ’
12 , n /  1.820 407.100 32 \  760 167.130 i
13 1U \  4.820 126.424 . 33 760 183.063 I
14 i 4.820 30.606 - 34 760 366,906 9
48 I  >41820 1204.222? 38 760 ‘68.964 1
16 I lc880 :" 378.062 36 760 494.276 1
17 V 1.820 337.683 37 .760 . 246.384 i
18 r 760 27.633 '38  ’ ‘ 760 ' 367.686 1
19 23 760 289.387 39 760 ; 411.883 é
20 ( 760 240.344 40 \  760 179.840 f

*______________________________ 40 _________

REEMBOLSOS DE Á 380 REALES. I' 5-
VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION.

Corresponden á  este sorteo 1 .810.

»~™ ’SS”, I «á»,. »S8» ¡
—• g g  °gaT ..*&• tgsagj

1 114.134 42 446.930 ' 83 49.175
2  201.919 43 38.634 84 203.773 ¿
3 281.422 4 4  35.989 85 72.026 i
4  50.658 45 337.964 86 326.8 3 3 *
5 264.003 . 46 : 307.663 87 315.933 ;
6 17.321 47 . 270.558 88 38.386 I
7 67.400 48 8.040 . 89 139.048 ¡
8 186.836 - 49  224.830 90 278.089 ?
9  61.548 50 388.933 91 142.857 ?

10 206.223 51 303.220 92 116.208 i:
11 41.057 52 412.417 93 139.866 i
12 351.336 53 136.089 94 312.874
43 172.390 84 358.209 95 78.284 !
14 408.720 58 165.887 96 3.999 í
15 121.1 5 1 , , 56 404.041 97 > -81454 i
16 240.247 57 . 130.519 98 114.003
17 93.419 58 129.118 99 239.581 l
18 272.129 89 438.115 ICO ■ 41.182 1
19 344.951 60  57.%07 1 0 1 - 323.121 ¡
■SO 35.707 61 41.888 102 335.9 9 1 ,
%  .315.327 62 353.189 103 103259 i

43.996 63 54.493 104 , 264.7,91
S3 366.874 64 70.068 , 105 1-16.526 í
|4  326.850 65 84.170 100 64.709 i
*5 143.707 66 184.508 , 107 125.061 ;
*6 151.027 67 145.521 108 82.161 i
|7  68.792 68 183.210 109 153.796 S
2° 418.842 69 . 424.886 110 341499
?X 54.668 70 142.046 1 1 1  376-500 1
XV 204.2 5 3 *' 71 384.155 -112 211884
X* 325698 72 336.337 113- 419 998
X! 4246 , 73 9.144 144 177.415
X? 140.584 74 70.314 118 290.685
X* 353:612 7 5 ’ 208.492 i 16 422 2 11
XX 377.962 76 247.982 1-17 169.163
XX 121,391 77 304.186 -113 w  144.806
Xl 252.649 78 181.382 119 276.225
X* 192.032 79 14.578 , 1 2 0  305.410
^  307.046 80  67.98.7 1 2 1  . 414.908
f )  385.835 81 . 112.854 12 2  179.903

_  41 97.826 82 355.946 123 99.588

6) Véase l* Oá c u ¿[e ayer.

K ñ m m r 'A  Número Número XT, • Número
d é la s  Numero d é la s  Numero de las

érdpn A ligaciones ■ '  9 ?  ' obligaciones * '^ e obligaciones
arden- premiadas. órden~ premiadas. órdei1- premiadas.

124 32.790 158 341.025 192 377.125
125 5.577 159 -14.746 193 322.461
126 350.584 160 5.085 194 14.932
127 8.316 161 21.668 193 430.944
428- 390.064 162 244.169 196 153.379
129 153.093 163 58.933 197 398.330
130 75.631 164 415.219 498 -90.730
131 287.851 165 328.360 499 185.278
132 311.162 166 322.137 200 49.536
133 467.489 167 137.471 201 ‘392.415
134 232.341 . 168 153.246 202 422.986
135 391.082 169 380.190 203 201.927
136 149.533- 170 236.311 204 338.448
437 18.323 171 424.234 205 4 297
138 322.676 172 228 638 206 233.096
439 167.567 173 318.624 207 212.836
140 159.894 174 , 72.031 208 774.482
141 .75.665 175 409015 209 267.395
142 3.998 176 237.637 210 195.359
143 335.215 177 111.571 - 211 14.859
144 418.825 178 260.1-11 212 322.809
145 302.590 179. 170.643 213 24.743
146 305.269 480 114.016 214 387.663
147 327.485 181 ,309.842 215 152.638
148 399.314 182 418.008 216 113.297
149 94.021 183 314.339 217 419.266
180 143.129 184 136.716 218 420.567
151 168.303 185 28.784 219 140.276
152 1.283 186 67.434 220 362.132
153 194.707 187 255.548 221 286.377
154 193.296 188 - 3.192 222 56.651
155 41.699 189 246922 223 383.193
156 139.373 190 15.541 224 295.131
457 26.643 191 1.928 225 333.183
................. (Se continuará.)

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación municipal, tendrá 
efecto el dia 30 del carriente en la. sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial la subasta para el pintado de toda la obra de 
hierro dél viaducto de la calle de Ségovia.

_ El [acto tendrá-efecto el citado dia, á las dos de su tarde, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de una á cuatro.

Madrid 20 de Abril de 1881.=El¿Secretario, José Dieentafy 
Blanco. , _ g

Este Excmp. Ayuntamiento ; ha acordado sacar á pública 
‘subasta, por ppjas'a la llana, lú recaudación dél arbitrio que, a 
beneficio dpi primer Asilo de San Bérnardino, está establecido 
como derecho de pasaje por el ponton que lia de construirse 
sobre el rio Manzanares para facilitar el tránsito del público 
que concurre á la pradera y ermita de San Isidro los dias de 
romería, en el próximo mes de Mayo.
. , La subasta tendrá lugar el dia 3 del mes inmediato, á la 
una dt) la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los plie
gos de condiciones y demás antecedentes referentes á la lici
tación se hallarán, de manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias njo feriados; que medien hasta el dél remate, de. doce dé la 

• manaría á cuatro de la tarde; y se advierte qué el -gasto- de la 
inserción de los anuncios en los periódicos oficialas sérá satis*- 
fecho por el rematante. 1 ' ‘

Madrid 48 detAbril"de 1881 .=E1 Secletárío; José Dicenta y 
Blanco. ■; . , ! , —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zgados de p rim e ra  ínstan c ia.
ARÉVALO.

Licenciado D. Cástor Alvarez de Neira, Juez municipal de 
esta villa, é interino de primera instancia del partido por au
sencia dél propietario.

Por el presente segundo edicto cito y llamo á todos los que 
se crean con derecho á heredar á D. Lúeas Palomo López, na
tural de Villanueva del Acebal, y domiciliado que estuvo acci- 
deátalmente en la Corte, en donde falleció sin testar en 
de Oetubre de 1877, para que en término de £0 dias, contados 
desde que se publique este edicto eñ la G a c e t a  d e  M a d ú id ,  
comparezcan á¡ deducirle en forma ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Así lo tengo acordado por providencia d.e este día en el ex
pediente incoado por D. Severiano López Castro, vecino de 
Constanzana, sobre que se declare únieds herederos abintestato 
de aquel á su esposa Doña Florencia Palomo López y á sus 
hijos Ana, Marceliana, Estanislada y Petra Matilde López Pa
lomo, en representación de su madre Doña Petra Regalado pa
lomo López, únicos presentados hasta la fecha.

Dado en Arévalo á £6 de Febrero de 1881.=Cástor Alvarez 
de Neira.=Por mandado de S. S., Francisco Guerra.

x~ im
 MADRID.—LATINA.

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dé la Latiría de e^ta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se venden en pública subasta cuatro acciones, 
divididas en Ocho mitades, de la Sociedad mirieha denom^iada 
JustaMadrileña,^tasadas en 310rs . cada acción, á deducir los di
videndos que adeuden dichas acciones. Asimismo se venden va
rios muebles y efectos, tasados én la cantidad de £.673 rs., cuya 
subasta tendrá lugar en este Juzgado el dia 30 del actual, á la, 
una de la tarde; se previene que no se admitirán posturas que. 
no cubran el tipo de -la tasación y sin quedos licitadores con
signen en la mesa del Juzgado préviamente la cantidad de £00 
pesetas á las resultas del remate. d

Madrid £0 de Abril de 188i.=V.° B.°==Enriqué Iñiguez.= 
El áctuário, Jósé T. gaucher dé las Matas. '  X—1664

MADRID.—UNIVERSIDAD. 
En virtud de providencia dél Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se saca á la venta 
en pública subasta, per término de £0 dias, la dozava parte de 
lá casa sita émesta capital, calle de San Vicente Alta, núm. d$ 
moderno, 8 y 9 antiguo, manzana 463; comprende toda la finca 
4.911 piés.48 décimos cuadrados, y ha sido tasada dicha.dozava 
parte en 4.487 pesetas £0 céntimos, á rebajar cargas proporcienal- 
mente. Para el remate se señala la hora de las dos de la tarde 
del dia £0 de Mayo próximo, en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia estarán los autos de mani
fiesto en Escribanía; con la advertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y  
que el rematante se conformará con la titulación hoy exis
tente.

Madrid 9 de Abril de 1881.==José María López.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta Corte.
Madrid 9 de Abril de rl881.=V.* B.*=José María Lopez.=* 

El actuario, Fermín Suarez Jiménez. X—1566

 NOTICIAS OFICIALES.

La H arinera  M allorquína.
Situación de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO.......
Edificio para fábrica^. ..........     75.830‘35
Maquinaria..........................................       66.459
Edificio para almacenes.  ....................  33.714‘lg
Combustible... .|............    g.976
Medios de trasporte  ...............  3.380
Instalación y moviliario.. . . . .  i.  ............... 8.769‘9£
Fabricación    ........          63£.7£7‘56
Envases.  .........    18.378‘18
Oaja  .........     £.074*67
Cambio Mallorquín c/c. H .     ...............  8.360‘29
Idem id. c/c. C. . . . . .  4. i   ..........   40*30
Efectos á cobrar y N .   ...................................  61.766*25
Cuentas corrientes      .......................... 135.474*58
Corresponsales    .....................   1.774*84
Cuentas transitorias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96.581*95

1.148.307*95

PASIVO.
Capital . . . . . .  500.000
Obligaciones al portador.-.. .       •_ £50.000
Idem á pagar...................         109.636*50
Fondo de reserva..............    6.095*45
Idem de estatutos.................       567*18
Intereses.........................................    3.310
Cuentas corrientes .........    46.363*18
Corresponsales  .........   93.484*45
Cuentas transitorias  .........................     60.000
Beneficios por liquidar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 78.851*19

-  1.148.307*95

Palma 31 de Diciembre de 1880.=V.* B.°=E1 Presidente, 
Gabriel Alzamora.=Por la Harinera Mallorquína, su Director 
Gerente, Francisco Sagristá. X—1555

La C ordelera Española.
Situación de la misma en 31 de Diciembre de 1880.

Pesetas.
A C T I V O . ------------ —

Caja: metálico.   ..............    £.421*13
Almacén de primeras materias.................   102.953*14
Idem de géneros elaborados.  ................. 110.101*05
Propiedades de la Sociedad     ..............    £26.565*64
Maquinaria y accesorios. ...........  £29.569*09
Director Gerente—   ............        5.408*33
Cambio Mallorquín...................         174*18
Gastos de instalación.     * * 11.517‘£&
Efectos á negociar  ..............   1.077*37
Acciones..................... . £53.750
Cuentas corrientes*. . . . . . .  . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  £13.776*99

1.157.314*64

PASIVO.
Capital: saldo sobre inventarío, á saber:

Importe de las £.000 acciones emi- *
tidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .000.000 i

Utilidades durante el ejercicio | 1.056.944*52
de 1 8 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56.944*52 }

Efectos á pagar¿  ..............................        £4.000
Cuentas transitorias . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75.661*34
Dividendo de beneficios.   ..............   718*75

1.457.314*61

Palma 31 de Diciembre de 1880.==?Por la Cordelera Espa
ñola, el Gerente, R. Pomar.=V.VB.°=E1 Vicepresidente, Font 
y Colomar. X—1556

Com pañ ía del fe rro -c a rr il  de L angreo , en A s tu ria s .
Cerrada Ja,lista de acciones depositadas, y no habiendo la 

representación que exigen los estatutos para celebrar la junta 
general que debiá tener lugar el dia 30, ha acordado el Conse
jo hacer la segunda y definitiva convocatoria, señalando al 
efecto el dia 30 de Mayo, á la una de la tarde.

La orden del dia comprende: aprobación de cuentas y ba
lance, fijación del dividendo y nombramientos de Consejeros y 
Comisión inspectora, á más de los acuerdos que procedan res
pecto á los actos administrativos de que trata la Memoria.

Los señores accionistas que no hayan recogido billetes de 
entrada pueden verificarlo hasta etdiá £2 dé Mayo, á las cuatro 
de la tarde, prévio depósito de sus títulos en esta Secretaría, 
calle de Alcalá, núm. 29, ó en la Administración dé Gijon.

Madrid ££ de Abril de 1881.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1568-2
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Compañía anónima de las Neveras del Guadarrama.
E l a la W d e  Mayo próximo* á la  una de la  tarde, en la calle 

d e  Serrano, núm» 3, tendrá lugar la junta general ordinaria, a  
cu ya  deliberación, será sometida la  liquidación de la Ooiapama.

Hasta el dia 8 del mismo los tenedores, de 50 ó más acciones 
podrán depositarlas, de once á una de la tardé, en la calle de 
V iliam agna, núm. 6 , principal; recogiendo un resguardo que
Ies serv irá  para ser admitidos en la junta. t

M adrid de Abril de 1 8 8 l.= P o r  acuerdo^ del Consejo de 
sárnúnistración, el Administrador-Delegado, Simón Saura.

X — 1550

La Victoria.
S O C IE D A D  M I N E R A .

No liaMorido t e id o  efecto la junta general convocada para
15 del actual, se cita de nuevo á los participes para que se 

¿sirvan concurrir A la que h a de  celebrarse el juéves próximo £8 
■del corriente, á las oclio de la noche, calle do la Cruz, núm. ®3, 
principal, Circule Minero. ; •

Madrid %í de A bril de 1881.— El Presidente interino, Agus
t ín  S. he Jubera o X-^-156i

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c io n  o fic ia l del d ia  23 de A b r il  de 1881, com parada con  
la  del d ia a n te rio r. 

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' —   1 ^  =
Dia 24. Dia 22.

Ite&ta perpétua al 3 por 4 00 in terio r......... 24 ‘75 24 '80-85-82 4 j2
F . F . no publicado. 24 80 21*87

. . .  á plazo. 21‘90 21 ‘90-95-92 4(2
fin próx.

no publicado. »  ¿ 22 0[9 fin próx. ,
pequeños. 24 80 24‘85-80

M era id. exterior.  .............   J 0r0 »
Banda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 42* i 0 42*4 7 4 [2-22 4 [2-20

no publicado. 42‘17 »
pequeños. 44*25 44*25-40-65-45-20

©Miraciones generales por ierro-carriles,
de 500pesetas, al 6 por 109 ....... 42*90, 42*90-43*4 0-05;

48 0[0
á plazo. »  43‘05 fin cor.

pequeños. »  4295
Idem  de 5-000 pesetas........ ................................ »  42(95
Idem  de Atará Santander,-de 500 pesetas. r »  42*85
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos   »  98 0[0
¿Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 60 anual . . . . ^ ................... .. 4 00 OiO 1CG 0[0-400*05
400*4 0-4 5

©iSKgacioaes del Banco,, y  del Tesoro, al . . . . . . .
6 por ' tob.— Serie interior  ........ 404 *45 4 04 ‘20-45

" "tío publicado i »  \ 4 04*25
■ pequeños. »  4üf*20

It e m  id.— Serie exterior. .. . 104*29-4 5
: no publicado-. • »  401*25
ídem  dtel Tesoro sobre^ ^nducta _de ,

Aduanas  ....   . . . .  t 00*60
Billete hipotecarios de la isla de Cyba... • , $6‘50q 96*55-60
B  «co Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00 -\

.anual  ..................................  »  4 00 0[0
fáem  id., al 5 por 4 00,...................... .. 96 Ó]0 » ^
j&cciones del Banco de España..................  34 9*50' 3 i 9*50
áde&n dé la Compañía de los ferro-carri

les de Madrid á Zaragoza y  A lican te ... 9!*20 »
^A ligaciones de la CompañíaUe los cami

nos de hierro del Norte dé España, ¿e-
« «n  da serie  ............. .................. . 67‘80 »

^Acciones del Banco de Castilla ...|  466 0L0 | »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. MNEFICkSÍ -  DAÑO. BENEFICIO

Í31ib.acete.«^. 3[8 »  [L o g r o ñ o . . . .  par. *
A icov  »  4 [4 i Lórca      4 [2 »

i  H icante-. . .  par. . . Lugo .. .. . par. »
ü Umería, . . .  »  4 [8 Málaga. . . . .  , par. ,
A  v il a .. . . . . .  4 [2 »  Murcia  .4 [4. »
■Bi vdajoz.. . . .  par. ' »  Orense  4[4 • »  ■
JBa tcelona... »  1 3[8 O v i e d o . . " par. .
Béy la r .. . . . . .  4[2 : Falencia.. . .  par. ' »
BHrf&o  »  4[8 Palma Malí.8 par. »
Búr gos  3[8 »  Pamplona... 4[8 »
Các*j tres------ * »  4 [8 ¡; Pontevedra. par. »
Cádi « .  --------  » 4¿8 Keus.. . . ------ par. , >»
CarU igeáa... »  í j4 Salamanca., 4t̂ 2 »
C ^ e  Uoá..... par. »  S. Sebastian. par. , »  .
Cukí d Real. 4[4 »  ' Santander.. . par. »
Cord b u . .. par. »  Sta.CruzTfe. 4¡4 »
i  rum’' - . . .. par. »  Santiago.... par. »
Cíttenca - . . . .  4 0[0 »  Segovia  4 [4 »
F e r ro l. » .^ . .  4 [4 »  Sevilla  par. »
4 Íeion a   par. » .  S o r ia . . . . . . .  3[4 »
*d jo n .  í [4 s> Tarragona.. par. ¿ »
Granada  par. »  Teruel.*;. . . .  p.ár» »
Guadalajara. 4 [2 »  T o !e d « . . . . . .  4¡2í ¡ »
M aro  4 [8 •» T u d e la ...... 4f5T ¡ ■»■■■
l l i i ei va. *  3[8 V a len cia ..í, . par^
lÍAiesca. . . . .  4j[4 »  Vailadolíd ,. 4 [4 ; ' ■»
J a é n .. . . . . . .  par. »  V igo.................  par. *
fr ie z  Front.“ par. V "  V ito ria .. par. »
Li^onu  par, »  Z’aniora . . . .  1 4[2 »  '•
i e r .d a .. . . . .  par. Zaragoza...  »  4t8

X V s a « s s . p a r .  »

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

PARÍS. S I  -DE ABRIL,

Í3 por 4 00 ex ter io r ................... á 2! 1j2-
3 por 4 0G interior ................  á »  ‘ v

Deuda amort. interior............. á »
Idem-kh exterior   á *k%Oiíl
Obligaciones sobro las Adua

nas-de Cuba...........................á 483'75,

JTmdos fnvtceses.,. I *  1®?........    f  83**8.
* t 5 por 400......... ........ . . . . . . ,  á .I20 ’'1O.

Consolidados in g le se s .... .. .    á 4 0 0  4 3 [4J.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndrcb^ Á dias fecha, diñs.,- 48*15.
París, á 8'dias v iita  ñ S 04.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos*- ayer llov ió  en Albacete, Alicante, Bii 

bao, Oviedo, Palma, Falencia, Santander, San Sebastian y Teruel S  
ü ';vó  Burgos y  Soria. ' "

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicos del dia 22 de Abril de 1 8 8 1 . 

, tem peratura I
ítttth í y humeíad d»l aire, j 

, _ deí barómetro -  DIRECCION ESTADO
HORAS. TERMOMETRO.

£ 00 y en - ..... - ......... . y claíe dol Tiento. del (aelo.
milímetros. g^co Humede-

cido. ■ . '  ̂ •

5 de la m. 704*50 4*7 8*8 N. K . Briga.. Casi cub.0
9 dé lam . 703‘02 9 0 4‘S N. E .. Viento. Nuboso. ,

42 del dia.. 702 93 4 3*4 7;9 E.N. E. Brisa.. Casi cub. ?
3 de la t ..  702 43 42 2 7*3: N.N.E. Calma Idem.
6 de la t . . 702*85 8 9 4*9- N .E .. .  B.4 ;lig.a M. nuboso.-
9 de lan .. 703‘â5 6*2 3‘8 N . . . . . .  Calma, Ais.nubes.

; Temperatura máxima del aire, á la sombrav*. .  44‘0
Idem mínima. . . . .     4l2

; Diferencia.. ..........     9 »
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*0 ¿

M Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  .84*0 |
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . ......        28‘0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ¿      * • 24*2

Idem mínima, id . .       u. .........   • • • • f ‘J
i-.,. D ife ren c ia ........    4

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló- 
• metros).. ......... . A . . . . . . . . . . . ; . . . .  349

Oscilación barométrica, id . (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4*7
- Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche — ...................................... —3*6
Lluvia en lal últimas H  horas (milimefrós). . . .  . . .  »

I Bespochos telegrdfieás recibidos en el Observatorioy de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve lo mañano en varios 
puntos de lo Península el dio %% de Abril de 1 8 8 1.

■ jw rS r i- . TEMPE'  DIREC- FUERZA ESTADO 
ca á 0° y ratura ESTADO

LOCiUBMiES. ai nitei del en grados cion del dol del
mareen mi- ceate- ; . . de la mar
iímetros. simales, viento, vientp. : cie.o. . :

S Sebastian. 758 6 ’ 8 5 N. O . . Viento. Cubierto.. Tranq.4
Bilbao   760*0 9*2 O .... . .  Brisa .. G.*, lluvia. ídem. ;
Oviedo..  760*4' 5*5 S. O ... Idem... Casicub.0., »
Coruña*(7'h.) 760*0 9*4 8 . E ...  Calma. C uh ier;o .Tran q.'i
Santiago.... 762*4 7*7 Idem .. Idem .  »
Pontevedra.. 762*6 40*9 N Brisa.. íd em ....: b =i

Oporto. . .. 763*7' .4 4*2 N ; . . . .. Viento. Ais. nubes. Tranq.a
Lisboa (8 h.).' . 76̂ *4 4 0*4 N ... . . .  Brisa.. Nuboso ... f. ídem. %
Cáceres.. . . .  f 758*7 4 0*2 N. K .... Idem .. Despejado »
Badajoz....! : 75S‘3 . 4 4 *8 Q. . . . . . Calma. Idem . . . . .  » .

S.Fern. (7 b.) 762:3 .4.2*5 N..-.. . .  Idem .. Cübierto.. Agitada o:
Sevilla   76G‘ i 4 5*0. Ot i . . . .  Idem Despejado. »

- T a e i f L • 760*2 46*0 N. O ... Brisa .. Nuboso . . .  Tranq.®
Granada.. . .  T 764*1 \ 44 *4 S. O.. .  Idem ^... Nubes.. ... »  ,. v

í Cartagena... : 755 9 46*4 ÍS. O ... Idem .v‘. Depéjado. Marej .a ?
' Alicante  . 760*0 4 9*0 N .O ... VientóC Nubes... Rizada."
; Murcia   759*3 4 7*1 N. N. O. Idem ., Casi desp.e »

Valencia,... 758 3 U ‘4 N.;D Brisa;. Lloviendo r ;»
Palma.. . . . .  758*9 44*2 N ... .. Viento- Casicub.0. Tranq.*
Barcelona... 756*2 4 3*2. » . » ■ Nubes  P.oleaj.'

Teruel...... 759 3 50 N ... Vientó, C e l a j e s . . *
Zaragoza .. .  » 9 5 N. O . Idem .v Nuboso... »
Soria.  757 9 5*2 N. O ... Brisa .. Idem ^
Burgos  760 0 4*0 N O ... Idem .. Ais. nubes »
Vailadolíd.. 763*5 7*0 N. E V. ídem .. Nubes  »
Salamanca.. ’í6j*9 40 3 E. S. E. Calma. Nuboso... » 4

Madrid. . . . .  760*4  ̂ 9*0 N ,E ... Viento. ídem'.Ü... »  I
Escorial.... 762‘2 7*4- O ...... Brisa.. Nubes  »
Ciudad-Real. 766‘9 40 4 O ...... Viento. Nuboso... * |
A lbacete....! 760*0 9*2, S. O ... Idem .. Nubes  * I

RETRASADOS. §

Dia 24. ;; .>■ ' '

ValdesevUla.j 75)'1 | 13-0 ls. O ... .| Vientó. lNuboso... | »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
06 los partes remitidos por. la Ádministración principal de 3$&U- - 

deros púbhc'os, Intervención déi Mjérbádo dé granel y Visita general “ 
de policía urbanâ  resultan ser los precios délos artíctaloa de coaasmo 
ea el día dé ayer los siguientes: : t •

Carne de yaca, d@ 4*2,6 6 4*30 pesetas el kilógrame,; t ¿ 
Idem dé cordero, á 4*35 pesetáS el kilógramó. ' I
Tocino, añejo, dé 4 ‘82 á 4 90 pesetas éí kilógrámo. 1 - ’
Jamón, dq 3*26, á 4*34 pesetas el kilogramo. . - ?■ j
Fan, de 0*40 á 0‘4? pesetas el kílógramol ... . f
Garbanzos, de 0‘63 á 4'54 pesetas el kilógramo.’ '
Judias, de Q‘54 á 0*80. pesetas .el kilógramo; ■ ; * ,

r̂roz, de 0-65 á 0*80 .pesetas ,el kilogramo. ■ ñ
Lentejas, de 0*54 a 0*63 pesetas el kilogramo.

. Carbón* vegetal, ¿ 0*4 5 pesetas el kilégramo. ;;i ,
Jdem mineral, ,á 0*44 pesetaŝ el kilógramo. . . .. , I
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo. ' i
Jabón, de 4 *08-á14 ‘33 pesetas el kilógramo. ; • ií
A jíseite,̂ e 4 3*4 0 á¿ y4*30 pesetas; el decalitro., . , ; ■
V inb, áe 4*55 á 6*9á pesetas el decálítro. V
Peíról^, de 7‘fi;0: á 8*20 pésétas'eí'decálitre. , ;
T̂ ispuprecio medio), á 2238 pesetas el hectolitro. ¿
Ceb ¿da (ídem id.), á 9*04 pesetas el hectólitro. *
Reses* degolladas en él día de oyér.^Vacas, 480.—Corderos, 640.— 

Terneras, —Total, 861. |
Su peso en ki lógramos,. . 45.7|5. ¡

Del p&rtz *etiufáio por la Aátinmntmmnprincipal ieOmmmús ( 
y Árbifr rem  *an ser los productos recaudados m  s&flta '

en d dia de ayer los siguientes: ;

PSÍTOS JUgCABDACIM. ''PtmJCéUt. Jl PBSfOS t ó  EtóCfDACIOS. ¥tm. CM$. f

T o le d o . . . . . . . . . . . .V .V Ü JO47*85 I! L’iüd'ad-keái... . . . . . .  3.4¿5*79
Scgovia.. . . . . . v ^ J4.857*41 1 CcTreos. f;.... „. ,.¿.4: 89*4a
N o r te ............. ....  #- 5.325*92' I Ma.'-aderps . . . . . . . . ; .  12.477*39
B ilb a o . . . . .   ......  4.814*38 íj Mosiensiss. . . . . . . . . . .  234*45
A. fcgon . .  .........' 4.887*82 Fábri ca del gas.... -. » >
Vdleac»a................. 5 342*13 —  *-r .3
M ediodía ...f.7.m*98 T p iA L . . . , . ,  ?54.957*2 '̂ j

>íkdrfd ti de Abril de 4S8Í, I

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Comisión ejecutiva de la Sociedad de 
salvamento de náufragos acordó anteayer celebrar una 
junta general para elegir Presidente, cuyo cargo lia qué, 
dado vacante por fallecimiento del Sr. Marqués de RU- 
balcava. •_________________ ___

En la junta general celebrada anteanoche en el Círculo 
de la Union Mercantil, se acor’ctó que dicha Sociedad pres
tase su cooperación en las próximas ferias con el mismo 
lucimiento que años anteriores, quedando autorizada la 
Junta directiva para realizar todo cuanto sea conducente 
al objeto. i V. íy

También se autorizó á lá misma Junta para contribuir 
con las cantidades que juzgue prudentes á los premios que 
se acordarán en las exposiciones; de ganados y ñores que 
tendrán lugar en la época de las ferias. 
v‘ ; A  propuesta de la Junta: directiva se acordó por una
nimidad nombrar socio hondrario del Circuló al Brigádier 
Sr. D. Carlos Ibañez, Director del Instituto Geográfico.

N - Hoy, á las cuatro déla tardé, se celebrará en el á̂ tfi 
guo paraninfo de la Universidad̂  ̂.Central la inauguración 
de las Academias literarias que lajEscuela superior de Di
plomática ha establecido para'stis alumnos*. :

; Inauguró se ant e anoche en eh teatro y; circo; de^Priee h 
■ actual temporada de sus funciones, Ocupando las locali
dades de aquel circo una concurrencia numerosa y distin
guida. Entre los artistas que llamaron la atención'merecen 
mencionarse los hermanos Barrois, llamados Joshmlm  
de fuerza , cuyos ejercicios obtuvieron calurosa' acogida. 
No fueron ménos aplaudidas las hermanas Foucart,por 
sus trabajos en el trapecio.

La ovación de la noche fue para los célebres' artistas 
excéntricos llamados Harvie. Sus ejercicios cómico-musi
cales., la forma grotesca, inusitada, rápida-, nerviosamon 
que fueron ejecutados, la clase rara de instrumentóse 
que echaron mano y la variedad quq imprimieron' á todos 
sus actos, fue más que suficiente para hacer estallar al 
publico en ruidosos aplausos, 'llamándolos varias veces y 
obligándoles á hacer nuevos ejercicios.

Los clowns suscitaron carcajadas, las- amazonas hicie
ron caracolear briosamente' á sus caballos, : y finalmente, 

. produjeron la admiración y; asómbro la&Wasformaciom 
plüstiúo-mecáúicas'de que fué objéto MlldVÁstarte. :

; - ¿A  función fué * entreténidefy -agradabilísima. ; |;

Anuncios.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA  ’ PA R A  . EL p O - lE  
||‘ 4*881 .— So halla de venta en la Imprenfe Nación 
nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto seguido, á los pre
cios siguientes:

-  ; . PESETAS»

Primera clase, i . ju  • . • . . . . 3 0  *
Segunda id. ¿. . .  - . .  15
Tercera i d , . . ..... ^

C E  AVISA A TOBOS LOS QÜE FOSEAN ÁCÓtONES DE LA FA- 
brica Ué'futtdMt)ti"Lt'1íIádt*ñBSá; dé lá So clédad' én TiqÜídációAííc- 

'rederos [de Rodas yCompañíOj '-sé 'sirvan.cqnau-ipir por.sí "6. poi* persona 
competente mente autorizada á la junta general que se ha oe celebrar 
el dia 38 del corriente, y  hora de las ocho de la noche, en la calle c\el 
Desengaña núm! 4 4, ciuarto éntresuelo. Én ella se-racordara la repe
tición de fondos, y  losJseñores' accionistas podrán retiñ ir la participa
ción que les corresponda, próvia la presentación de Las láminas. 

Madrid 24 de Abril de 1884 . .. X —1562

 SANTOS DEL DIA.

r S an  J orge, m á r t i r , y  S an tos G erardo y  A d a lb e r to , Obispos. 

. Cuarenta Hpras en la'íglesiaMdel Carmen Calzado.

 ESPECTÁCULOS. 

TEATRO ESPAÑOL—A lasi'ócho y media;— T̂uriío 1.’ 
g ra n  G a le o to .^ É l oro  y  el m o ro . s •

 TEATRO  D E  L A ZARZUELA- — A la s  n o e v e .-4 f « « o  
im p a r .— El resa l d e lla ib ü lesa .— N u ev os  y  ex traord in arios  tta" 
b a jo s  p or  M iss Zeeoi ;

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  la s  h u e v e .—T u r n o  impar*"
L a  M arsellesá . :

 TEATRO DE LA COMEDIA.-aA las ocho y m ed ia .-T u r -
no 3 .9~ Il figlib, di Cor aliq-K:  :.f\' | ’

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A tos nueve.—La» &  
r e z ,— A rtis ta s  p a r a  la  A lh a m b ra . ;v ;

. TEATRO DE VARIEDADES;— A lksi;'nüe v e . - C o w M  
d ia * ~ L a s  tres  p a lm qtoria si -r- B u en o  com o ehpan .

T E A T R O  D E  LARA;Í-^A la s  h u ev e .-h E u n ciou  extraofcib 
U a n á  y  fu e r a d é  ab on o  á b en e fic io  dé, D oñ a  B a lb in a  "V aiverde" 
E l s í de las H iñ a s— M oros e n  la  costa . ;■ • J ' — N

_ C IR C O  D E  P R I CE .— A la s  o c h #  y  m e d ia .— 'Vfiriadq.;.*® ' 
c ió n  de e je r c ic io s  ecu estres  y  g im h S stico s  p b r fió s  prinpipai 
a rt is ta s  de la  com pañía* ; -i

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(í>a»éo fa
5̂ í .)— B a ta lla  de T etuari, p o r  C a s fe lla n i.— -Está ab ierta toa 
lo s  d ia s , d esde  la  sa lid a  a la  p u esta  d e l so l. ’


